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I..:AMHIOS

.. UllLl(;A))O~v .ro. L O lt J~ S

izable, emiBi,';n 1927. (Sin impuesto.)

pcsetas nominales, lal 8.860........ ·
J " 1 al 15.000......... 87 ,líO
) 9 I al 2ó.60ü........ ' 87,[ju
, , 1 al 244.100......... 87,I)U
» » 1 al 288.000......... H7,iíU
'J 11 1 al 886,067......... 87,iíU

z~b1(l, emisión 1927. (Con impuesto.)
pesetas nominales, 1 al 5.000 ~ ..

t ,. 1 al 9.000 .
t 1) 1 al 15,000 ".
;) » 1 al 144,OIlO ·I71 l .1O
~ » 1 al 169.0011 " '
) XI 1 al 520.236 ,... 71,40

I:tlznble al 3 % (emisicSn de 1928.)

pesetas nominales, 1 n~ 725., .. "
» ~ 1 al 725 ..
, ) 1 al 8:625 ..
') lJ 1 at 18.552 1(i) ,2fí
~ 11 1 al H.9~9...... OI,,1Q
.. Il 1 al !:IO.OOO...... O] ,50
, ) 1 al 75,000...... 61.50
, ~ 1 al 202.500..... .1 ü2.00

l'tizllble al 4 % (emisión de 1928.)
pesetas nominales, 1 al 2.000......

• ) II 1 al 915...... 71,76
:. t 1 al 4.659......
» ) 1 al 5.000...... 72,00
) ) 1 al 10.011...... 72,00
)o ) J al 20,000...... 7
)o 11 1 al 50.000...... 2,00
;¡o )o' 1 al 141.500...... 72,00

tizllble al 4,50 %' (emisión de 19211.)
csetas nominalesJ 1 al 2.900 ..

*' » 1 al 3.000 .
.Il ~ 1 al 6.000 .
1) ,. 1 al 29,000 ..
~ 11 1 al 25,000 ..
t )- l' al 85,000 ..

rthable al S % (emisión de 1929.)

csd"s nominalcs, 1 al 1.500 ..
,. » 1 al 2,800 .
) .. 1 al 6,000 ..
) XI 1 al 40.000 187,fíO
Il , 1 al 22.000......... 87,60
! , 1 al 80.000......... li7~'

I~ •• .A __... - -- .
PJlL:Cl~Dm\'rE;.;

CAMBlO~ -
¡JUBLICA[}(J~

lieclw 1 Tnnl(lpor l(\ll

-- J:~"~' -
Títulos 5 % amor

7 10 (lal l\7,50 Serie F, de sn.ooo
· 60,00 7·JOn;U 87,¡¡(I 11 E, <j e 2iOnO

· 00,00 610 fl31 S7.50 .$ D. tle 12.500
0000 7 10 O:H 87,50 II C. de 5,000

• 60,00 7 JO U31 1:\7,50 11 D. de 2.500
· GU,OO 7,.lO [131 liBIDO %1 A, de 500
· 00,00 Tilulos S % amorl
· 00]00

710 Ü31 11,40 Serie 1', de 50.000
"

7,1003) 71,40 D E, de 25.000

• 72,7ií
7.]0 U31 71,411 ') D, de 12.500

, 73,00 7-10 (131 71,40 1) C, de 5,000
7 JO 931 71,40 1> 13, de 2.5CKl
7.l0 031 72,40 ~ A, de 500

: 77,50 Títulos Deuda am
, '18,00 10.7.DZO! 12,10 Serie H, de 250,UO

ll·l·l:m Cll..t0 11 G, de 100,0{)I

7.10.031 B2,25 II F, <le 50.001
7·1O.u:n U1,2J'i 'J E, dc 25.0Oi
7.10\)3] 61,'10 .ll D, de 12,50
7·1O·0:n tiJ,40 ) e, de 5.00
7.10·\)31 6],40 D H, dc 2,5111

'. 7.. H).[131 62pü II A. de 50'
, ü~,OO Título! Dcuela am

20:1 ü:1O SO,50 Serie H, de 200.00
227.mW 87,ült ) G, de SO.OC
U.lO o:n 72,OU J) F, de 40,00
n·lO 031 72,Ull .ll E, de 20.0C
5·10 1131 7I,7ü ,. D

J
de 1O.0(

5'~O Il:H 72,00 D e, dc 4.0C
u·1O O:U 72,Oll » 13. dc 2,0[

510'V:$1 72,00 D A. de 4f
, Títulos Deuda ami

138031 80,00 Seric F. de 50,000
:.2<18 n:ll HO,OO ) E, de 25.000

, .. 14 U931 80,00 /} D, dc 12.500
• 73,ríO

'.
: 28 0031 00,00 ) e, de 5.00c

, 73,f.lO .,." ~!!l ~l n:n hO,OO ::) n. dc 2,50C
• 7:,1,00 ,110 O;H 'lBJ7¡¡ ~ A, de So{

Thuloa Deuda An

288 031 88,75 Serie F. de 50.000
ltl,~ 031 ¡¡g,7ú .) E, <le 25.000
22·0 l.I:n 88.7[¡ » D, de 12,500

,
(j·l0 031 87,00 ') C, de 5.000
n-LO U3J 87,CiO ) B. de 2,50C
7-10 OSI tl7,GO ~ "', d~ 50{

.'

llOLSA' DE MADRID.-Colizdción oficial dcl día 8 'dc Octubre 'de 1031

VALOR1~S

Titulos 4 0/11 interior (22 de Agosto de 1919).

Serie 1", de So.OlX) pesetas nominales •
:) E

t
de 25.0110" ]) , ..

» D, de 12.5(0) )o ..

D C. de 5.000 Jo Jo .

.J) B.. ele 2.500 ') ) u • ..

)- Al de 500.) »u ,··,.. .., ••
» G y H, de 100' Y 200 l)esclaS nominales ..

01 % exterior (estampillado) canjeado por emi.ióo 19

Serie F. dc 24.000 peselas nominales •
:D E, de 12.(}(X):Io ) ,. ..
t D, de 6JlOO:) • .
") e, de 4.000 11 J1' ..

JI Jl~ de .2.000 JI • • .

XI A, de 1.QIJO ')o Ji' .
e: y E, de lOO y 200 pesetas uominales ..

4 % amorlizablr., emi.ión 1908, ca'Qjeada por la de 192

Serie E, de 25,000 peseta9 nomina1c.s •..
.. }). de 12,5OO.Jo J- ..
;D C~ de 51000:) )o ...

Jo ]~, (l,,: 2.5(0) » ,.
) 1\.1 <..le 500» Jo un "· ,.···

5 % amorlizablt·, emiaióu 1900, canjeada por la de 192,

Scrie 1", dc 50,000 11~seta9 nominales • ..
" E, tIc 25.OiXI» ): ..
;,. ))~ (le ]2,5(0) » u u.

iJ C. de 5.0(0) ) ~ u.ti u

Jo D. (le 2.500) 1J ••, I- ~

~ t\t de 500:0 ) ••• ~ u n ·~ u

s % amorüzahIEI.,cmisión 1!117, canjeada por la de 19Z

Serie 1", de 50,000 pesetas nominales .
.. l~:. (ir. 25.000.» J1' II ~

)o 1). de 12,51X]) • .. n • ..•••••

D C) ele S.lIOO) ) " ..
l' ll. de 2.5(0)1 :t " ..

). A
t

de 500. ) UHUt •

T{tulo3 5 % tmlGrtize.ble, emillión de 1926.

Sel'ie ¡', de 50mB pesetas nominales, 1 al J50 ..
• E, d\~ 25.U1l0 so ) 1 al 520 ..
I D, de 12,500) ~ 1 al 1.MO .
) e, de 5,000) p 1 al 19.800 .
II B. dc 2.500;) ;) 1 al 15.400 .
, A, de 500 ~ l' 1 al 73.000 .

~.......-....w_" ,.- ..--

Pl~ l\eJ.mE~'l'ES

=======-
I

'1'¡lIltO

~~:-_~=-.r------_._----------------
I

I
7·1O·!l31 tiO,:!(j
(j-lO·V:U üO,~;j

7·10.031 !;O,:U¡
'7·1O·V:1l 00,25
'7·JO-lJ::I1 tiO ;Ji)

7.jij·\.l:H tiO,?5
7.10.0::11 üü,25

:;·lO·ü31 1'2,7;¡
fl·W·v:n 73,25
2D.!l.u:n 74,[¡ij
(j.lU·!J31 77,iíO
7·10·!WI 77,50
7.10·931 78,0')
7·1O·ü3i 77.00

;~a.'i-!)31 I ,;0.00
:n.¡"¡·!J:l1 (i\l,OO

. ~~J.. ~J ..n3l li!J,UO
7·tO.IW EjS,Oll
¡f.jIJ·Il:U llli,OU

~'·,.!l:n I ',{I,OO
t}.7.U3i :¡Ú,OI,:

: :in~7 .!J;Jl ¡,O,Si

1Hi·!mI 1;1,25
,~g·7 .I,m lH,7fl
2,Ft·U:}! ,,1,7;)

n~·tm I 'la,W
:¡.lO·¡¡:ll n ,7)í
6.1U·11:ll ";1,7[¡
7.10.!I:ll I 7:l,'¡U
(¡-lO.¡m ¡ 'ia,75
7·10.03J ¡ 7:1,50

24-ü·U:H I ,jlJ,(1ü
, 'í-U·f¡:1l H8,7ú
':11·11·l}:~j ¿J8,7;j
l).JO·9:11 H7,úO
6-10·0:11 87,50

,6-1()"IXH l:I7,50
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OAMBIOS eUBLICADOSD.!.

embolllsdv

• "1,' •J ,. f.. '.

Pelota~

V.;wrnomilH I
de

~ad~ iltulro

,_.. , _ nlO I1--;- ar>oa -

500 I · I 6001°0
(jQ(J 90
:~50
(í(¡{l

600 I I 169,00
500

MO
lOO I 504,0{)
475 200,00
475

11lteré~ anul!-)
....2.0r !UO

.100
líOO 4
100 4: M,OO
000 ti 1:16,00
ClOO (j 9~,'1it

500 6 74,50
~OO

,1

f'iOO tí
('¡QO 4: '/,
500 4:
500 n
1500 3
líOO 3
1>00 :l
500 3

100 \ 05,00
.lUn;............. 1 500

~~~~~~~ ~...1.~.1.:: BOO
GOl)

1~ ................ f>OO

ACCIONJI.S

VALORES DE SOCIltDADF,S

Oü,OO
lJO,:!o
7a 25
73;25

~QQ.OO
78,0{)
86,00
90,50
01,75
74,IíO
74,00
tm.'15
7tW6
tl6,OO
72,i:l0
71,26
72,50
72,50
M,OO

531°0
497,00
lfi!l,OO
62t,OO
48,00

500,00
3G7,OO
23á,Oll
~OOtGO
160)00
100,00

7·10·031
31·7·931
18-1l·0:n
14·9-931
[j.1O.V31
lO·9·!l31

9.7.931
7.10·931
7.!Ct·9Bl
'1-10·031
6.1O.0:n
7-10.931
7·10.IHl1
5.10.931
31·3.931
22.6-981
13·5-1J29
13-6·929
13·5·1129
13.5-029
28.5-026

1-10·931
5.10·H31
7-10.931
7·10·931

7-1O·{)31
7-10·931
7-10·031
28·2.\)29

20·10·930

PRECEDENTES I
"==-':-""'---I~~to-l

Pcelta ¡lor lQO

Banc() de Espalía .
Banco HipotCCHio de Espafía".
Banco ESflañol <le Crédito ..
BancQ Hispano.Americano .
CompafHa Aneud.- de J¡'auacos.
Alto!! HOrllos de Vi~cay¡¡ .........
Socicd. Gral. A2U·lpreferel1tes".

carel'a Espufía.,. Orclinarias ,
Unión Española de Explosivos ..
Ferroeardleg M. Z. 1\. ..
ldell1 Nryrte de Esp~fla ..
Banco F;spafSol Rlode la Plata.

oar,.IGACION!lS

BOlles del Banco de Es[lafía......
CédulM del Banco H¡pot~c:arlo.
Iden1 íd. íd~.tt t1 , .

Idcnl, Id.. íd. ..uilI u t; ..u ..

Ideln~ id. id '1 u ... ' ilI~ ...

Idem BalitO de Crédito Local
Sociedad Gral. AZllc.- Es¡>afia".

f
Serie A.

F. C. M, Z. 'A., Va- - B.
lIadolid a Ariza...... .... C., l.- serie..

Idetn Norte de Espa- 2.' serie.
fía. EmjsÍt~n 17 de{ 3,- serIe,
Enero de 1905.........14.a serie,

l 11 •. 5. sene,
'Ayrmtalllientc de Madr-id.

Ohllgaciones •... , ..
Exp1'OJliaciones del .,__ •__ 1 __

l~mpréslito"Vi11a "1
I(lem íd. 19~8........
Cédulas del Ensanc~_

,--~. ~ --::;:7ñ'~i ~. -==7 ~ ._~..-:----_._-:-~=:::;: . ~ - 6}":'"

[

Cambios remitidos por el Co!lLlh'o Oficia.l ele Contra. C;",

.

PF.SEJTAt~ No.~.UN¡\LEf::i N$GOClADAS tnl!¡ór~ ele .Monedlt. qua G~ pl1bli~¡;¡. en ~umplimjento &
- . cl~l lll~mero n. dt) la [teal O1'deI~, [¡Úl~UH'O 613, Ut.,. Mi. ~

4 flor lOO 1)(:I'¡let,llP al (:ont<\do............... 3eO,50 \1lStUflO da Hacumda, cle 6 de L}tJptlfJm?¡-c d<J J9.l0. f:¡)

ti ' -'" --::w

1

1dem n (:orrlente.............................. )} I " blo • b- '\ 1 (1 11' bl ~• , " . l'LAZA~ ....aol Il I_,\m hW 1'1•.-\.ZAl:I lQlll!lO<! .drn os ¡,;,¡.
Idem hJ1 prOXlnL?............................... 1). - _ loIJ.xihl". nllhilOO'i _ 1IllidlJtOs 1lI'lIhn09 o.-
" por ~OQ :unprtlzablc........................ ü.oO.~ -----1----1----·--- .

[
5 P?f .100 ntllOI·ti7.alllc...:" .. ".:-"............ 1!l.50~ P~1.l'is •••.l:J,vi> New-Yol'k !l,OGa I
Acclonc~ del Dallco.dc.l~sp:.\l¡[l............ .1,000

11
BrllHclns. 1.;W,:~I¡ ! Bel'lín , •. :.l,lH ~

~
Itlcm dcl Banco nlllO!ccant~.':.~,......... 1) ,í:urioh •• ~1'i,!J¡í p':~lllW:lIlo1 ~.
lfiem de la Al'rcndat:ll m de 1a.J;lCOS .. , 1.0011

1

1 J)I'rn o, .( )~I() !"1). .... . .. ... lJ
AZl1carcra.-:-Pr~fel'eJltcs " ,) ~il1cbl','\. _ ~ :! 1'!'llg11 ••• •
Idcm.-Orrlmarlas » '.'] 1,OlLllL .. 77,) .j' LlíJ!'D'~.. "".' '1 1" . 1 (.. .". "'01' ' ',. • ,. ~
C,1-'11l1\iIS \.d 3alll:0 l\(IU!CCano ¡¡ 5 1". ,"l.') '¡ "'ilt'lIl ., '1 ' ,\r':Cllrilla le'"
ldem itl. ~\~ 6 7o lth.............................. 1\.·J .í~llnl LOJldJ'(~". -tU}J~~:; i··

I -
I .' • ,- ' • -l' • ~ • :a. ~

CAMBIO:'
PUaLlCADO~

8.1,00
8,100• -1

-/..,-,

VAtORES

Cllrp~t!1ll prov. da Deuda Bmol:'li.:;able
III 5 % (oJnÍ&ión dI! 19Z5).

En dífcre:nteu........ tU~., ......... IlIIl1 ... u ..u..u....I ..1I

Bono. Te&oro para el Fomento d_ 111 In.
duutdl\ Nacional, ~ %

Carpetas prov. de bonos oro de Tesoreria,
al 6 %, a ¿ieJ: añoll.

Título3 <le 121, l)euda ferrovianll amol·tb:a
Me c:hl 'Estado, al 5 (l/ti

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 .
:o' B, d~!lOO :to 1 al 6.031 ..
~ B, qe 5.000 • 1 al 14.434 .

I~¡l diferentes l\erlc~t' ""I.'......'.tl"......· .

Serio A, de_. 1.000 pesetas, 1 a. 97.082..... llIl7IQQ
) B, dI';; 1O,OO@ • 1 320.806...... lG1t&(}

T'tuloll de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 % emisión 1929.

Tít,~O$ de la l>euc1ll ferroviaria amortizlll.
, blo del Estl~do. al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
:t B, de ¡¡,(XX);lo 1 al óO.OOO 1 77,00
" C. de 2!i,QOO :1_ l ni (j.QQQ ..

En difc-rentes 9~rh}g.,......._."..... _

Sr,lie A, de SOO pesetasJ I al 50.006. ..
~ n, de ;i.OOO ,. 1 al 35.000...
, e, de 25.000 ~ 1 al 4.000.••

En diferentes s~ries u ••"' u .. , •• t ••• u,

Serio A, de 500 llesetas, 1 al 200,000 .
D. n, de. 5.COO )- 1 il,l 50.000 ..
~ C. de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

En dlferentes llcries ' II.n u .

98,60

'l7ton
ROtÚO
07,00
81,01)

8'i,SO
/J"7,DÍ)
87,50'
Oíl,OO

BtI/Jú
B4.(I0
BH,iíC
00,00

80,00
81,00
86,75
01,00

HlB.OG
10g,ül)

Fecha

f'KEOEDEN'l'EB

2!5-1·931

6·10·f)31
13·8-931
18·8-mn

lt.8-931

7·10-931
7·1Q.{J31

8-9~981

11·6-931
7·4·1)31

10-1M)29

~.~o.Q31

1.lO-~31

1·10·1131
:il·6·931

,¡-i(l-gin
6-1O-U31
tl.l0-0:11

1-{j.\}31

'1'ap. lo
pPl' 100

~I_ .,r- ! -11- _ .. ¡ '1

.~- .... -- ~ , .~. -.- ",~,.--......_.



:Anexo único.-Página 187

H~,,;.~a las trece hal';;'c; d~l di", 20 6(
Octubre 3ct~1 ~ admitirán en el. R,~
"'Ístro de la J€=fatn;a de ODi'aS p~1bJl~
;~~ (i~ BaJe3r~. :l hONl5 bábi:es (~(
0fk!Ti~, proposidC>llCS ¡;-ara. opt:;t; a '.:
"":J;¡~~t de b~ ebr:.s ue Te?:lr-~~lOn, d(
,':;I)l~:nD,i(;11 y firme de los k:::lome!ro.
~ti· al. 18 de la e::rretera. d.e segu';~t\;
o¡-rlen de P:l1m:3. al puer-to U2 _\kuma.:
C:!lYO presupuesto nscicnr1e a 44 ..:-53.75:
pe:.;ctas, debiendo que1a:r- terr.n.n:t.:!~$,
en el plazo de sei5 mc:ses, a CO::h~r l:e.,
b. fccha de comiea:w de bs o!)rJs, ~.
siendo la fhm~ p:·o,~sioI!.al de pc:>c-
t;..:~ 1,3~5,57. , J f

L:' .. ,¡, ".' ¡ . '.• ; '1e¡-ifle~rá en.a e a·
::¡:~ " - p~llI?c~ls de Bako.rcs¡
,¡it;,.;",::" '.:' e;:,llc de Mi~"Uel Sant:m.
dreu, nú:n~ro 1, el dl2l. 26 de Octubre
~ onc~ koJ:--

9 Octubre 1931
,
J modelo de proposición y disposicio~
1 nes sohr~ forma y condiciones de pre-
. senmciÓD. estarán de manifiesto en la

ji Jefatura de Obras públicas de Balea
res, en les días y horas hábiles de

1 ~cinL I! Cada proposición se presentará en
¡ pnpel sellado de la clase sexta <3,5O 1"!

¡ pesetas) o en papel común con póliza H::.sta la.s trece heT:lS del dia 29 d~
! de igual precio. devolviéndose, desde Octubre actnal se admitirán en el Ref}

I luego, la que no venga co!!. este requi- gistro de la Jefatura de Obras públi~~
sito cumplido. cas de Baleares., a horas hábiles dé::

1 El licitador acompaiíará a sU pro~ oficina, propOficiones para oPt:~ a l~¡.
: posición la relación de remunerado- subasta de las obras de reparac:ion, d~
i nes ruin;n::J.s en la iorma que deter;ni- e::pl:mación y firme de los kilÓmeL.~~'
j na el ~\i)ai-t3do A) del Real decreto- 12 y 13.500 al 15 de la carretera de s! ley d~ 6' de Marzo de 1929 (G..';"CEíA del gundo orden de Palma al lJuerto d ~
i 7) Y en el pliego de condiciones par. Alcudia, cuyo presupuesto asciende ~
I ticu!<n':?s y económicss que h::m de re- 36.571} pesetas, debiendo quedar ter~t
I gir eu la ~ontrata de estas ob.as. minadas en el plazo de seis meses. ~

lJ n::< vez que :le sea alijudicado el conlar de la fecha de comienzo de la~
[ se!'"1:"i!::i0. l}l"r.s:c"mtará elcQnt::ato de tra- oaros. y siendo la fianza pwvision.<i d~
I b~jo (me' se ordena en el B) del mis- 1.697.1:> oeseías. ~.
I roo Se¡!l tlec:reto-Iey. La- suJ:iasb se verificará en la Jefai
1 Las EGlDresas; Compúú2s o Soci€· hU'a d~ Obras públic:ls de Bale,~res~:
1 dades proponentes están obligadas al situada ~n la calle de Miguel SaDtan~
¡ cumnEI'Jiento del Real decreto de 24: tiren, número 1, el día 26 d-e Octubre,
i de DL:iemJn"c de ~928 (GACETA del día a las once hOf"..:s.
1 siguiente) y demits disposic':':mes pos- El proyecto, pliego de CGildicio>1~! teriores. modelo de proposición y disposicio~
¡ P:",rm::; oe :.ranorca:. 5 de Octub!'e de nes sobre forma "Ji' condiciones de pi"e-
1 1931.-El Ingeniero Jefe, Francisco scntaci6n, esta.rán de manifiesto en la

J

I ~Im:;riql.1e de La;-a. Jefatura de Ohras púbL'e2s de }3<,:leai
S~1736 res, en los días y horas h~.biles d(

1
oficina_ :

Cada pro~o5-iciói1 se pre-sentoú (;D:.!.
lLsta h:; trece hor-ss del <'..i2. 20 de papel sellado de la ClaSe sexta (:~,6{f,

I Octubr-e 3c'i-..:l"¡;1 se adntitiroin en d lle~ pes~tas) o en .papel COn:~lU con pólizá:l
li astro Ce !a Jef~üum de Obras pÚbl~~ de Igual precIO, devolV'lendose, desd.,Q;:

~:¡s de Baleares.. a horas hábiles de luego,!a Cluc no 'Venga roi! este requi~

Io11d:13, proposiCiones pt:.ra optar a la sito cumplido. '
sub:<s:~ ce ~as Ob!'35 de reparación, de El licitador acompañará a $U prl}(

. expl¡):l):¡ción y ftrme de los kilómetros posición la ;relación de remuner¡;¡6:~'f
¡ 9 al 11 de 1u C2Fre,e¡-a de segundo 01'- nes minimas en la fo<ma que deterilllt
1 den de P::f,ma al pllerto de Alcudi~, na e! apartad<> A) del Real rle.::-ctot
1 C\.lVO prc>;u:mesto 3sciende a 41.&37 pe~ ley de 1) de ~larzo de 192~ (G.!LCETA de;
1, setas, debiendo ~uedar terminadJ.~ en 7>' Y en el pliego de condicionef_ par~

el plazo ue seis meses, a contar de la ticulm-cs y ecollómicas que han de ¡-e.
1

1
fecha de comienzo de las obras, y '-·ir en la contrata de estas obras.
siendo la ft~nza pro>'isional de p-esc~ ;:> Una vez que le sea aljudicado e\

1 ') ~. 11 semcio. p¡-esentar-á el CQntrato de U::;.f
1, tas ._;);), . d 1 B) d 1

1,

La suh<l.sta se 't'"e,-ificará en la Jefa- bajo que se 01' ena en e_ e m:!....<;-.
tma de Úhros públicas de Balearcs. mo Real decreto-ley.

! sjta.uda en la ca!!e de :!l.Jiguel Sant:.lll· l~s Empresas, ComI;.&iiías o Sociej
dreu,' nLfTI1ei"O 1, e! día 26 de Odubre. da¡!es proponentes· estáI:! obligadas al

I a las oltce horos. ~umplimiento del Real d~creto.de ~~,

l· de Dkierr..bre de 1928 (G.,v:¡:;n ce] dI:¡El pro~'ectG: p?iego de condiciones, d' ,_
modelo de proposici.ón y disposicio- siguiente) y demá$ lS:p05-1CiQneS pos·

, .. , ... ~ teriores.

1

ncs sobre f,)rma y condlC~ones l<t' p¡-e· Palma de 1Icllorea. 5 de: O.s,tubre_ d~
sentr..clón. estar;l!1 de manifiesto en la 1931.-El I~eDiero Jefr-. l-r:¡!lc;scQ'

I
Jcf~tr;.ra de Obrns núhlic.as de BaIea-

'- 1 '1 d M:;n:-iq¡le de L~r~.res, en los <lbs y hOi"f:S !áln t"S e S- -: '738
oficina.

1 C~,da p;:oP0s1ciól"!. ~c p,cscnbrú en
I Vapcl sellauo oc la clasp sexta ~3:t\O
f pesetss) o en papel COl.l!..un COn poliz:.l! tie 1,!,'U21 p:"ecio. (levoh-;end.ose, desde
, luego, la Cjue r.o \ e:1ga con este rcqui
i sito clil1:i?iltlo.

"

El licitador a::cmp¡,iiará a su 1->:'0
posición la relación ue renli.!ll(-;-<lchJ
nes. mi:Llim:Js en la forma q~det('n;:'-

I na el :mar!i!.do A) del Rel':.lf Ue::re::.1
lev de 6- de ~;1:ln:o de 192.S (G_....C2:~,;, G~'!.

¡ 7f"i< en el pliego de condkion~ p,,:'
, !icularcs y et::onó!ll.icas que lían lit: ;~-
t. -: .... T ....... .L'" d":'l h) .... nt'lO')'i:.¡ glr en la !,;Úl1UQ." '" s.~~.,~_",:_,,-, .. ..

1Jna ,ez que le sea aüjt:u:caU0 C~
~e!';"icio. present,lr¿ el cor..iraía lle ir,,
baSo qué Se ordena en el B) del r~,is
mo Red decre!:.o--~e~'.

LfiS EJr.prcsas. COJ.''].p.aiii:J.s o Socie
dades propol1cnt~s ::stán obligada~> al

I cualplimiento del Re..'ü decreto d'.: ~4
de condiciones, l üe D.lcie1!lbrc d~_192S (~~n. del di.a°_ 0

- ---.. • • --.-._-,. - ~ ,~----~

SUBASTAS

JEF.ATURA DE OBRAS PúBLICAS -DE
BALEARES
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siguiente) y demás disposiciones pos~:
terioZ"eS. . ~

Palma de Mallorca. 5 de Octuke d~
1931.-El Ingeniero Jefe.. FrancisccIl

Manrique de LaTa. .\
S-173i

JlEP.-\E...CION DE C.',RF.ETER.<\.S

l1a..ta las u'ece horas Jel día ~O de
Octubre actusl se al1m::tirán en e-l ne~
~tro de la Jefatura de Obras lnillli
eas de Baleares, a h0ras h:ihil'JS de
(ttlcina, proposiciones para opt~;~' a la
:ml,"?sla de las obras de re.J}Ui'aCHm. de
e:spll'lD::dón y fi:'me de los kilóm.etros
&000 al 4 de la carre~eI"a <le segunde
';den de Palma al pueño de A.leu<iia,
cuyo pr-eSTIpuesto aSclf'nde a 44_!21,ü5
pese!:1S_ debiendo qued3r termÍ!uú~ls

en el plazo de se.is meses" a cor:~~n· de
la fecha de com.¡en7.O de las {)j)-,-as, y
siendo .\3 fial:za ¡Jrü~15¡vüal de ~se
13s 1,323,li5.

La s'JD;)sta se ~e;-illcar:.l en l:l Jefa
tura de Obras púbEc::s de Baleares,
situ:;,da en. la c-allc de Miguel Santan·
-dreu, número 1, el día 26 de Oc;'!JJ,}re,
a las once horas.

El pro:redo, pliego de condicie;.nes,
motl:Jo de FOposidóll y disY6~cio
Des sobre forma y condiciones de pre~

sent:,civn, e-st~u':ln de manifiesto en la
Jef3.h:il'a de Obras públicas de Balea·
res, en los dias y horas hábibs de
oficina.

Cad:! Pl.·oposición se present:>.rá en
:íl:!.pel sellado de h ciase ~cxta (3,1)0
:Pesetas) o en papel co:.mín ClJn p.óli~a

de igual precio, deyolviéndose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El iicibdor ~compañará a 50:: p~o
]JGsIc:ión la cre]ación rle remur.c¡-ncu~
nes r.lbim:;..s en la fo;,ua f!Ue d-e,ernu~

'FIa el apartado A) del Real dccreto
~J de 6 de Marzo de 1929 (GACE'f"A. del
;; y en el pliego de c-'Jndicionc<> par
ticulares y económicas (fue han de l:"C

gir en 13 con1r2ta de estas obras.
Una ,l':Z qne le sea :r5judic~do el

ser.'lcio, p.resentará el contrato de u:a
b:¡jo que se ordeI1a CI1 el ]3) del r.:us
mo R>:;al deci"eto-Iey.

las Empresas, Comp.añías o Socie
dades proponentes estl.n obligadas al
enmpEmiento del Rea.l decreta de 24
(le Diciembre de 192& (G....CETA del día
signiente-) y dem&s disposic:¡on~s pos
teriores.

Palma de Mallo.rca E< de Octübl"e de
1931.-El In§;enicro' Jefe, F.rn::cisco
M;\~rj:Tue de Lam.

H;;,st3 las t!'ece llOras del dia :¿tl de
Octabre act.!a1 se adm.itir¿n en el Re
~tl'O de la Jefar;,¡ra de Obrss púhE
~as de B~ie::1rcs. a :hch':s h2bi!es fe
oficiu3, proposicl0r:cs para opt~;~ a la
snÍJ:lSfa de las obras de rep::l.!"aCl0n, de
exukmación v firme de 10...<> kilometros
5 al 7 de la carrctera de segundo or
den c.e Palm2 al nuerto de A.lcnd.in,
cnyo nresu'Puesto asciende a 43,88ü~5
~sctis, debIendo quedar teTiD.inaG::ls
en el ¡¡L.zc de seis mt"5'Of>, a co:'!.íar de
la fec.ha de comienzo de la:'> obras, y
:'iendo la fianza pro.isional de pe..;;e
t:ls 1.316.42.

La sub~sta se ,edBc¡;ni. en ~:l. Jcf::
tU:-a de Obras lJúblicas de B~]~res,
situ:o.da en la calle oe Miguel SaDtan~
-dren, númei"o 1, el dia 26 de Octubre,
a !as once horas.
....ID_:Rlor.~cto... 'Q1i.~go
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siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Palma de !'f1allorca, 5 de Octubre de
1931.-El Ingeniero Jefe, Francisco
l\Ianrique de Lara.

Hasta las trece boras del día 20 de
J)etubre actual se admitirán 'en el Re·
~istro de la Jefatura de Obras púhli
cas de Baleares, a horas háhiles de
-~ficina, proposiciones para optar a :a
suiJ3sta de las obras d'b reparación, de
~xplanación ~. firme de los kilómetros
'-9 al 21 de la carretera de segund0
orden de Palma al puerto de Alcudia,
;cuyo .presupuesto asciende a 46.337 pe
~ctas, debiendo qucdar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar d~ la
fecha de comienzo de las obras. y sien
do In fianza provisional de 1.390,11 pe-

-setas.
La subasta se verificará cn la Jera·

tura de Obras pl,iblícas de. Balear-cs,
~ituada en la calle de Miguel Santall
_dreu, número 1, el dia 26 de Octubre,
:a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
lles sobre forma y condiciones de pre
-lientación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Balea·
'res, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentarú en
papel sellado de la clase sexta (3,60
TJc,etas) O en papel común con póliza
de igual precio, deyolviénüose, desde I
lut¡.\o, la que no venga con este requi- .
sito cumplido. \

El licitador acompañará a su pro- ;
pc:slción la relación de rClimI:: erado- 1
ncs- mínimas en la forma que dctermi- I

na el apart3do A) del Real d~crcto- 1

~~y de 6 de M33fZO de 1929 .(~:"CETA del 111
1) Y en .:;1 pliego tlc Cor::hClOncs par·
ticulares y económicas que han de re- \
gir en la contrata de estas obras. l'

e _ Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentara el contrato de tra- 1
bajo que se ordena en el 13) del mis- I

roo Real oecreto-ley_ !
Las Empresas, Comp~ñius o Soeie- 1

:dades proponentes están obligadas al 1
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACZTA del día

S-1741

S-1í42

Hasta las trece horas del dia :lO de
. Octubre actual se admitiráll en el' Be
gistro de la Jefatura de Obras pt:::lJli
cas de Baleares, a horas ilitbi.lc.~ de

, oficina, proposiciones pa!"a opta," a la
¡ subasta de las obras de reparacion, de

explanación 'l firme de los kilómd¡'os
2(} al 28 de la carretera de segundo
orden de Palma a Capdepera, '~uYG

presupuesto asciende a 47.587 p~:ie'

tas, debiendo quedar terminalias en
el plazo de seis meses, a contar de la
f;::¡;ha de comienzo de las obras, y ,;jen·
do la fianza provisional de 1A2í,61
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de Bal~ares,

situada en la calle de ::\Iiguel S:;ntan
dreu, número 1, el día 26 de Octubre,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre iorma y condiciones de pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Balea·
res, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clasc sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6liza
oe i!!Ual nrecio, devolviéndose, desde
luego, la que no venga con este requi.
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deterrrú·
na el apartado A) del Real dccreto-

. ley de 6 de :\Iarzo de 1929 (GACETA del
7) y en el pliego de condiciones par·
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras.

lJna vez aue le sea adjudicado el
sen-icio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~(
de Diciembre de 1928 (G.'\.CETA dc1 dia

modelo de proposición ~. dispo;;;icie
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación, cstcrrán de maniiiesto en la
Jefütura de Obras públicas de Balea
res, en los dí~s y horas bidJiles de
oficÍila.

Cada proposición se presentará en
papel sdlado de la clnse sexta (3.60 ,
pesetas) o en papel común con póliza .
de i~ual precio, de\-olviéndose, desde
luego, la que no venga COIl este requi.
sito cumnlido.

El liciindor ncomp2ñará a su pro
posición la re12ción de rem uT!eracio.
nes mínimas en la forma que determi.
na el anartndo A) del Real decreto
ley de 6' de :'Ilarzo de 1929 (Gt.Cl:<TA del I

jf Y en el pliego de condicioncs par.
ticulares y económicas que Ilion de re.
gir en la cont!"ata de estas obras.

Una vez qlH~ le sea auiudiC:ldo el
seryicio, p.resentará el contrato de tra
bajo que sc ordena en el B) del mis
mo R~al derreto-ley.

Las Empresas, Comp:JñÍas o Socie.
dalles proponclit::s están obEg"das al

1 cumplimiento del Real decreto de 24i de Diciembre de 1928 ..(GACETA del dia
i _si~ljente) y demás disposIciones ]10S

; tenores.
¡ Palma de )ínllorca. 5 de Octubre de
. 1931.-EI Ingeniero Jefe, Fr::mci~CI)

l\Ianrique de Lara.

9 Octubre 1931

Hasta las trece horas del día 2() de
Octubre actual se adruitirtin ea el Re
gistro de b Jefatma de Ohr;-:s oúbJi
C:lS de Balcan's, a horas habiles de
oficina, proposicio!ll"S para optr.r a la
subasta de las obras de repamciún. de
cxn!nnnción y firme de los kilómetros
12; 13 :Y 25 de la carretera de segnn:lo
orden de Pnlma a Capde-pera. cuyo
presupuesto asciende a 40.6-11 pcs~tas,

debiendo quedar terIT!inudas en el pla
Zo de seis mc~{'s. a contar de la fecha
de comienzo de bs obrns, y sicnlo la
fi:mza proYisional de 1.219,23 pese
tas.

La subasta se yrrificar¡Í en la Jefa
tura de Obras públicr-s de B:l:carcs.
situ.:::da en la ealle de Miguel Santan~
drcu, número 1, el día 26 de Octubre,
a las once lloras.

El proyecto, Illic~o de condiciones,

5-1740

Hasta las trece hons del dia 20 de
Octubre actual se admitirán en el He
gistro de la Jefatura de Obras púlJli
cas de Baleares, a horas h<ilJiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de reparación, d~

explanación y firme de los kilómetros
9 al 11 de la carretera. de segundo or
den de Palma a Capdepera, cuyo pre
supuesto asciende a 35.:;~4 pesetas, de·
biendo quedar terminadas en el p l~

zo de seis meses, a contar de la fe
cha de cOJni~nzo de las obras, y st~n

do la fianza provisional de 1..0SS,82 pe
setas.

La subasta se verifica,'á en la Jefa
tura de Obras públicas de B<11ean's,
situada en la calle de Migliel Sant:m
dreu, número 1, el dia 26 de Octubre,
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Balca·
res, en los dias :\. horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con p6liza
de igual precio, devolviéndose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su .pro
posición larelacíón de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA. del
7) Y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re·
gir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato -de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento d'el Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GaCETA del dia
siguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Palma de ~Iallorca. 5 de Octubre de
1931.-El Ingeniero Jefe. Francisco
Manrique de Lara.

i
~ rAnexo 'único.-Página 188, - -

r El proyecto, .pliego de condiciones,
'11:ode10 de proposición y dispos1cio
-~es sobre forma y eondicion es de pre·
-entacíón, estarán de manifiesto en la
'efatura de Obras públicas de B'a1ea·
-es, en los -dias y horas hábiles de
Aicina.

Cada proposición se presentara en
',lD.pel seHado de la clase sexta ·(3,60
oesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, devolviéndose, desde
luego, la que no venga con este requi
!Jito cmnplido.

El licitador acompañará a su pro
I>"osición la relación de remuncracio·
¡¡es minimas en la forma que determi.:na el ap:lrtado A) del Real decreto·

ty de ,6 de l\1:.uzo de 1929 (GACETA del
) Y en el pliego de condiciones par-
•culares y económicas que han de re
~'r en la contrata de estas obras.
, Una yeZ que le sea adjudicado el
)ervicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
lno Real decreto-1e:r.

Las Empresas, Compañías o Socie·
nades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA d;3l dia
'Jiguiente) y demás disposiciones pos
terIores.

Palma de l\Iallorca, 5 de Octubre de
t1931.-El Ingeniero Jefe, Francisco
)bnrique de Lara.

S-1739
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S-1747

5-1746

Hasta l::ts trece horas del día ~O dC!
Oelub=-e actual se ucImiti:-:-_'1 en d He
g¡~tl'O ue la Jefatu:-a dc Obra~ púb:i-.. ~.. ... .... ., -.. ..
C:!1!3 ac baH:arcs, a ll(;~'Lls naLlI,l'S lIe
olkin<l, proposicic!1!'s ¡ii1fil OpLH- i1 ]a
sul)~ist:1 de l.:;s obra" de re~.)~rac-ión. de
ex;)]::mac:ión y DrDOe de los 1-:ilóme t;oC's
25 y 25 de la carrrtera de seop;u;Hlo Oj""

den de Pnlma t.l Puerto de Anrt;o;)ib:•
cuyo pre;~r:uc:s~o a:<eiende a :t,1,:216~
vcsetas. (:(':),'.'))',:0 quedt.r terr"Il;1,"1(1:\.,
~·n fl p!~:~:o {!;:: Si.:}s ~¡~c:;cs. ;:¡ cC::~:.1~ c~c
1:1 fc;::ha ue C'('!U;:..'DZO d(' l:;s f1l),,:~S, y
S!(':~tl.~ 1:1 n::nza provisi')!1;ü de pe,>;;
ta" 1.:23 (US,

La sub:..,slLl se verif1.cará en iu Jefa
i:t:l'~ ¡:e Oilr;::.s públrc::s de Ba:cares.
siluaLLl en b c:"i.lle d~ :,rif;U::l S;:i1tn!1~
drl'u, númcl"O 1, el dia :2ü de Octubre.
a bs once horas. .

El pE..qyef~q, -¡¡li~g? l~ cOJ!.liJsigneSo,¡

Hasta las trece horas del día 20 <!e
Octubre actual se admitir2n en' el Re-
gistro d'e la Jefatura de Obras pübli-'
cas de Baleares, a h01'a6 hábiles de
oficina, proposicione~ para optar a la
subasta de las obras de reparación, d.
explanación y firme de los kilóme~rDs

2 al 6 de la carretera de tercer orden
de Palma a Porto-Colom, cuyo presu
puesto asciende a 42.861,40 peseta~
debiendo quedar terminadas en el pia~

zo de seis meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras. y sien-~
do ia :fianza provisional de í.235,84;
pesetas.

La subasta se verificará en ]a Jefa-'
tura de Obras públicas de Baleares,:
situa<.la en la calle de :.\Hguel Santan-:
dreu, número 1, el día 26 de Octubre.:
a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones..
modelo de proposición y disposicio"
Des sobre forma y condiciones de pre..;
sentación. estarán de manifie5to en l~

Jefatura de Obras públicas de Balea'"
res. en los dias y horas hábiles de'
oficina.

Cada proposición se pn:scntará en,
papel sellado de la clase sexta (3,60
pese~as) o en papel común COn póliza,
de igual precio. de\"olviéndose, desde"
luego, la que no venga con este requi-'
sito cumplido. '
, El licitador acomp::lIiar:i a su pro-o
posición la rehción de remunerucio-.
nes minimas en la forma que determi-:
na el apartado A) del Real decreto-'
ley <.le 6 de )1arzo de 1929 (G.""CET.\. def
7) y en el pliego de condiciones paI"S
ticulares y económicas que han de re.
gir en la contrata de estas obras.

'Lna vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contr<1 to de tra
bajo que se ordena en el B) del mis~
mo Real dec~eto-1ey.

Las Empresas. Compañías o Socie
d~l1cs proponentes estún obii;adns al'
cumplinücnto del Real decreto de 2.f,¡
de Diciembre de 1928 {G.\CBTA del día'
siguiente) y dcm:ís disposiciones pos;
teriores.

Palma de )!nllorcG• .5 de Octubre dt.
19511.-El ITI;;cniero Jefe. Frandsc41
)'hmrique de Lar:l.

siguiente) y demás disposiciones pos.
teriores.

Palma de )Iallorca. 5 de Octubre de
1931.~El Ingeniero Jefe. F.rancisco
Manl"ique de Lara.

S-li45

El pro~'ecto, pliego de condiciones.
modl'lo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación, estarán de I1anifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Balea~

1'66, cn los dias· y horas hábiles de
oficina.

Cuda proposición se presentará eu
papel sellado de la clase se~ta (3,60 1
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, devolviéndose, desde
luego, la quc no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a st! pro
posición h. relación de remuneracio
nes minim:Js en !a forma qc.e determi
na el apartado A) del Real decreta.
ley de 6 de ~Igrzo de 1929 (G,\.CETA del
7f y en el pliego d~ condiciones par
ticular~s y econ6micas que han de l'e·
gir en !:1 contrt"ita de estas obras.

Una yez que le sea <lliju(iil:::dú t.
sen-ieio, presentará el contrato ,de tra

I bajo que se ordena en el B) del mis
1 mo Rcal decreto-ley.
! . Las Empresas, Co:npañias o Socie
j dadcs proponentes est5.n obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 (GACETA del dia
siguiente) y demás disposiciol.les pos
teriores.

Palma de :\1allorca. :.> de Octubr-e de
1931.-El In;enlero Jefe, Fr::mcisco
)Ianriquc de Lara.

S-1iH

S-lU3

Hasta hls trece horas del día 20 de
Oc'tubre actual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares. a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras de reparación, de
explanación y firme de los kilómetros
5 al 7 de la carretera de sef::Undo or
den dc Palma al Puerto de SóEer, cu
yo presupuesto asciende a 47.058 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses. a contar ue la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza p~o\"isional de pe:iC
tas 1.411,i4.

La subasta se verificr:rá en ia .Jefa
tura de Obras púbHc~,s de Baleares,
situada en la calle de )'Iiguel S:.mtan
dreo, número 1. el día 26 de Octubre,
a las once horas.

El proyecto, pliego de ecndic"iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación, estarún de numifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de 13;.¡le:1
res. en los dias y horas húbiles tie
ofidna.

Cada proposición se p!'csentarú {'n
papel senado de la c-l¡,s('. sexta (3,GO

H3.sta las trece horas del día 20 de pesetas) o en papel co,f(úh COn póliza
Octubre actual se adrniliránen el Re- de igual precio. devolYiI~ndose, desde
Eistro de la Jefatura de Obras oulJli- luego. la que no venga con estc rcqui
Cas de Baleares, a horas hiib;!es de sito cumplido.
oficina. proposiciones para optar a la El licitauor acompañará a su pro
sub"sta de bs obras de reparación, de posición la rdadón de rC:ll:un l"raci(l-
explanación y firme de los kilónletros nes mínimas en la forma que cletc,-m i-
2.400 al 4 de la carretera de segundo na el aparbHl0 A) del H,"ü d~crcto-
.1lrden de Palma al Puerto de Sóllcr, ley de 6 de jlarzo de 19:!!~ (GACET.·\ dd
cUyo presupuesto asciende a 44.439,-15 7) Y en el p:l.:::go de condi~ion~s par~
Pesetas, debiendo ql"iedar tcrmiü3rl=ts ticulu:res}- {;~on6m~cos q~~~ h3.T: d;;; rc-
en el plazo de seis meses, a contar de gil' en la contrata de eS~;1S obr[;:5;.
la fecha de comienzo de las obra<;, y l.Jna vez que lc sea :1dJí..!Ji(~:!tlo el
siendo la fianza provisional de pese- servicio, presentará el conl!"::lto d~ tra~
las 1.333.18. ' 1 bajo q.ne se ordrnn en el B) d~l mis-

La subasi:a se ycriEct"ir;Í en la Jefa- mo Rl'al d¿creto.;("-.
b;1ra de Ouras públicas _de Baleares, 1 Las Empresas, CO;~1;o"i'¡¡,,;; o Sacie
SItuada en la caI1e de ~hguel Santan- l' da!.1es proponentes esi;in 0~li~;:H~8S :'!1
.dreu, número 1. el día 26 de Octubre. cumplimiento del Real decreto de 2.1
a las once horas. . _d_e D¡ci.e~br.e. de 1Q.?S (GAC)'::"i"~_ ~~l tIia

Hasta las trece horas del día 20 de
Octubre actual se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura dc Obras púb:i
C:JS :le Balc<J.i"es, a horas háb'.:r~s :ie
oficina, nronosiciones para opt:l'.' a 1:.1
SUDasta de las obras de repamcíón, de
explanación Y firme de los kilómetros
29 al 30,50u de la carretera de segun
do orden de Palma a "Capclepcra. cu
~-o prcsupllesto asciende a 39.477,20
pesetas, debieRdo qucuar termin:tlias
en el plazo de seis meses, a contar de
"1 ... ..f .........1-,n .Ñt:t. ~n.n.,ipn·,"'n (1r' 1~.-:. obr"lS v
~je;'"d¿'Ia~fia;:~·~··p;~~·isi~n"";i de pe's~-
tas 1.184,3~.

La subasta se verificara en la Jera·
tura de Obleas públicas de Baleares,
situada en la calle de 1IigueI Santan·
drcu, número 1. el día 25 de Octubre,
a 1:1s once horas.

El proyccto, pliego de condidoncs,
moddo de proposición y disposicio
Des sobre forma y condiciones de pre
sent¡\\::ión, estarán de manifiesto en la
Jefa~ura de Obras púhlicas de Bale:l
res. en los dias y homs hábil~s de
cfkina.

Cada proposición se presen tará en
papel sellado de la clase sexta (3.60
])fsctas) o en papel común con póliza
de igual precio, de....olYiéndose, desde
lue;.;o. la que 110 venga con este requi
sito cumplido.

El li::itadcr acompañará a su pro
posición la relnción de remuneracio
nes minim:ls en la forma que determi
na el apartado A} del Real -dec::reto
lev de 6 de i\Iarzo de 1929 (GACETA <lel
7>'. y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, que han de re
gi. en la contrata de estas obras.

Una Yez que le sea adjudicado el
scnicio, p.resentará el contrato de tra
bajó que se ordena en el B) del mis
me Rcal decreto-ley.

Las Empresas, Compdí.ías o Socie
dade;; proponeI!tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4:

de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente) y dem~i.s disposiciones pos
teriores.

Palma de ?Iallorcu, 5 de Octubre de
1931.-El Ingeniero Jefe. Francisco
Manrique de Lara.

siguiente) Y dcmús disposiciones pos
térlores.

, Palma de 1laRarca. 5 de Octull're de
193L-El In;l"eniero Jefe. F,rancisco
!lfanriquc de Lar;l.
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sansr la dclleiencia que en c~nto a: i yécto, 6e pi'e8eutará en papel selladci..
su reintegro tenga. I de 3,6Q pesetas, o en :papel c·cmú~

Las Empresas, Compañías y Scci~. I con póliza de igual prei::1o, ~esechim~;
d:ldes proponentes, están obligadas al dose, desde luego, la !J!!.e al ahrlrl4';
cumplil:i:Üento del R~~ decreto de 12 no resulte con tal !eqmsno cumphdO(,..
de Octubre de 1923. (uAcn'.:\. del 13). lo cual neva conSIgo el que unQ vq·i

El licitaaor acomp:!D.ará a su pro- entregada la proposición al üftci,~l eilf,
posición la relt.ci¿'n d~ remuneracio- eargado de redbirla, no se pueda ad~
.mínimas que percibirán los cbreros minr ya en ningún momento el suh~
por jornada legal tic i:,abajo y por s::¡u::.r la d::1lciencia que en cuauio t
hors.s e:=;.traord:!Ilari::ls, seg-.iu se doler· su rcintegTo tenga. :
mi!la en el 3psrlado a) del Real de- Las Ellipresas, Compaiiias y SOtie..
crctc-1cy de (i de :;1[G'zo de 1n~9. (6.;.- darles proponentes, est~n obligadas al:
CETA del 7). cwn¡::limiento del R~l decr2to d~ 12

'l\,mbién se obl;¿iú. el licitador" nI de Octubre de 1923.. (G.\C~'T"'" del 13>.t
cur~nlirniento del Re~ü decreto de 21 El licitador acompañará a su prc~;

de Enero de lS21. (GA~En del 23), posicióu la ¡-elación de remuneracio{
artkulo 43, parr"f() 2: rere.'ente al minim:a& que percihirán los obrer~lí;
retü'O obrero.· por jornada legal de trClbajo y po~¡

G!l~d~.hi~n; 3 de Octiilire de 1931. ho~ ~xti'aGtrlinaria:s, según se lleleri'
El Ing;;l:~Cl'O Jefe. José Hel'bcill1. mina en el ap;u-~do a} del Real de.

. creto-ley de 6 de 1Ian:o de 1929. (G.'!.o
.1tIodelo de p!"oposir.:-lón• CEl'A del 7}. :.

También &a obEsa el licitador al:
ctU"Ilplimiento del R~lll decreto ck 2~.

de Enero de 1921. (GACE'I::-.. del 2::J)í
artieu10 43, 1X\rrafo 2.0 refcreni~ ai.
rciüOI) obrero. .

GU3da!aiara, 3 de Octubre de H;n~:
El Ingeuie.o Jefe, José H~l·belIa.

Don ... , vecino de .•.• provincia
de .. " sl:;;gún cédula persoIlB.l mime·
ro .. _. con domicilio en ...,pi"oYillcia
de ...• csUc de .. " núm••_,; enterado
del ummclo l)ublicado en.,.. con fe
cha ... de ... último, y de las condi·
ciones y l'equi:,itcs qGC se exigen para
1:1. adiuJi~!i.dón en pú])lica suba5ta ?Jcdelo de proposición.
de 15s Ob,~~5 de... de la c(lrretera
d[: ..., r;~"O··;ll'Cla Ue ... ) se cO~2promete Den ..., ...edno de ...• provilldj¡
a ~om3.l" a S<l cargo la ejecución de las de .. ', St:,ri1D eéduia perso:li1.l nume;
mlsnws COil estricta sujeción a lo::> c~· ro CCil dowh:ilio en .. ~t proYinci(
p¡-csados ;-cquisitos y cOl1dicicl!cs, por de , ¡,:aBe de •.., núm.... ; cnrerado:
la c~!ltid~d de ... (en lctr~), quedando del anW?cio l)~.b~eado en '" con ~~
oblig:::.do al cmr:plir:1icnto del Real'de- cha ... ee .. , wtimo, y de las COi2CJ..:

creto de 21 de Enero de 1~21 (GACETA ciones y requisitos. que se c::-:igen p;.:nt
del 23), nrticulo 43, párrafo 2,0. rcíe~ la adjcd!cadún en pilblica sutast~
rente ::11 Hcü,o obrel·o y R<;¡¡! decreto de ias. obras de... de la earre~cra.;

de o de ~"",t~·o de Hl29 (GACETA del 7) de .-., provincia de ... , se comproilleleL
1 apartarlo ;3.), ar.liculo 1.", que se refiere l a tomar a su c:.u"¿o la ejecución de hl~:¡ al com:pro~1isopor mi pa:rte a salisfa- j. mismas con: estridu sujeción a ]0.5 e:l:{
r~r :l lll;S obreros, como mínimo, los J presados requisitos y coud¡~i::mes, poé,!
\ jomaIes 'lue se consignan en la Cireu- 1 la cantidad d~ .'. (en letra), <r.1eóndo~
1 lar uúm. í81, m::;;erta en el BoleJ.in Oj"i- ¡obUgado al cumplimlel~to del Re~.l de-d.
¡ cial de estu provincia de 15 de ::Hayo cret-o de 21 de Enero de 1921 (G:'CTIT.{
¡ de 1929. I del 23}: articnIo 4.3, párrafo 2.", rrfe~:
i (Fe¡,h;l y fkm(l.) Irente::\l Retiro obrero y Real dccrcto¡
1 $-1619 de 6 de :Mayo tie 1~29 (GACb-rA del i)}

I
apa¡:t:¡do a), ;lrticulo l.". que se rcfi:?re~

1 al compromiso por mi p~rtc a s::tisfa~;
ll¡\sb bs trece 1-.01'3.$ del día 22 de . . - l, ,. l··f cer So m~ oure:ms, como mmm:lO, os;

i Oet;.lbrc se admitil'Íi:o::!, en el NegocIa- , iorna!es que s~ con.signan en la .Cir¡;~1
. do de Con;;ervucióll y R.zp~.acióll de ¡ lar llUt'l. 151, Inserta en el Boletm 0[10;'rCarreleras de esta Jefatura y en el ¡ ciar de esta provincia de 15 de ~,r;w)l
I de las provincias de ;,Iadrid, CU;:lllC;a,. de 1929, . %
¡ Teruel, Zar~goza, Soria y Scgovia. a I (~~ ..~., ,. fu-.,,,, ) ;

1 . \..iI. \. .... _1 .....' .. .;....6.,"". .~I loras h~bDes de oficina, proposiciQ4 S'---1G:!iJ .~I panl optar a la su011sta de las ohras 11 ~
I de re¡:;¡¡·ación del firmc de los kiló- ,.

1
D1~tros;) <1l 13 de hi. carre~era de Gua- l-.h:s~a l¡¡s treee horas del día 2:! dé .
d;alajal';l a 'fa:ilajón, de esta provin- " Octubre se ~dmitirill1, en el Ne[,(!Cla'~

í ela, cuyo presalpucsto :1SciCllde a pe- 1 do de CoBser"\>acion y Reparación dl}j:

I s~t:.<s 51.523,35, SiclHl0 el p.k.:~Q de Carreteras de esi;a Jeran1ra y el! el¡
:;jecu:itlU de :seis meses a COilt~l' des- 1 de las p~'o';inei:Js de :P.lad,id. Cil(;;1ca,t

¡ de el comienzo de LIs obr:l.s, y la fitm- Temel, Zar3goza, SO!'ia y S'~'govia, t;.
í za _pro\'~sicnal es u.~ l.7;¿d,77 pesetas•., hor2S hábHes ¿e oficina, .pi·opos~cio-;;
1 La S!2'..'USltl se verlfica.á eJ1 esta Jc· pa:-a optar a la subasta de 1::s Ú¡}r:ls,~

1
1 ~3tU:-3:, üc o.ur3.s ~úb!jc~~~ situada c,n ! de repa"·t!CÍón de! firme oe los ki¡¿~~
, la calle de. l'ealenle .l11g"uCt'03. llU- ¡ meiros 1 nI 18,379 de la c"lT~tera de:
I m~.o f, et tila_'2'j de Octubre, a las ¡ Brihuega a Alm~d:-ones,de esta 1'ro,{
¡ cnc~ oe S11 r;:;l.:l:l'l::\. I vEnda, CUyO nre:,;unuesto ~scien'l~ ll'
. El proyecto, pi1~go de condicio!!es, i 71 ..i:l7~,M pesétas, :o¡-iendo L:1 p:!a¿0 dé:

E;odelo tic proposü:ión y disposkio- ¡ ejecuciÓn de seis 1!,eSeS a cOIltal' deS'.
ncs .SQb,C fl.'rma y cCDdiciones de su I de el c0r3i~~zQ (!e !~s ob!'::ls. y la:
pl'cscnt2ciól~, cst2xin de maniíie:-;tQ L:ll f12D.7.:l pro.... isiour.! es de ~U41;3i pe·
esta Jef:;tu:,a G~ Obr~s püblicas y en sdns.
<:1 l\::god~do lle Conservación y Re- La suhas!:!. se 1:ct'ificari C~1 es1:l Je-
par:lción de C:in-e¡eras del Ministc~'io fatu!'ll. de Obras lJúbllcas, situada eU
de Fomento, en lQS días y horas há- la l:a1le del Teniente Figi.lcro:l, nlÍ;.
uíles de oficip.a. mc¡"o 4-, el dia 27 de Octubre. a l~.

Cada VfoDcsieiún,pa1'3 cada PI'Q- Quce d.e :;u m;'\ñana. .,

::!lEF}..ITR.-\ DE OBRAS PUBLICAS
,DE LA PROVINO;\. DE GUADAL}.

JP.•RA.

·CO"SER"·.'>.CroX .... rmp..u:l.!\.cm:s: DI:: G,~RH~

'Im~AS

modelo' ce !l1"oposición y disposicic·
nes sobre forma y condicio!les de pre~

senlaeióD, est:.l.n~n de m:m ¡fiesto e!l la
Jefatura de Ohras públicas de Balea
r~. en los dbs y hor2s M.bile:; de
oficin:l.

Cada pro¡:lOsición se pres2nhtr:í en
papd scll:1do de la ckse sexta (3,60
p.~sctas) o eil papel común con póliza
de igual pr~c~o, devolviéndose, desd.e
mego, la que no Véllg:l con este reqUI
sito cumplido.

El licitador acoropáiíai'á a su pro
.posición la rei~ción de remuneracio
nes minimas en la forma OUe deten!!i
'ña el 311art:ldo A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (G.'I.CET.\. del
7) Y en el pliego da condiciones. par
ticulares y cc:;.nÓmicss que han de re
gir en in cúntf>ata d.~ ~~:;. ch!~~~

Una '..ex que le sea adju-diC2.do el
:l;ervicio, presentan, el eontr:aí~ de ~~.
bajo que se ordena en el BJ c.el ffilS

mo Rc:ll decre1o-!ey.
:L2S Empresas, Compañías.o Socie

rl~dcs proponentes estia oblIgadas al
cUI!l:pliID1ento del Re:.l1 decreto de ~!
de Dicie,r:ilre de 1928 (G.1.cET.\. del d!a
signknte) y dcm:is disposiciones pos

..teriores.

. Palma de :J:illorcu 5 de Octuhre de
. 'J' T' 'H,¡:}1.-El IngenIero ere, .t'tanclZCO

}t:,,,;·ir::.H~ de L.1:'2.

l1~lsta las tr~ce hor~s dd óía 22 de
Oetubre se adn::itii"~ó.p., en el Negocia
do de Conservr.c:ió.n y Reparación de
C'U"reter:l.s de es't:1 Jefatura y en el
(le las 1)2'ovinc:ias de :'ladl:irl, CUenca,
Táttel, ZaragQZ2, Soria y Segnvia: a
horas húbD~s de úncin::!, proposicio
pUr:l. optar 3 l~ subasta da hs obr:'<5
de reVaración del firme de los kiH
metro;; :!¡) al 34,800 ce ia carretera de
Cogolludo a Torrelagun::, y 14, 15, 19,
'2.0 Y 21 de la es1acién de Guadalaj[\L"8.
III ~onfín de la pro,:int!3. de ::.\fud1"iLl,
cuyo presupuesto nsciende a 49SiSS,'~7

pesci:-:s, sicndc el pJazo de ejecución
oe seis ml:ses a contar desde el co
:mie~~o úe 1<\s obras y la ñ::mzn pro,
,,¡~i(\:lal es· de 1.429,G5 pesct~.s.

La subasta :-;e n:rHicnrá en esta Jc
Y"tnra de OiJl":ls pí?01ie;¡¡;, situnda en
la t:aUc del -Teniente P'iguerotl, nú
me~'o 4, el dia 2i de Octubre, ¡¡ l:¡s
(once de su maií.ar:a.

El Pl'OYcctO, pli¡;go d.e contikióll.:il,
J',¡udelo de P¡:oposicióu y tllsposk.io
ncs SGbrc forma y cu!ldiciones de su
l~es.entación,estad.ll de manifiesio en
e;>l~ Jefatura (~e Obras Jiúblicns y en
el ~cgücIado d:} COllservación y Re~

para:oiúll de C<1~T~Zel'as del ~iillister¡o

de Fomeato, e:J. ks cii.as y horas há·
biles dc ol1cim1.

C2.t!a proposiciúl1, 1JDi"a cada pro
:Vccto, se present:2l'á en p:wel seH<:l.lo
de 3,60 pese-t:,s, D en p:1pel COP2:ll1
~úD póHza de igli:ll predo, desechán
d~se, desde ~h:~gQ, 1a que al abrirl~ I
no resulte con bl requisito cti.mplido, l'
lo cual lleva consigo ~1 .que una vez
entregada la proposición al Ofici:d en- ¡
~rgado de recibirla, no se pueda ad~

JmitiT :!I'a en n;nlJÚn mQm.Er;to el sub;,:

•. Ó;
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.iie-ddo de pi'op.osición.

Düil ... , y::~i:>o de ... , p:n.l\·jT!(";~·
de .... , :\~glin c::d.ol.1. IJersc~:!l nÓG:t.;to,·
ro " '. ~<)n dcr,;:;.¡cil1o en .. _, prcd:'cia
de . __ . c~n\: ce ... , núm.... ; er::c:-:it::J
G.~1 ~!inTII.~.i0 pu.t:!ic~do en ._, CJll fc: .. 
ella ... de ... úil~mo, J d.~ 1:15 C\J'~;~j·
e ior~cs y rCqtl1s:tüs q'~e $e 'Exige:! t<'~ i'a

~i~ ~~~U(;i~~~~')~r ~~ ~~bl~;<c:'~~'~~~;::
de ... , prov.in6a de ... , S~ ~':'-"'l'r,)r(:':l~'ll.:
~ !Oln2.r ~J tiU c.;;.u'f;ú la {;jCC;¿':::~~ll d~ ¡¡"s
IlljSr..1~~~~ con cstri~ra ~ujecró~ u l~~s f.X
prc:snd,:,s reC::llisi'!i:~s y CO!1diC~O:1C~" 1)01;
l.:l c8n:;;j.1~ de ... (en lclr::-¡), Gu\?d~~ndo·
oblig~(~o ~l cumplimiento dcf R~;al de...
acto de n de Enero de Hi~l (G_\C:~T_~
del 23). ::¡-ticul0 13~ pár:';:~o ~ .•• rcfe
~'I'll:e :;1 Eetiro obrero y Rc:~l Q('cl"ciO
d;: :} d~ :i1:l.ro de lQ...?9 (G"U:l:7A del i)~
sp:~~t:'.do ¡:.). :J.l"!ical0 ¡.o. aue.se rdk!"f

,~ -

$-:1622

Jlodelo de proposición.

Dan ...., ,:ecino de ... , pro\"incia
de ..., ~gún ci.:ili:la perso,~<11 nÚTiH:'
ro ...• con domicilio en ..., pl""O,inc-ia
ae .•., cuJle de ..., mimo ._ ; entCTado
dei anu.l1cio p~::llica.-ro en ._. <..-on fc~

cha .•• de •.• üllimo, )- d~ l:?..':; condi
ciones y requisitos que se e::;:igc;l par",
la adju-diC2ción en p-.mlicf\ subasta
de las ob,as de o.' de la ca!Tetera
de .. .., provincia de __ ., se compromete
a tomar a su c~r;;o b ckcución de; ras
mismas con es:i:rlc:ta sujeción 2. los ex
pre.<;ados requisitos y condiciones, ¡}or
la w.lll..ii1·'G. el.:: (~::::;. l<.t-~) ,....,'e'],,~(I()

obligado"al c:J~pli;l1~;i~-delp.e;i·de:
ercto de 21 de Enero de 1921 (G.\CET:\
del 23), articulo ~3, p;ir.:-afo 2.°, refe
rente al Retiro (}br~ro y Real decreto
GC ti de :Mayo d.e 1[;29 (8.~'.L\. tIel tI
apai'tado ~), articulo 1.°, c:!ue se rcfie:-c
a\, ,compromiso por mi parte i1 salid3
ce!' a ¡¡:¡i5 Gbr~:"cs, ~Q!~C ntin ~!TIn~ le:-.;
jOl"m.les c¡ue se cOllsig:-:::r:. C;l 1:1 CÜ"':é¡
}::.-. nÚIIl. 1S1, iu.>erta en (;1 Bdeli.'7. Ofi
cial de esta provincia de 15 de :\I,,~'o
de 1:;2.9.

(Fecha y flnu:.l..)

•
cedón a Bribuega, de esta provincia, f Hasta las trece horas del díi\ 22 dJ

¡ euyo presupuesto asciende a p~setas I Oetubre se admi~rá:n, en el S:~:,('da.;.f
I 20.352,61, sien-do el pla::.o de cjecu- 1 do de Conservat::lon y Rep;;:,,,c;::r. de!
1 ción de seis meses a contar desde el ¡ Car.;eteras ~c .esta, Jc-ri!tc::.r:.~, ~', en e~

1
I com.ienro de l;¡s obras, y la lia,nza l de J.aS proV?ncras de l\hd!-;~,. C':=~'J1(:a.i

})l'Gvisional es de 610,58 pesetas. ¡ Te:roel, Znragoza, SODa y S' .'f';-; i::, :J:

I
La subasta se vcriftca¡'á en esta Je- ¡ horas hábiles de ofici;::::;, ¡;;'¡,;.::.;':,:l(h

fatllra de Qbr2.s públicas. situada en I para optar a 13 s,lbasta -{re 1::'" ,·r..:-<:lt
1 all d 1 ..,...· F- , Id', dI" • - .....a e e e .l.eUleni:c ¡gucroa, nu- i e reparaClOTI e JlrmE: ú~ ',"; ~:'~0~~

, mero 4, el dia 27 de Octl.1br~. a las, l metros·54 al 56 y 81 al 8-f de 'a ca-L

'

1 once ue su ilia.fiona. ¡ rretera de AlbabdcjHo a Gi:~\'.L:':I¡:I,.i.:
El p.oy-eclo, pliego de condicioi1~s, i de esta praviil.cia, cuso l)'Z';;CT.'::sta.;,

i model~ de. pr.:;,;csiclón :y. dispcsi.ciG- ¡ g~íeD:(Ie a ~G.§35/11 Pb::~:~'''' :::::"1do{I n,es SOBre iOl'l~La y cond:Clo:::¡cs de Sil ~ el plazo de e]~C:lClü!l d~ ss,,; ,';;,:::cs 3;:

Present:lcién, c:::b.¡·.á:l de maniilesto en ~ contar d~'e el CCIDie:n::o (;e b~, ;;,,:'usl
,í ~,esta JeÜltura de Obras púbi~cas y eu y la f!;;-.aza prúvisioi::.al (S ,; é éu~~,C4;

¡: el ~e6cciado de Consen-~~¡ón y Re~ pesetas.. '
paración de C.,rrc t~:'~iS de:l ~E111stedo La sut-..as1a se veri,fic;l~-á !' ~ e- ,'-::. le..,.

i de Fcme..to, en los <lías y hor':;s bi.- fatur~ N~ Qbr8S pilblSc:ls. ~.Al;~. :;<!e."1~,

i hiles de ofi6na_ la cal1e del Te:F1ien.c Fi,·~'~~Tü;!. i1~.:}
¡ Caua p.·oposición, pa.ra cada pro- mero 4, el dia 27 de O¿;;:}¡,;:, a iai.::
i ycctü, :;c ~esentr~~ en papel sella~o once de SU mañana. ~

1
de 3,~O o pcsetr'.s, o en J!9.pel conl.un E! prQ~eetc, p-:ii~g? de c()~~::e,i~r..~'
con pobza de Igual prc~lO, desechan- mOQ~lo ffep.ropOSlClon ~. (>1$ no" 1(:.',0.(:

I dose, CCSc.c lEt.ga, la <it~C 0.1 abrirla lles SOBre í'()rr~a y ccndiciG!2e~; de d! nO resulte ce·u t~ll rcqu~sito cumplido, pr-esentadón, ~án de l!l;m~1}::'::J:ü ~;
lo cil:!l llc,a c(~1:s!.80 el que una ·.¡.e:l; esta Jef2~~a de Otras. pútiic;;::; )' c.:I!t.

l' eili.l':::gnda la p..;.·',p'osicic:l ~l Of¡cial en- el Kegociado rle Consc.,:aci6n 1.- he-l.
¡ cal"¡;¡~clo de recib:ri::l. n<) se pueda ud- :;.araeii.:.n di': Cal't'eter3S uel :.:vIi ::;:tulaf'

¡mitir ya en ningiln· mómento el sub- de FOilleilto, en los dú¡s y 110: :i~ ci-r
S::lilar la deficir:nc:a t~::re en cuanto a :bilesde Olidos. ;
su l'eintegro tenga. C:::¡d~ proposició~ U:i:ra c¡::L¡p:-a->

¡ Las Empresas, Corr:p,,-ñi8.s y Socie- yecto, se prese!'11oará ell p~~l ::;db da;:
! tls.d.cs proponentes, est~i.n obligadas al de 3,6u Deset~ o en ])::;"el cv;r1.a;
t c!ln~plimiento cIel R.:.:J dec~'eto de 12 con pótlza de igual precio, des,;,ch;;'n~'
1 de OClu.'JI-e di) 1923. (GACET.~ Lld 13) • GO>e, desde luego, la Que al ;:li:rldi
j El licii::ldoI'" 2conrp::frará a su p-m- no .reSt.,1te oon tal requisit;) (;U;;'1pi1rio"

,. posición la rc1."ción d~ rei'uü.l!e!'~cio- lo cual lleva consigo clq:u~ n,,¡: vez
1

nll.'1imas que p~rcibi,aJ1 los ob-rer€>s e::;.tlegsrla la VfODOsicion al a~¡;ini E::l'
por iornad~ Jc~l di:) truba,io y PUI" <largado de recibirla, no '52 DllC,1:;¡ :,d~

1 boras extr2.9rdi~arias, s~'::n se 'C!etcr- ami' :ra en nin;ún mO;-ü<:~fo el SL¡b..
I mina en el ap<l~a<do a) dd 1~a1 o'e- s~naI" la d-eficie:i:l.tia croe en C<!;;,ÜD a

'

l. c,eto-llCYl ~e} G de .i1arzo de 1929. ((i,\- 5i~Lre¡~~gro k;:;ga. • ,
CET,\. te.. J • • • • _ as .ü."Upresas,t:omp~fi!;1~ y Sé.de-,

I
T¡ll~l:)l~n.se ob.b.ga el. hc,;n.dcr ,;>1 dac-<::s .p.r~l:X>neR!:es, -e,;tán OJ)~ig.:tj<1s al

cumphmleTILO ¿~l Re~~l n~rhO de _1 Cumplir.HC'nto Elel Re.al dec:reto de 12
de Ene.o de 1';;-11. (G_'.CE'TA del 23), de G("il:brede lS23. (G_"<CET... dd 13Ji

1
ariículo 4:3, párrafo 2.Q n:fere1¡te al E1 ii::-nudo..- aCOffiP'añara a su uro..
¡·etiro úbrero. • _ PQsil!:ión la re-J~M}!l d~ re~un\:r:,do~! GU3d~~j:rra, ~ ~ <!ctnD!"e ae 1!t31. mínlI?'SS que percihirá!1 lDS ob,e:-o~
El hgemr:ro Jc¡e, Jose HerDell:a. pOr Jornada. legal de t¡'~bajo y pot

rrot"as E"Xt!"ao-rdtn&ri:as, seg~n s::: det;;r.'
mina en el apartado a) del :R~l t.1e~

¡ -crelo-~y de 6 de ~hrzo de 1929. (GA.

¡cETA del 7).
1"::¡moién se ohl;ga el licit2.dc, .al

1 C'nmpli.-nk't1'to de! Real decl"~to de- 21

1

, de E¡:¡;:ro de 19'21. (GACET,l,. d.el 23):
:u-ticnlo 43, ])6.rrafo 2,0 refere;;te al
retiro obr'~ro.

I G128 da]<1jar-cl, ;) de Odubre de 19;U/
1 Ellngel!ie.....:; Jefe, José IIerbelh't.

¡
I
f
!
¡,
¡
I

!
i
¡

I
I
¡
1
1

1

S----1621

T-:i nroyeeto, rUego de condiciones,
m¿dclo de prc.po::ición y dlsposicio
n.es sob.e forma y condiciones de su
p,re5c,üación, esL-:x:in. de manifiesto en
esta jefatura de Obras públicas y en
el Negoci:1(~o de Conservación "9 Re
p::rsción de Curi'eteras delr,iínisterio
<le Fomento, ':ll los días y horas há
biles. de Oftcill~.

Cala p;:oposición. p:l:"a c~d2. pro
y~cio, se pres¡:ntal'á en papel sellado
de 3,6\\ peset~s, o en pallel común
coa pÓliza. Ile igu:¡! precio, des~chán·

dose, l1esde !ue.:I;c, la que 21 abrirla
no rc..<;uHe con tal requisiío cumpli-do,
lo cud neva consIgo el que una vez
entregada la l)i'Opo;,;ición al Ofidnl en
c:l:r~D.do de recibirla, no ~ pueda ~d
miti¡- ya en ninglin mo;ncnto el suv
sanar !a deficiencia Cine en cuanta a
sn l"pintegi'o teD¿.a..

Las Empresas, Ccmpañbs y Svúc
112.dcs pr;::·ponent~s, cstú;:. obTIg~-rls.s ~l

, cumplim.iento d~l Re,al decreto de 12
de CCÍ'.lbre de 1923_ (GACEl':\. del 13).

El licit:-:dor 3comp:.<frar-.i a su pro~

jlosieiün la ~cIaciin de :;-ern.:..meraciQ
mínimas que percihi6n los ob:;-eros
por jornada· lcgal de trab2j<l y por
llO!'~S c-:ztl"~ordin:i.rias, según se deter
mina en el 3parta(}-o a) del Real d-:
CfGtO-lCY üe {j de :\Í:irzo de 1929. (tiA
CE'l'A del 7).•

Tarubl'::n se obliga el licitador :1]
cumplimiento tiel Heal dec~to de 21
.d~ Enero de H!21. (GACET..-\. del 23),
artícalo 43, párraf~ 2,0 refeI"Cllte al
retim obrero.

Gu:.<dalajara, 3 de Octubre de 103L
Elbgeniero Jefe, Jase Herbelhl.

Hasta la:! trece horas del dia 22 de
Octubre se admitir.m, en el NegGdil~
do de Conservación y Reparoción tic
Canetems de esta Jefatura y en el
~ las provincias de Madrid. Cnem~a,
Ternel, Zal"ago:za, Sotia y SegOVL1, a
horas hábiles de oficina, proposicio
para optar a la subasta de las o~r3S
de reparadón del firme de l<>s kiló
~5 Y 21 de la carreten de Puen~
~ de Armuña a la de Ma~ego~~~ Sa- _i'

Modelo de prop(j.sici6n.

DO::i _•• , vecÍl10 de O", prc-.;in.cia
de .,_, según cédula persolUll mime
ro '0 o, con domicilio en _.., provincia
de ... , calle de .. o, núm••. o; er::tcr~a
del anailcio pi!blicado CIl ._. con fe
cha •.. de .__ último, y de lz.s coudi·
ciones y req'..lisiios que 'se e:dgen para
la. ¡:;djudicacÍÓll en pública subasta
de las obrliS de. _. de la carretera
de ... , provincia de _.., se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas eOll estrieia sujeción a los e..."'{
presados requísitos y <:on{li.cioI:.es~ por
la cantidad. de '.' (en letr:.l.), quedillldo
obligado al cu.IlWlimiento del Recl de
creto de 21 de Enero de 192.1 (G....CEXA
del 23}, articulo <13, pirrafo 2~", refe
rente al Retiro obrem ). Real decre.to
de 6 de Mayo de 1929 (G.:\CETA del 7)
apart:ldo a), articulo 1.0, que se rctl.ere
gl compromiso por m.i parte a satisIa-

'~er a m:s {)breros, com.o minimo
T

lDs
'JOrnales qae se consignan en la· Circu
la:r _n~r:l, 131, inserta en el Boletín Olí
ClCli de esta provincia Ut: 15 tié :-':::a '-ü
de 1929. •

(Fecha ~' firma.)
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Hasta las tr<?ce hor~s del dia 22 de
Octubre se admitirán, en el Negc\'ia.
do de ConserV:lción y Reparación l!e
Carreteras ete esta Jefatura y en el
de las provincias de :\ladr-id, Cw:nc3,
Ternel, Zaragoza. Soria y SegO'l:iu, a
horas hábiles de oficina, pro;)o"icio
para optar a la subasta ele ':ts ob• .,s
de reparución del firme de los l,:jlo.
metros 22 nI 36 de la carrcter:.l de
Sepúlvcda a Atienza, de esta pr,)vin··
cia, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 61.459,96, siendo el plazo de
ejecución de seis meses a cont;.¡l' des·
de el comienzo de 1:J.s obras, y ht fian
za provisional es de 1.843,80 peSd:l5.

La subasta se verific~rácn esta Je
fatura de Obras públicas. situarla en
la calle del Teniente Figuei'03, nú
mero 4, el día 27 de Octubre. a las
once de su mañana.

El pro~'ecto, pliego de condiciones,
modelo ue proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presenlacióll, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras dcl Ministerio
de Fomento, en los días y horas hi
·biles de oficina.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentara en papel sellado
de 3,60 pesetas. o en papel común
con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego. la que al ahrirla
no resulle con tal requisito curnp lido,
lo cual ll{'\'a cons~go el {¡!2C tnlU \"eZ
entregada la proposición al Oficial en·
cargado de recibirla, 11" se pueda ad
mitir )Oa en ningún momel1~o el sub
sanar la dcfidenc1a que en cuanto a
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañi2: y Socie
dades proponentes, estiln obligad:.!s al
ct~!1lp¡¡:niento del RCj] decreto de 12
de Oetubrc de 19230 (G,\CETA del 1;{).

El licitadol' acompañará a su pro'
posición la relación. de remunerado,
mínimas que percibiri>il los olJl'('¡'os
por jornada legal de f:';1b:::jo y por
horas extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) del Real r1c-

JIodelo de proposici6n.

Don .,., veCino de .... provinci..
de ... , según cédula penonal núme
ro ...• con dornicilio cn ..., provincia
de .•.• calle de .. ,' núm•... ; enterndo
del anuncio pubEcauo en ,.. con fe
cho. '0. de 'o, úlrimo, y de las cOiHIl

ciones y requisitos qne se exigcn i,,~ra

la adjuc!:r.:ación en pública suba'i!'"
d~ las obr::ls de... de la c(\rretcr~

de ... , provincia de ...• se cotnpI'o!ll('!e
o. tomar a su cargo b e.iecnc:iún de las ,
mismas con c5tricta st1}eción a 105 ex
presndos requisitos y condiciones. ¡mr
la cantidad de ' .. (en letra), qeeclando
obligado al cn;np1imiento del Ihd de.
creto de 21 de Enero de 1921 (GAcEn
del 23), artículo 43, párrafo 2:', refe
rente al Retiro obrero y Real deCi'e~j)

de 6 de :~hyo de 1929 (G,~cETA del 7)
apartado a), ar1icuio l.", c¡,le se rl'íiei'l:
al compromiso pcr mi parte a satisfa
cer a IT!.is obreros, como mínimo. lo!
jornJ.les que se consignan en la Cfrcu
lar núm. 181, ins"rta en el130lelin Ofi
cial de esia provincia de 15 de :.\rJ.~'o

de 19290
(Fecha y finna.)

Hasta las trece horas del dia 22 d.:::
Octubre ;>e admitirán, en el Negocia
do de Conservación y Reparación de
Carreteras de esta Jefutura y en el
de las provincias de ::-.1adrid, Cuenc'.l,
Teruel, Zaragoza, Soria y Se~')'-"b, a
horas hábiles de oi1cina, pnposicio
para optar a la suba::;ta de l¡lS obras
de rep;u·J.t::ió,n del firme de los 1':i10
metros 12 al 1~ de la carretera J.~

Torija a Masegoso. y 1 al 3 de i:l
de Bri!lucga a la de Perales de Tu
juña a Aibares, de esta prO\·inci~"

cuyo presupuesto asciende :l pcse
tas 60.145,46. siendo el plazo de eje
cución lle seis meses a cont::.r desde
el comienzo de las obras. ~r la fianza
provisional c~ de 1.804:,3G pesct3s.

La subasta se verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la ealle del Teniente Figlleroa. nú
mero 4, el dia 27 de Octubre, a laS
once de su mañ~na.

El proyecto. pliego de condiciones,
mod~lo de proposición y disllosicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públiclls y en ~
el Negociado de Conservación y R~· i
paraeión de Carreier~s del :Minisierio 1
de Fomento, en los dias y horas hiJ.· I
Liles de oficina. I

Cada proposición, para cada p.o· '1
:recto. se presentará en papel sellado
de 3,60 pesetas, o en papel común
con póliza de igual precio, deseehán- I

dose. desde luego, la que al abrirla 1
no resulte con 'tal requisito cumplido, '1
lo cual lleva consigo el que una vez:
entresada la proposición al Oficial en·
cargado de recibirla. no se pueda ad- 1
mitir ~'a en ningún momento el sub
sanar la defi~encia que en cu,anlo a I
su reintegro tenga. 1

Las Empresas, Compañias y Socic- 1
dades proponentes, (;:;l;in ob~jgad~~s al
cumplünicnto ud He:ü decreto de 12 i
de Octubre de 1923. (GACETA uel 13), I

El llcita(lor !\COlnp:lfi:J.rá a su pro- ¡
posición la relación de remuneracio- 1,.,

mínimas que percibirán los obreros
por jornada !cg[ll de tl'nhajo y púr ¡
horas extraordlnad::l5, según se u~·ter- !
mina en el alJn~~Z\~10 a) del F~0z!1. U~- i
ereto-1c;y ele G de ~\Iarzo de 19:2!). I.GA
CE1':\ elel 7).

Tnmbien se obli!!'a el licitndor al
i:Um11lü:rdento <1.-;1 Üe:~t (;~crcto de :¿1
de Enero c1~ 1::121. (G\CET.\ del 2:;),
orticulo 43, párr;:;fo ~U ;'efcl'cnte al
reli ro C!Jrc::-o.

Gun d~1njii~~ .. 3 d~ Ocluh!'e de 1931.
El Ing,"er¡iero Jefe, Jose I-Icr~el!a.

Modelo de proposición.

Don .,., vecino de , .. , pro\'inl:ia
de ...• según c.:ut¡la persoAlal núme-
ro ,. '. con uo¡uic:l!o erl , provincia
·dc ...• cal1::: de .,., núm, ; enterado
d¡;l at1ün~io publicado en". con fe
cha ... de '" último. y dc 1::15 condi-

· -cioncs y re::¡uisUos que s:: exigen para
']n adjucEcación en ;)úhUca subash

de las übras de... de ]a Co.i-rct:-:ra
!<!e ... , provincia de .. ,' se Ca~i1])rO¡:lCte

~~l compromiso por mi parte. a. satisfa- 1. a tom3r a su cnrgo ia cjecucióR de las
~cer a mis obreros, como mlUlmo, los mismas con estricta sujeción a los cx
tlornales que s~ consignan en la ~ir<:u;. 'presados req~isitos y condicionc~, por
llar núm. 181. mserta en el Bolcfzn Oft- la cantidad de ... (en lctrn), queaulldo
:cial de esta provincia de 15 de Mayo obligado al cumplimiento del Real de-
{le 1929. cretode 21 de Enero de 1921 (GACETA

(Fecha y firma.) del 23). artículo 43. parrafo 2.". refe-
S-1623 rente al Retiro obrero y Real decreto

de 6 de l\byo de 1929 (G:\CETA. del 7)
apartado a), articulo 1.°, qne se reficre
al compromiso por mi parte a satisfa
cer a mis obreros. Gomo mínimo. los
jornales que se consignan en la Circu~

lar núm. 181, inserta en el Bolelili Ofi
cial de esta provincia de 15 d~ Mayo
de 1929.

<Fecha y firma.)·

~~., Hasta las trece horas del .ilía 22 de
'Octubre se admitirán, en el Negocia
¡do de ConservaciQn y Reparación dc
'Caneteras de esta Jcfatura y en el
'de las provincias de Madrid, Cuc~ca,

Teruel, Zaragoza. Soria y Segoviu. a 1
horas hábiles de olicina, :proposü:io
para optar ;t la subasta de las ob:~s I

,de reparacion del firme de los blo- •
uuchos 1 al 7 Y 9 Ri 11 de la cU.~·cte- I
'fa de Tortuera a Daroca, de esta pl'O
,vincia cU~'o presupuesto asr.iell de a
37,668,25 pesetas, siendo el plazo de
~jecución de seis meseS a contar des
:de el comienzo de las obras, y la fl.,n
za provisional es de 1.130.05 pl!setas.

La subasta se verificará. en esta Je·
fatüra dc Obras públicas, situada en
·;la calle del Teniente Figueroa, nu
mero 4. el día 27 de Octubre, a las
once de su mallana.

El proyecto, pliego de condiciones.
inodeio .de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
~,sta Jefatura de Obras públicas ~. en
el Ncgociado de Conservación y Re-

· paración de Carreteras del Ministerio
, de Fomento, en los días JI' horas M,-
-biles de oficina. .

Cada proposición. para cada pro
,y{~ctQ, se pl'csentará en papel sellado
fde 3,:3:} pesetas, O en papel común
:lon póliza de igual precio, desechán
:liosc, desde luego. la que al abrida
"lO resulte con t:ll requisito cumplido.
.') cual lleva cunsigo el que i.iDa vez
, ntregada la proposición al Oficial en
)argado de recibirla. no se pueda ad
:Jnitir ya en ningún momento el sub
Banal' la deficiencia que en cuanto a
6\1 reintegro tenga.

Las Empresas, -Compañías y Socie
ual.1es proponentes, están obligadas al
iCllHlpiimiento del Real decreto de 1:!
:de Octubl'il de 1923. (G,\CETA del 13),

El licitado!' acompañará a su pro
posiciun la relación de rcmuneracio
roinimas que percibírán los obreros
'Por jornada legal de trabajo y por
Jl.oras extr.aordinal"ias, según se deter·
mina en el apartado a) del Real de
creto·ley de 6 de ~larz:o de 1929. (lIA
Cl':,,',\ del 7).

T:m:bién $e obliga el licit<ldo.r al
¡;u;;ipli:,.llcnto dEl Heal decreto de 21
d~ Enero de 19:;;1. (GACETA del 23),
ll,rtl,:alo 43. párrafo 2.0 referentc al
·rcti ['0 obrer'o.

Guadalaj::ra, 3 d<: Octu1re de 1931.
· El Ing<:nil:i·o Jefc, jo:;& Herbel1a.
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de Fomento, en los días y horas há:'\
biles de oficina. ,

Cada proposición, para cada pro·;
yecto, se presentará en pEpel sella~o~
de 3,60 pesetas, o en papel comun:
con póliza de igUal precio, desl::chán;,'
dose. desde luego, la qne :;1 abrirla.·
no resulte con tal requisito cumI?lido.;
lo cual lleva comigo el qüe una vez
cntregada la proposición al Oficial en-:
cargado de recibirla, no se pueda ad..:
mitir J'a en ningún momento el sub-:
snnar la deficiencia que en cuanto a:
su reintegro tenga.

L~s Em])res.as, Compañías y Sacie1
dades proponente~, estan obligadas aIi
cumplimiento del Real detreto de 12
<le Octubre de 1923. (GACETA del 13).,..

El licitador acompañará a su pro..':
posición la relación de rernuneracio.~
mínimas que percibirán los obrero(
pG. jC!'!!:l.d~ 1egal de trabajo y POI
horas c:.:traordinarias, según se deter~..
mina en el apartado a) del Rcal dlX~.
creta-ley de 6 de :ü:arzo dc 1929. (G~· ~~
cETA dcl 7). ¡;.

También se obliga el licit:J.dor al f
cumplimiento del Real decreto de 21)
dc Enero de 1921. (G,l"CETA del 23),\
artículo 43, párrafo 2." refereilte al;
retiro obrero.

Gund~lajara, 3 de Octubre de 1931~;
El Ingeniero Jefe, José ReroeIla.

Modelo de proposición.
Don .........ccino de ... , proYil1cía· .

de , segiín cédula personal mlnle·
rO , con domicilio en ..., pro....incia
de .. '. calle de ..., núm. . .. ; enter2.do
del anuncio publicado en... con fe..
cha ... de ... último, y de las condi-'
dones y rcquisitos que se exigen para:

·la adjudicación en publica subasta"
de las "Obras de... de la carretera
de .. ,' provincia de ... , se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las:
mismas con estricta sujeción a los ex";
presados requisitos y condiciones, poi
la cantidad de ... (en letra), quedando;
obligado al cumplimiento del Real de< .
creto de 21 de Enero de 1921 (GACEl'~ ~ .
del 23). artículo 43, párrafo 2.0, refe...:
rente al Retiro obrero y Real decreto~
de 6 de :Mayo de 1929 (G..;'CETA del n~
apartado a), artículo 1.°, que se refie~
al compromiso por mi parte a s:J.tisr~3.l':.
-eer a mis obreros, como minimo, 1
jornales que se consignan 'en la Ciren .
lar núm. 181, inserta en el Bolean Offtf
cial de esta provincia de 15 de )!ayl!.
de 1929.

(Fecha J' firma.)

Hasta las trece horas dd (1Í;1. 22 de
Octlmre ~e adroitir;n. en el ~egocia-:
do de Conservaci6n y Repar::tdór:. de'
Carreteras de esta Jt:fatura v en el!
de 13.s provincias de )(arlrid, ·Cuenca,:
Ternel, Zar:J.goz:l, SOI'Í;¡ y Se;;?\' i:l, :a;
horas hábil¡;s de oficinn, pI" jI10:-;iciCl.";
l)ara optar' ti Ll subasta de :"S ohras
dc repar~,ción del firme de h1S kiló~

m.ctros 41'> d 3-i t'e la c¡¡rre!('ra de
Cal'i'asl,0:'oa lid C¡¡¡::po :l Saced'~'I!, do
l'sta pr0yinl·ja, curo pn:supllt'siO as'..
eienue ~l j7_1:\l,~3 p~'sdas. ;sien.l::. el
pl:1z:) lle dt'(:u dún de seis meses á
cont"r de"l1t' el eO\il¡enzo de hs obras,
y h\ fi¡111,::1. ¡;l":I\"i~i\.ln:.ll l'S de 3~::,94

! !-)e5etas. ,,,, _ .
I La sl.!ba,.t~! :se \":.?:-111?:3i;¡ e:l (':-~;¡ ..le·
~ &tura de Ollr~-iS lJ:)h\l("~~, s~tn .. q~¡ ~.;;J..
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:.lorlelo de proposición.

i
sanar la deficiellcia que en cuanto a "
su reintegro tcnga.

Las Empresas, Compañías y Sodc- "
dadés pro'ponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 I
de Octubre de 1923. (GACET:'1. del 13).·

El licitador acompauo.rá a su pro
posición la relación de remunerac:io
mínimas que percHJirán los obreros
por jornada legal de trabajo J' por'
horas extraoruinarias, según se llcter
mina en el apartado a) elel Real de
crcto-J.ey de 6 dc :\Iarzo de 1929. (G.\
CE-rA del 7).

También se obliga el licitador al
cUa1plimiento del Rí::al decreto de 21
tie EDero de 1921. (GACET.:\ .del 23)",
artículo 43, p:ir¡"afo 2.° referente oJ
rdi ro obrero.

Guada]ajarn, 3 de O.ctubre de 19':31.
El b;.;cniero Jefe, Jase Herbelh.

Hasta las tr~ce horas del dia 22 de
Octubre se admitirán, ('u el Negocia
do de Conservación y Reparación cie
Carreteras de esta Jefatura J' ea el
de las provinci3s de Madrid, Cuenca,
Ternel, Zaragoza, Súria y Sego\,ia. a
horas hábiles de oficina, proposicio
para optar a la subasta de las obras
dc reparación del firme de los t·nó
metros 72 al 77 ). acopio sin empleo
en los kUómetros 68 al 71 y 81 al.- 82
de la carretera de Taracena a Frail
cia, de esta provincia. cuyo ])re~u

puesto asciende a ~2.761,24 pesetcls,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses a contar desde el comienzo de
las obras, y la fianza :provisional es
de 1.582,84 pesetas.

La subasta se ,"erificará en esta Je
fatura de Obras públic::;s, situatla el
la c311e del Teniente Figneroa, nú
mero 4, el dia '27 de Oetubl'e, a las
once de su mañana.

El proyecto, pliego de cündiciml'::S,
modelo de proposición :lo' dispo.,icio.
nes sobre forma y condici01~es lit: su
presentación, estarán de mHl~ifi('s!.o en
esta Jefatura de Obras püblicas y en
el Negocill.do de Consen-Qción ~ :Rt:
paración H t:'.arnler&~ del Mir¡i5t~rie
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JIoddo d~ proposició!l.
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Don ,.. , yccino de .. ,' provincia
de ... sC3ún cédnla pcrsunal núnre-
ro .. .', con domicilio en , prodncia
-de ... , calle de ..., núm ; enterado
del :1iluncio publH.:ada en ... con fe
cha ... de ... último, y de la.s cQnJi
dones y requisitos que se exi,;en ;J,1I'a
la adjLldic:1l:ión en pública snlm:sta
ue lES obr3s de .. _ de la carreteril
de ... , provincia de ... , se compromete
D. tomar a su cargo la ejecución de 1:1s
mism8.s con estricta sujeción a lo:,; ex
prcsad.os requisitos ~. condiciones, por
la cantidad d~ '" (en ldra), qtlcdnildo
obligado al cumplimiento del Real de
creto de 21 de Encro de 1921 (GAL:E4'A
<lel 23), árt.iculo 43, párrafo 2.", refe·
rente al Retiro obrero y Resl decreto
de !i de ~rayo de 1929 (GACETA dcl i)
apal'tado a), articulo 1.v, que se refie~'e

:JI COilll)I'omiso por mi parte a satisfa.
cer a mis obreros, como mínimo, los
jornales que Se consígnan en la Circu
lar ¡:¡ú:n. 131, inserta eil el Bolelin Ofi
cial <le esta pi'oYincia de 15 de Mayo
de 19::l9.

(Fecha y fir!l1D.)

- ,

•. 1creto-ley oe G de ~1arzo de 1929. (G.'I.- ¡
tEn. del 7). . . . 1

Tmnbi0n se obhga el bcltador ,al !
~ulÍ1plimient() del Re:)l decret? de .21 1
de En ero de 1921. (GACETA uel 23). í
l~~culo 43, párrafo 2." l'efcnmte al l'
I'eüro obrero. • '

Gua dél12jara, 3 (le Octubre de 1931. 1
Ellngen;ero Jefe, José Her~clla.

1

1

¡
f
I
1

1
1
I

I
1

1

, Don .oo, vecino d.e ... , provincia
de , según cédula person.al núme-
ro , con domicilio en oO '. pro'-inda

¡ de .oO, calle de ... , núm.... ; enterado
¡, del anuncio publicado en ... con fe
1 clla '" de ... último, ~. de las condi·
í ciones y requisitos que se exigen para
, la adjudicación en pública subas~a

1 de las obras de... de la C<:lrretera
I de. '" provincia de .. " se compromete
1 a lomar a su cargo la ejecución de las
'1 mismas con cstrict:l sujcción a los ex-

presados requisitos y condiciones, por
1 la cantidad de •.• (en let!':), quedando
j obligado al cumplimiento dd Re:.;,l de
l crcto de 21 de Enero de 1921 (G,'I.CET:\.
1:, del 23), articulo 43, párrafo 2.", refe-

rente al Reüro obrero y Real decreto
¡ de 6 de ?lIüyo de 19:¿9 (GACETA del 7)
: apartado a), articulo l.", que se refiere
¡ ..al compromiso por mi parte a satisfa
! cer a mis obreros, como minimo, los
i jornales que se consigns.n en la Circu-

lar núm. 181, inserta en el Boletín Ofi.
cial de esta provincia de 15 de Mayo
de 1929.

(Fed1¡1 y fi¡-ma.)

Hasta las trece horas del día 22 de
Octubre I>e admitirán, en el Kegocia
do de Cousen·ación y Reparación de
Carreteras de esta Jefatnra v en el
de las provincias de Madrid, 'Cuenca,
Teruel, Zar::1goz:1, Soria y ScgOVla, a
horas hábiles de oficina,propúsicio.
para opiar a la subasta. de hs obras
de reparación del firme de los kiló·
metros 76 al 98 de la carretera de
Caudé a El Pobo, '1 5 al 12 y 15 al
16 de la de Orihuela a Checa, de esta
provincia, cuyo presupuesto asciende
Il. n.072,39 pesetas. siendo el plazo
de ejecución de seis !I:H:ses a contar
desde el comienzo de las obras, ~- la
fiama proYisionnl es de 2.162,17 pe
setas.

La subasta :oe verificará en esta Je
fatura de Obras públicas, situada en
la calle del Teniente Figueroa, nü
mero 4, el dia 27 de Octubre, a las
~mce de su maílana.

El proyecto, pliego de condici()nes.
l'::odelo de proposición y disposicio.
nes sobre forma y condiciones de :su
presentación, estarán de manifiesto en
esta.Jefatul'a de Obras públicas y en
el Negociaut:l de Conseryación y Re
paración de Carreteras del ::\1inisterio
de Fomento, en los dín5 v hOi'as há-
lliles de oficina. W

Cada ])roposiciou, parQ cada pro
1'ccto, se presentará en papel sellado
de 3,GO pesetas, O en p[lpel común
1:Gll póliza de igual precio, desechán
.dosc, desde luego, la que al abrirla
110 resulte con tal requisito cumplido.
lo cual H,'ya consigo el que una vcz
Intre;.:¡,uu la proposición al Oficial en
tDrg:H.1o de recibirla, n:3 ~ pueda ad
mitir la en nin~ú!1 momento el Sgb-
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cial de esta provincia de 15 de Mayo
-de 1929,

(Fecha y firma,)

Hasta lus trece horas del día 22 de
Octub!'B se ::.dmitiran, ea el Ne5Qci~.
do de Cons~rvación y Rep?!'ación de
C<'.rreter<ls d.e esta Jciatu ,3, y en el
de las pro\"inc~as de M.atirid, CU(>!1c:J.,
Teruel, Zar·agoza. Soria y Scg:::',¡k '3
horas bábil.::s de oficina, -P;'(lpv,jeio
,para optar a la sub3sta de bs o1Jrc~')

de repa"'ac:i6n del firl:le de les kil0
metros 16 al 33 de la car:.-et<::ra ~e Té¡
rrclnguna a GU¿ld:llajara~ de esta JYi"C"
viTIcia, ct!.yo presupues:o ~scie11d~ a
62.045,72 peset::s, si<:ndo el pr~w d<:
cj.ec:'lción de seis mese;.; n cO:!~<lr ,L~...
ele el comienzo de las obras, y 1:': .:1'''i
za provisional es de l.S5L37 p2S:':~::S.

La sU'b~sta se verifh::ra en está J ~.:

fatura de Obras públicos, siíx.adz: el1
la -calle del Teniente Fignc:oa. n:l
mero 4, el d::a 2í de Oct~!:brc, '0. Ls
once de su mañ:m2.

El. proyecto, p~lego de cond~cio¡;.:;;,

modelo de pro!--::Jsición 'j' d.isposicIG
r.:es soln'e formé! y condiciones d~ !iU

presentacióE., estarí.n de ::nanifje$~Cl '<:,.
esta Jefatura d~ Obras públü:as y en
el Negeciado de Consen'ación y Re
p.~raci¿n de Ca;-r-~teras del )ta1!istcri1
de Fomento. en los dias y horas l1á
Mies de oticina,

Cada IH'Opo:;ición. pa!'a cada. pro
yecto, se prescI!tarú en P2ijc:l sclbd(1
de 3,60 pese~::s, o en papel comün
con póliza d~ igual. precio, desecbín·
dos~, desde l:lcgo, la que .\1 J1b['j~Ia

no resulte con t:ü requisito c:.:;.¡;,pEdJ.
10 cual lkvQ. consigo el que una vez
entreGada ia proposición. al Oficial ell
cargado de recibirla, no se pueü:.: :1d
mili. ~'a. en ni:1gún momé:uto el sa.])
sanar la defic:cncia que cn C;l<lutO :l
su reint.egro tcnga.

Las EropresO-s, Cor;lpaüias y SocI~

d2:d.cs p.l*opon(;nt~sJ és~~n oblig~do.s al
cumplimicuio el:.:l Rc:ll ue(;reio cie 12
<le Oct¡¡1J.re dc 19~3. (GACB1'A <:el 13).

El lIcitador acomp:l.i1.ar~ a su pro'
p.o;;ición la relació!1 de remUllem;:.¡o
mínimas que pcrcibirlÍll los Ob":'l'8::;
p.or jornada Lg::l ile trnh2jo y vo.
horas cx:.aordln;:rias. según se ueier
m1-:-a en ~l aparl<;~o c.) 9-el. }~~l ,~~
creLO-ley u.e 6 de ~·J.:;,rzo Q~ t:J:¿¡). (\.l.~

CET.\. del í).
T·aill.i>i~n s.e obliga el licItador 81

cülnnllmieD.to del Rcnl decrdo de 21
de Enero d~ 1921. (i.i=.CEi';' del 2:5),
arUcu1í) 43" pár~'afo 2.° re[:';¡"L:J.i.c {jI
retiro obrcro.

Guad~b.jm·a, 3 de OcÍi.1.L,~ de 1931
Ei ill'gCJli(;~O Ji;:í~, Jost: Irt:rb'311~.

3loddo el:: proposfciÓ!l.

Don ... , vecino de ... , proyiucia
de .. '. seg{:.n cédula persoD.al nümc-
ro eon domicilio en .,,' pl'ovind:l
de , ealle de ... , núm.... ; enterac1.o
!le! 3:wneio publicado en ... con fr."
cha .. ' de ... ill!.imo, y de l"s cor:.(~i·
ciones y requisitos que S~ cxi,;;:'n íJ:¡¡';¡

la adjud~'c~~ci¿n e¡~ publica SUb:::ii~;

de hs ob-!'::s de '" de b C~:;',2L"',;
2", ""~"1"1-;~ .1,. ' .. '" - ..... ,u ....... 'J :J .. u\ 1 ...... .,,;1 u .....: .. , 7e c.;:~;;¡¡l..I;.~.·_l

a tonlar 41 su (\':~l'gO 13 eJ\.~C-!.1:':1'.j:1· J.~ Ll~

!~1~5rn,.~:) CiJ~1 (':;~~"i~t:.\ St:jCC>'):l a 10s t..=~

;},¡~sa.tl\lS r·~'·~I'.1~sitü·:; ..../ C"':";~:.~;c::or:r,,~ r¡nr

fa c:1r1tít~ad d~ ... k~ lc-tt:¡·" !7u(;'i~,::i,h,
oblig:.tdo al ~u:!.1p~i¡~ie:1io Jel l~~ü.l d~...

Don .. ,' vecino úe ...• provincia
de , según cf.duJa ~rsonal núm~

ro , con domicilio en. .. ,' p'ro.inci~
de , <:aUe de ...• nlÍm.... ; entei"ado
del a.uü!Ccio publicado en ... con fe
cha oo. -de '" úHimo, yd~ las condi
ciones y rquisitos que se e::dg:.m para
la adjudi~aetón en pública suhasta
de las 'ob:ras de... de la carretera
de ,.. , pro,'incia de ... , se compromete
a. to~al· :J. su cargo la ejecución de las
mismas Cvll cstri~ta sujeción a los ex
presados ~ql1isit"s y condIdones, por
la -e~nfiliau tic ... (en lGtra}¡; qced:::.:.~do

obliguuo al cur.ijJEmiento del Real de..
Ciri.o de 21 de E:1~ro ele 1921 (G..'..CETA
u~l :¿i;), rn"titullJ .t3, párrafo 2.°, rcic
rC':!~c d Re':,o o:':;'c,o y P'~:,:i clCCie-to
de (i 0._, :,lc,yo (:- 19:""9 (G.~CL-r.\ del 7)

~~r~~·;'¡~;\¿:~\~~:'i~~~-';~~¡~.'=::··i'¡;:~~ ~es~~~t¿~
V'_"r ;~ :n~s n~):~c:"0~, cC"Lio ¡nin.:r!;{) los.
jl)~·!~ale:..~ (;.tle ~.~ (:OTI~tci:i~~l: :::1 1~1 C¡'¡..~:.¡~
l;.i~· nÚ:~l, ! 01, iiisc':"ía t:l: el 30iciin.. (iji-
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.,; Hasb. las tr~ce horas del di;: :L2 d~
DciuJJrc se admitirán. C'n el :"~!"'~oc~a
;to rl~. ConseiY:¡ción y R:::par:cc)0n de
l..oarrl:'Lcrns de esta Jef:.1tt!ra l..-,r Cl~ 1,.'1
le bs pro-.:incias <le I,1adrid. ·C'!'·n;·:~.
~rcrliel, Zar3goZ8., Soria y S~"l~G\"i:l, ¡}

jEras !lábiles de on~:i':;l. ¡¡¡0i'lo,,¡do-

~,,-'.~_A_'n_e_:x_..o_ún_l_·c_O_.-=-_P_á_gI_·n_a_19_4__,..:_.. ,,,:-:~_·,<~_9_0_c_t_ub_I_·e_19_3_1_.....;...': ...:.:.~~.....:.~_a_c_et_a_d_e_l\_{_ad_'_ri_d_,-=-_N_Y_ZI"'_i<._"20_~_2_
~r

i§? f '" "
fa CD.llc dd Tenienle Figu:eroa. nñ./ ':para optar a la subasta de las o-bras·l
{lle:ro 4, el <Ha 2í de Octubre. a las de reparación. del firm.e de los kHó-

;.once de su mañana. . metros 1 al 16,133 de la carretera del
.~ El p"'oy"cio, pliego de condiciones, ¡l kilómetro 32 de la de Masegoso a $a
']no;bo d.;:; proposición y disposicio- ceclón a la Solana, y 20 al 21,751 de
":ncs ~0bre forma y condiciones de S11 la de B:tños de Tr!llo a la de Huete
ln·e:¡eTI1?C~/lTI,estarán de manifiesto ~n ¡a Torrnel"'.l, de esta provincia, cuyo

.c~st:.::-, /cbtura de Obras públicas y en 11resapucs~o 2sciendea 74,~6.33 pe-
'él 2':,,~!c:ci:J.do de Conservación y Rc, seh;s, siendo el plm:o de ejecución
fu~r.l('l·uD. ,12 Carreter-:1s del Ministerio 1 do seis n~ses a conÍé1r desde el co
\dc Fe'.:i¡c:~~D, en los dlas y horas há-¡ ~i~ilzo de las obrp.s. y la fianza pro-
!bi!!:> de üiicina. nSlOTI:ll es de 2.249,89 pesetas.

.:: C!Ó P,':Jl10sición, p2ra cada pro- La s~!busta se yerilicarn en esta Je-
:Ye::~c, se prcsentara en papel senado i ü~tura de ObnlS públicas, situada en
!de 3":.;0 pe:;é'tas. o en papel común I la calle del Ten¡e~!~ Figüeroa, nú
;.con ;;:;f ;~:l. de igual predo, desec~án- . mem -1, fl db '27 rl~ Octubre. a las
:~{Jsc~ l:-·:~~;.c~ lil~go, la qüe 2:l abrIrla ~ onee de su mañana.
¡)le J:hll]te con tal requisito cumplido. :El jJi'oyecto, pE::::;o de condidones,
:10 c!.~:~l lJ21~=t cD~~let)· el que una vez E10(~olo tl~ lJtoposlci6¡1 y dispos!cio
~Jér:t,';,':'~:{Lt i.n p,oposición al Oficial en- ncs sobr~ Í;)['íúa ;¡ cv;,:didr.mes de f;t1

'-~e[ ;::i:; :·io ce recibirla. no se pueüa ad- presr:n1.~ción, ~stai~n d~ ~,a~ilicsto -en
:jnitir ya eH ningún ,momento el su.b- est~ Je,,,t:.zL!l uc Ooras pUDheas y en
;,~jj,::}' ~\ cle!iciencia que ea coouto a el Negociado de Conserv«c.1.ón y Re
~i~¡] rl': role::;r;) tenga. paración ele Carreteras dd .:Ylinistc"io
;~. L:;:; 1~r;~2)reSo.s, Compañias y Socie- de Fomento, en los aias y horas I1:i
~"c':_'" ",..,'''()n··r~esestán obligadas al hiles de oficin:L
~;:';~;':i;;j:;,¡;'"¿;l Roo! decreto dll 12 l Cada proposic:6n, para cacia prc
·de (""',,1-., l~u 19')3. (G ..CEI'A. del 13' ¡ yecto. s" pn;senlJrá en pnpcl sdludo
~"stli;:~:~-dt:~Y;c~yañ'ará a su pr~: I de 3.0.0 pesetas., o en p2.pel común
~u<.:::¿,n. 1:' r~]ación de remuneracio- I con póLm de igual precio, descchán
.~i!::.r:3S {[üe pcrciliitin ¡os obreros dose, desde luc;;o, la que al ahrirla
~P()" .~).n~1C.a legal de tr2b<ljo y por ,i no resulte con t:11 requisito cumplido,

,i1:1(:r::s ex:,¿:o;'dino.rias, según se oeter- , 10 cual lleva consigo el que una ye;/;
¡;ro ,r.:1 en ~1 RParL2.~O a) del Real de- i e:ntregada la proposición al Ollcial en-
tL~.~:"~~~· (¡~ G de Marzo de 1929, (GA- ¡ cargado tle recibir~, 'CO s.e :pu:lda ~d
'ii:L ,,-o Ld 7). 1 milir ya en ningún r,:oillcntp el sub
~:~. T:;i::bi~j1 se obliga el licitad'3r al sanar la deficiencia que en cuanto a
ft!r,'~:;~w:'n~o dcl Real dec..."Cto de 21 . su reintegro tenga.
~c ;:'i:cro li.~ 1921. tGACETA. del 23}, Lill; Emprcsas. Compañias y Socie
p.r~.!.cio, 4~" párrafo 2,· referente al da:des propollcn~es, est:in cbligadas a1
\tei.i.l':; Cjl~'(;ro. cumplimIento del Real decreto de 12
.~. G:l~:(bbJ~!'a, 3 de Ocblbre de lS31. de Octubre de 1923. (GACETA. del 13').
¡!:lIj';;~ni.~ro J"fe, José HerbeUa. El licitador aCO-!!lp3fio.rá a su pro-

/; posició.n la relación d.e rei-all:le~cio-

,~' .1Io:;c!o de proposiciór<., minim:.s. qu~ pcrcibITGÍn los o-breros
por jOl'J.acla legal de t.-ab::jo y por
h(}ras .e;~i:raordin<1rias, segf:.n se deter
mina en el apartado :¡) del Recl d~- ,
ereto-;e;r de G d~ !II~rzo de lS29. (G.",- !
CE'i'A del 7). :

r" 1" , .. 1 l'" !.Lar.J,Úll3il se cDLiga e lClt~uor al .
.,. , , . 1" ., "1 \curnpllrUlcn LV UC l{cul uccrci.o Ge 2 ¡

de En '·' 'o u'e 1""1 (" ".,;... \ ,1 1 ,'.", .
,'. 1~1 "., :'~~'lf :~~':~~_.t:!" ~~~: .. ~':'.j); 1

arL1CU.O 'Xv, p....nu.o "'. L",Cl""L~ a,¡
retiro ob~ro.

Guada:.aja:-:'l, 3 de OdilD:-e de 1S31, '
El lugcaiel'o J~re, José HerbeDa. ¡

Modeio de proposiciór:. I
1
I

i¡
I
I
¡
I
I

I
i

;::;. D;:m •••• vecino de - .... provinci:!.
~;'de ,. " S,"~Úll c6dula personal núme
!to ... , COll domicilio en ...• llro'tincia
/;de .,., cUl~ t:e ..., núm. ... ; ei!tcrado
:dd ~~;~wH:io publicado en .. ,con fe
>.etc! ... li-:: ••• último, y ·de las c:ondi
:;tj:h:;n~" y rql1i.sitos qua se c:--.i6cn para
.Ja :,~~jud.:c¡"c1ón en públiC2 subasta
~c Ls o;]~'us de... de la carretera
)de .... pt'orincia de ''', se -compromete.
~~~ tG_:l:ll' a :;u c<lrgo la ejecución de las
.i!D-~·;ws COi! estricta sujeción a los ex
;'Prc~2.,:l"?s r:,;q~sitos y condiciones, pOZ"
:c~a \~;:l:tl(I;l[:. ele ... (en letra) quedando
pljl!'~8do :J~ cymplimiento cÍel Real de-¡
)1:1'-=,:) d~ 21, ue Enero de 1S21 (GACETA.
(pd.2.3), :1l'tl.culo 43. pármfo 2.~, refe
~J;'€ ,,~~ al Hetlro obrero y Real decreto !w..; G de ~I<t.ro de 1929 (GACETA d~l 7) I
~alla,t::.do ::.}: articulo 1.0, que se rdiere
~ CO;'!1p~omiso por roi parte a $:JUsfa- l'

~¡. a ITdS obreros, como mínL'llt1, los
~ozIla.les que se consignan en la CIrcu- ¡
~r n~un, 181,..inserta en el Bolelín Ori- i
tlwl He esta provincia de 15 de 3II.,vo I

.}e 1929, . ~. ¡
~""- ~ (r·ccb~ r :firma.) i

I
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'~to Ge 21 de En ero de 1921 {GÁ.CETA
1¡¡¡el 23), articl~lo 43, párrafo 2.°, refe
~hnte al Retiro obrero y Real decreto
td~ 6 de Mayo de 1929 (GAcETA de! 7)
f)lpartado a}, artkuio 1.0, que se refiere
~~l compron:.iso por mi parte a satisfa·
~'cer a iUis obreros, como miniroo, los
~ornales que se consignan cn la Cfrcu·
~lar núm. 181, insert::. en el Bolerin Off.
·)tial de esta provincia de 15 de Mayo
~ln~ .

(FccL:1 y nrmtl.)

!
En el caso que lJ.a adjudiC3ción se 3iJ

dera con la baja que c;!:,:eda d.el dm:6
vOr" ci~nto del tipo ae s!J:fasw. h fiai}:!
za consistirá en el i:njJorte de dichO'
f, por 100, aumentado ~ ia tercera P¿l'
te dc la dii-:re:;:¡cia ~1t<C el nrismu y la
b.ia ofrecida.

En el caso s. que sz rellere el p1;Ó.1'ra
fo an::-~riol-' cuando el c:;ntrahs1a haya
eiecut2do obra por .r.lor:L·125 por 100
del presllpue:;tu, le s<:.rá cevudto el ex..
ceso de fianza prest::.d::! sob,e el ti;n::
del 5 por llJü.

La pror-osicior:. se pr!o5ent2,r~ en J)a~

pei s~IiaJo de 3.60 pese~~s, Q en pa~l
com:ía ~ou r-óiiza de igu.al cl.~_~e, des
echt,r:dose, desee luef!'J, la qJe al
:?b~irla no resulbr-a c,:,n tal requisito
cun::)'lido, lo cual lleva cClmigo el que
~na yez cntreg:lda la p:-oposición al
Ot:cl31 e~cargado de feci;Jiriz, no se;
p~ede nu.¡¡..:ii;t" y.1.~ tü ü:::.gii~ ~-::;~e~":

tO:r el subs::lTiar la defi::le~1cia qua en:
-c~:~H: to :t su rei!':.t~.;::o t::,":";.g~.

Ves Empres.::.:;, Co:np~\'ijas ° Socie
d::u(:s :p;O¡:;Cl:(;:lt~:s.. estCt:: ol;líg~d~s al
cumpUrciento ud Reai decreto dc 12
de G.ctubre de 1S23 (G\CE'!'.'I. del 13).

IJ2. subasta se verific,;;á en la Jefa
trrra de Obras púlJlicas de Palencia, el
di2 24 dd actual. 3 las n'lec horas.

El proj:~cto, pHe~o de eorrdiciones.
ID{ldelo de proposici0c y Jisposicic.nes
sob:-c forma :Y" condido::cs de su pre..
sc~tación. estara de ma!;j1csto en e<;ta
Jefatura, en ¡os dÍ:2S y hFZ;; hábiles de
oficina, debiendo ajusta~e Ia proposi
ción a lo dispuesto en la G,'l.Cr:TA na
MAD:aID de 1:¿ de Abril de 1929.

Po::lcncia, 3 de Octub:-:: de 1931.-El
Ir:ge-niero Jde, J. 1. Br:rmes.

S-1832

H:ls!a 1::15 tn~ce hOTas del día 19 det
actual S~ admitü'án en ('~~a Jefatura y
en las de Burgos, Leór:, S:mtan<!.er ~

ValiadoliG, a las hol'aS kíbik-s de oft":
cina, proposicior:es pata ·;p:,tr :l la ~U;
hasta ur,;ente de las oll~;]s ri~ ren,1¡\3.~
cion del fll'r.ac de los ki~(,n10tro5 '93 al
95 de la C<:ITl'e:CT3 de {>,.;l::-ogonzalo a:
Palencia, provinc;a de Pakncla, cuyc
prc$upucsto d¡: contrata asciende a pe-
setas 2í.685,2.'i, siendo el plazo de ejep

cución de seis meses, a contar del co
¡'iierrzo dc las obras.

La !'i::uua provisional se:-a de nese-
tas 83(),59. •

L: .finzJ. que, CO~10 definitiva. debe
rá oepositar el adjudicata;'io, si -lo fue
r~ por la cantidad que haya ser ido de
tlpo a la subasta o con un~ b~.'a qua
110 exceda del;:' por WO de dicha can
tidad, será el 5 por 103 (le la misnu.

En el caso que la adjudicación se [ú
ciera con la baja que exceda del cinca
por ciento dei tipo de subasia, la fian
za consistid en el importe de uichl)
5 por liJO. aumentado en ia tercera 11'1.':'#
te de la diferencia entr-e el mismo vk
b:1ja ofrecida. .

En ~l caso a que se refiere el párra.
f(} anteriDr. cuando el contratista hay'
ejecutado obra PQr "alor dl:'125 por lOO"
dei presupuesto, le será devuelto el ex
ceso de fianza p::'estada sobre el tino
del 5 por 100. -

La proposición se presentaráE'n pa
pel sellado de 3,GO pesetas, o en pap~l
común con póliza de iguJl clase, des-~

echándose. desde luego. la que ::tr
abrirla no resultara con tal requisito
curnv~idot lo cual :lle',a eonsi~o. el ~~

en las de ~u!'gos. Le6rr, Santander 'Y I
Valladolid. a las horas hábiles de ofi
cina, proP-oslciones para op:al a h S11

b:.sta urgellte de las obras c!('l r(;para· ¡'

don del fume de los kilómetros 13 y
14: de la carreter:> de Ca.rión a Lerma, 1
provincia de Palzncla, cuyo presupu~s

to de contrab asciende a 2S.15i,2'J ~e-I
setrts, siendo el pbzodc cjecucién de
seis !lle~s, a contar del ccmienzo de
]~~ obras.

La fianza provisio:1al será .c--e pese
tas 3H,n.

La fianza q'.J.e, CO!TI0 úililiUv?, (\eb~

rá depos~tar el. adjudicatar;o, .si lo fue
r¿ por la e:mticlad. q'.1e ha~'a s('["\'ldo de
epo :l la st:basta o con ~n:l b:l.¡i'_ que
no exceda det ~ por lO!! de dicha ~
tidad, s<::rá e~ ;) ~or lO\) de la l:li:;;::.l,¡.

En el caso qne la adjudicación $<: hf·
;::;era con la baja que excedt> <',el ':inco
po. ciento dd tiro d::: subasta, la na!!
za cOIisi~ürá en el impOrte de c.icLo
5 por lOO, aumentado en la tercera pa,
le de la diferencia en'r'C el ID;ismo ":; la
baja ofrecida.

En. el caso a que se refiere el pirra- I

fo anterio::.-, cilaLGO el con~ratista J:>aya
ejc::utado :Jbra por nuor del 25 por IÜn
de~ presupuesto, le será devuelto el e~

ceso de fianza p~estada sobre d tipo
del. 5 por 100.

Lo. proposición se prescll!ará el! pa
pel sdlado de 3,60 pesetas, o e::2 papel
común con póliza ti!! igual :lase. de,;
echándose, desde luego, la que al
abrir13 no resultara con t:ü requisHo
ú!1iIlpüdo. lo cual lleva consigo el que
una ,eZ entregada la proposición al
Oficial encargo.do de recibirla, no se
puede admitir ~.~, en l!inJÚD. mornen- ¡
iO, el sulJ:;anar la dcficie!lda que e!l
cuanto a su rein~egro tenga. .

Las Emp:r-esas; C08paüi2.s o S(~de-,:

dade:> propone!lt-.:s, estan obligaá:;.s al i
'Cumplimiento del Real decreto d~ 12 :
<le Octubre de 1923 (GACf:TA. del 13}. J

La subasta se vcri..'1cará en la Jefa- !
tura de Übras públicas de Paleüds, el i
dia 24 d?l act;:d, a 1:.15 once horas. !

El pro/ecto, pLiego de condiciones. !
modelo de propof;ición y dis!lcsiclOil~S !
s()t!re forma y condicion¡>~ de su pre. :
s~ntacióD, estará de manifiesto en est<l. ¡
J~r::tura, en los ailas y ho:-:\s hábiles de I
Dilcma, dl:bj~ndo ajustarse ]a prol)osi
ción a lo dispuesto en la GACET!\. DE
~1Al)RID de 12 de Abril de lS29.

Palencia, 3 de Octubr~ de 1931.-El
Ingeniero Jefe. J. L. Bi-iones.

S-1831

!
1
I

l
1

1,
&~La laS treca horz.s del dla Hl del 1

actual se adtuitiráu en esta Jefatura ,. :
en las de Burgos, León. Santander ;- 1
\~:llbrlolid, ~ ~as horas h:lliiles de ofi. }
Cilla, propOSlclOncs para o¡>:ar a la su- ¡.

b?;sta ur~ente de las ob¡"as de repsra.
ClOn del firme de los kilómetros 33 al I
S8 de la carretera de Palencia a Tórto- ¡
les. provincia de Palencia. C;'¡~'o presu. ¡
puesto de .contrata asciende a 29.0.10,37 I
pese~ Siendo el plH~o de ejeCL"Ción !
de seIS rn~s,. a contar del comienzo de 1
las obras. 1

La fianza provisional será d{l pese- !
tas 871,21. ¡'

La fian7.3 que, como definitiva debe~
ru {¡cpositar el adjudicutario, si Ío fue- ¡
r.a por la cantidad que haya sr _',ido Ge 1
t.po a la suha~ta o con una .baja que {'
no , ~ceda del ~ por 100 de dicha can
tidad, será el 5 por 10() de la roism;¡.

S-1631.----

1,
1

i
~JE~'_',T:.;nA DE OBR.:B PUSLICAS DE l'
.. PALE~CIA

, Hasta ¡as ttece horas del día 1~ del 1
:~cit'ai se ~dillitir-ái1 en esta Jefatura y 1
~tn ks di:: Burg~3, Lé&n. Santander y 1
(~'altadalid, a ia:s hur-a:; hi=.bH€5 de ofi
r~ina, pro[-osZciones para op:.a.· a la. su- ~
~b¡;sta urgen te de las obras ti~ repaTa~

~ióil del fir¡¡:le de los kilÓ:TIctros 34 ai t
~S y 45 :de la cam::tera de Villoldo a 1

0Baltanis, provincia de Falencia, cuyo ¡I
rprcsu;:mfsto de contr<ita asciende a pe
;:Setas 31A54,li, siendo el plazo de eje- 1
:,cnriún de seis meses, a contar del co
-jrri(Uzo de las obras. 1

:: La fianza provis;oIlal será de pese- I
las 9l3,G2.
. La D.aDZa que, como definitiva, debe- 1
t~ 0:cposih,r el adjr:dicatario, si lo fue- 1
ira por la c:,:1tid:::.d que haya se,viu<"\ de ,
,tipo a la s"basta o con una b:.ja que
'Í1:l ex,:cda ":-?l ;) p':>r 100 de dicha can~ ¡
1idad. ser!:.. d :j por 100 de la mism'l. 1
i, En el caso qne ]a adjudicación !>c hi·
pera eOIl la baja que exceda del cinco ¡'
'por ciento del ti1Xl de subasta. la fian
;za consistirá en el importe de Jicho
;5 por 10U, 2ucentado e!l l!.t tercera I,¡~r- !
~e de la difc:'€ncia entre el mismo y 1:1
bia ofrecida. I
:. En el caso a <rae se refiere .el párra- 1

J? anterio:', ~'.l:mdo el contratista haya 1
.~Jeclltad() Gbra por yalor del 25 por lOO
:del p¡-¡~SUpli~~to, le será devuelto el ex
¡:eso de fi::¡nza p:'-éslada sobre el tiDO
·i:lel 5 pOlO lGO. -

La proposición se prescntari en pa
pel s.elhrr¡o de. 3}iO pesc:t~s, O en pspel
comU:l ·con pollza de ;gual c~c. des
ecl:~l!dos~, desde luego, la que al
,..ahnrla TI o resillt<lra ~O:l tal requisito
.Fllmp¡ido, lo c1=al llt:va eonSlgo el qu.c
~na" ,-ez entft:;étda la proposicló;:¡ al
.Pfic¡rcl enca;-g::;do d~ recibirla, no se
puede nGmitir ya. en ningÜ.!l momen.l
10, el subsanar la deñcieneis que en
~anto 11 su rei n teg~-o tllnga.
: Las Empresas, Comp2ñías o So,::ie
,dades pl"?ponentes. están obliglHlas sI t
.eomphnllento del Real decreio de 12 .
4e Odubrede 1923 (GAcETA del 13). 1
.. La subasta se verificará en la Jefa- 1
~ra de Obras públicas de Palencia, el 1
~a 2-1 del actual, a las onCe hor~.
" El proyecto, pliego de -condiciones.
~odelo de proposición y disposiciones
}Obre !?rma y ~ondiciones de su pre
¡entaclOn. esiara de manifiesto en esta
~ef~h¡ra. ·en los dvas y horas hábiles de
~~~ma, debiendo ajustarse la proposi
;IOn a 10 dispuesto en la GA.Cb'TA DE
J®lUD dc 12 de Abril de 1929. .
I"Pul~ncÜl, 3 de Octubre de 1931.-El
"gCillero Jefe. J. L. Brione....

¡' 5-1&30

H.asta las trece horas del día 19 del
.~tu~! se admitil'im en esta Je{~ura y
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1:ción a lo dispuesto en la GACETA DE
),lAOR1D de 12 de Abril de 1929.

Palenci'a,.3 de O~iubre de 193i.-EI
Ingeniero Jefe, J. L. Brionel'.

S-1834

HastR las trece horas del día 19 del
actual ~e ~dmitir.lll en esta J efaiul'¡l y
e:¡ bs dC' Burgos, León, San~ander y
Yall~d,")1id, a l:.1s hOi"aS búbiles de oa.- I

Ci¡1:1, prl)po;jciOi~C;:; p:?ra qJiar. a lasa-o I
basta urgente tic las obn1s le rej.'!ra- I
ción del firme de Jos kilómclros 225,400 I
al 229,liOn tl~ la e::rretera de VdLdoUd !
a Sant:¡ndl~l" prm-¡ncia de Palencia, cu- .1
yo· prcsa~mcsio U~ contrata a~ciendt: a ¡
2V.~33,l)S pcs{'l::;s, siendo ei p}::¡::o de cje-

una ...-ez entregada la proposición al
Oficial encargr,do de recibi.rla, no se
puede admitir ya, en ningún momen
to, el subsanar ·la deficienciaqúe en
enanto a su reintegrr:l tenga. -

Las Empresas, Compañías o :)c>.cie
a:ldcs proponent~s, están obllgad.:as al'
cumplimiento del Real decreto ·de 1.2
de Octubre de 1923 (G.';'CETA. del 13).

Da subasta :;e veriflcará en la Jera
lura de 01r&s públicas de Pulen.cia, el
día 24 del actual. a l&s once horas.

El proyecto,' pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
,sobre forma ~. condiciones de s11' pre
;Sentación, estará de manifiesto en esta
'Jefatura, en los dÍ'as v horas hábiles d.e
ioficina, debiendo 2-j~$tarse la proposi
ción a lo dispuesto en la G,·.CETA DE
l\tWRID de i2 cie Abrüde í9:Z9.

Palencia, 3 de Octubre de 1931.--El
íngeniero Jefe, J. L. Briones.

S--1833

Hasta las irece horas del dia 19 del
~ctual se admitirán en esta Jefatura y
~n las de Burgos, León, Santander y
Valladolid, a las horas hábiles de ofi
c:ina, proposiciones para Opl,T a la su~

basta urgente.de las obras· Je rzpara
ción del firme dc los kilómetros 7 al 11
!le la carretera de Frómista a Yald-es
phJa, provincia de PaJcncia, curo pre
mpuesto de contrata asciende a pese- j
tas 30.403,12, siendo el plazo de eje- 1
rución de seis meses, a contar del co-
$.li.enzo de las obras. j

l.a fianza proYisional se.a oC' pese- !
;as 912,09. !

La fianza que, como definitiva, debe
:rá urposit::;.r el adjudicatario, si lo fue- 1
Ta por la cantidad que haya ::;er"l~io de ¡
tipo a la subasta o con una b<lja que \
no -exceda del 5 por 100 de dicha can- 1
Edad, será el ;) por 100 de la misma.

En el caso que la adjudicación se hi
dcra con la haja que -exceda del cinco
:por cienio del tipo de subasta, la fian
%:<! consistirá en el importe tle dicho
5 por 100, aumentado en la tercera par
te de ]a diferencia entre el mismo y la
vaja ofrecida.

En el c.aso a que se refiere el párra·
ro anterior, cuando el contratista haya
¡jecutado ohr~ por ....alor del 25 por 100
!!el presupue:;to, le será devuelto el ex~

;:eso de fianzn prcsts.da sobre e] tipo
tiel 5 por 100.

La proposición se presentará en pa
pel senado de 3,60 pesetas, o en papel
común -con pl)liza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que al
ahrirla no re:mItara con tal requisitó
~un.lfJ·ll'.1o, lo cual lh~-"-a cilns¡go ..:1 que
una ·vez entregada ]a proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se

.. puede ~dmitir ya, en ningún momen
to, el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Emp,t'sas, Compui"iias o Secie
dades proponentes, están obligadus al
cumplimiento dd Re::.l decreto de 12
de O::;tubre de 1!in (GAcET,\. del 13).

La suba:;la se yerificnrá en la Jcfa.
tUia de Obras públic<\s de r'<:lencia, el
día 24 elel r·,~t:!~l, ~ Ja~; oncc horas..

El pro:ycrto, li1ic;:;o de conuicion~s,

modelo de p!"(;pos!ción :ydisposicloi1~'s

sobre forma y condicicnes dc su pn:
scntaciól1, e~t:Jrá úe muni11csto en est:l
Jcf:\tura, en ]QS (Eas y ho!',;;; !!:ibilcs de
elUcIDa, debiclido alustm-se la proposi-

Hasta las trece horas del día 19 del
udual se Q:1miti:¡'im en esta JCfatu.-a y
en las de BUi-gos, León, Santander y
Valladolid, a las horas hábiles de on
cina, proposicione:; para optar a la ~u

basta urgente de las obras de i'epara
ción del firme de los kilómetros g,350
al 14 de la carretera d.e Palencia a Cas
trogeriz, pro,-incia ce Palencia, cuyo
presupuesto de contrata ascicnde a pe
setas 29.7íO,28, siendo d plazo de eje
cución de scis meses, a contar. del co
til:<;DZQ dé la5 otras.

La fianza proYisional será de pese·
tas 893,11.

La fianza que, como definitiya, debe
rá depositar el adjudicatario, si lo fue
ra por la c:iIilid~ld (IUe haya scr"vi'lo de
tipo a la suhasta o con una baja que
no exceda del 5 pOI." 100 de dicha can
iidaJ, sera el ;) por 100 de la misma.

En el caso que la adjudicación se hi
ciera con la baja que ·exceda del duco
por ciento del tipo de subasta. la lian
Z<l consistirá en el importe d~ dicho
5 por 100, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y la
lJajaofrecida.

En el caso a que se refiere el pá.rra
fo anterior, cuando el contratista haya
ejecutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuclto el ex·
ceso de fiam~a prestada sobre el tipo
del 5 por lOO.

La proposición se presental."áen pa
pel sellado de 3,60 pesetas, O en papel
común .con póliza de igual clase, des
echándose, desde luego, la que al
abrirla no resultara con tal requisito
cum~lido, lo cual lleva consigo el que
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir ;ya, en ningún· momen
to, el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Soci~

dadcs proponentes, están obligaJa~ al
cumplimiento del Real decretu de 12
de Octubre de 1923 ((i.-\CET.'!l. del 13).

Lia 5tabasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públic~s de Palencia, el
dia 24 del actual, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dispOSIciones
sobre forma y condiciones de su pre
tentación, estará de manifiesto en esta
Jefatura, en los d~as y horas hábiles de
oficina, debiendo ajusbrse la proposi
don a lo tiispue~to en l~ G.\CE'rA i)::;:
MADRiD de 12 de Abril de 1929.

Paleneia. 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J. L. Briones.

S--1835

,:ución de seis meses, a contar del co.·
mienzo de las obras.

La fianza provbional será. de pese•.
tas 871;17.

La fianza que, como definiti"'-:l, debe.
ro. depositar el 3,djudicatario, si lo iue
ra por la c:mtidad que ha;ya se. \"id"l de
tipo a la subasta- o con una baja que
¡w exceda del 5 pOl' ·103· de di-:..~ha Can·
t~dad, se.rá el ¿. por 100 de 12 misma.

En el casI} que la adjudicació:¡ se ~li·

cicra con la k¡Ja que cxceda del (':.nco
pI" ciento del tipo c.!e subasta, la fiau'·
za consistirú. en el iniportc di: <.ilcho
;) IJOr 100, :?umcntado en la ierce.r:l par
te ele la ciiferencia cr.lrc el mbmo y la
b.:¡ja ofrecida.

En el caso a que se refiere el pii.l·l'a~

fo ant~rior, cuando el contratista baya·
¡ cjecuto.da ob!'a po!" v!,!lo, rl.;l 2,::; por 1ljl)

del presupuesto, le será devuelto d ex
ceso de fianza presiada sobre el tipo
del 5 por 100.

La proposición Se prGsentará en pa
pel sellado de 3,60 peselas, o en paVcl
común con póliza de igual clase, de5
-echándose, desde luego, la que al
abrirla no resultara con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que
una ....cz entregada la propo~iciól1 al
Oficial encargado de recibida, no se
puede admitir ~ra, en ningún I!lomen-

I to, el suiJsanar la d.eficiencia (lue en¡cuanto a su reintegro tenga.
Las Empresas, ü3mpaübs o Sélcie

1 dades proponentes, estín ohligadas al
ii cumplimiento del Re:al decreto de 1~

de Octubre de 1923 (GACET.\ del 13).
I La subasta se ....eriñeani. en la Jefa
1

1

tura de Obras públicas de P:llenci<.l, el
día 24 del actual, a }-as once horas.

El proyecto, pliego de con<:lidow.ls,

!modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su ])i'e

1 sentación. estará de manifiesto en esta

1
1 Jefatura, en los dias y horas hábiles de

oficina, debiendo ajustarse la proposiI ción a lo dispuesto en la GACETA L1E

1
l\hORID de 12 de Abril de 1929.

.P~llencia, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J. L. Eriones.

S-1835

Has:-a las trece ho.as del día 19 dcl
actual se admitirá.n en esta Jcfaiu¡·a y
en las de Burgos, León, SantilIldcr y.
Valladolid, a las horas hábiles de ofi·
cina, proposiciones para opiar a la :;::l~
basta urgente de las obras de repa ....a
ción del firme de los kilómetros 1 31 4
de la carretera de Palencia a Tórloles,
provincia de Palencia, cuyo pr-esupues·
to de contrata asciende a 27.140,00 pe
seta". siendo el plazo de ejecución de
s(,i~ meses. a contar del comienzo de
las obras. -

La fianza provisIonal será cl~ pesc
tas 814,20.

La fianza que, como definitiva, debe
ra G(:PQsitar el adjudic:;taria, si ]0 fJe·
la por la cantidad que haya scnluo <.le
tipo a la subasta o con una baja que
no cxceda dcl 5 por 100 de dicha can
tid:-¡d, Rcrá el 5 por 100 de la misma.

En 'Úl coso que la adjudicaci6n se hi
ciera con la baja que exceda del cinco
por ciento del tipo de subasta, la fian
za cOllsi:>th-á en el importe de dichQ
5 por 100, aumentado en la tercera p~r·

te .de la difcr'cncia entre el mismo y J:¡.
b~>.ia ofrecida.

En el caso a quc se refiere el párra
fo· anterior, cuando el wntratisla baya·
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d;:l.:u~ado obra por val~r del 2.: por 100 'l'
ud presupuesto, le sera devuelto el ~x.
n~S() d~ fianza pr~staC!:J. sobre d tIpO ¡
del 5 por 100_ 1

La pr-oposición se presentarú cn pa- ¡
per sellado de. ~,60 pes.etas, o en papel !
común ton pull7.:l de 19l1~l clase, des- I
echál1do~e, de~rle luego, la c;:uc al I
a.bi"ii'J~ no resultara con tal. requisito I
cUlunlJdo, lo cual lIenl CORs¡gO el que I

una' yt'Z entreg:1dn la proposición al !
Oficial cll('I}:-gado de recibirla, no se i
puede admitir ya, en ningún momen- 1
to l'¡ subsanar la defici::-ncia que en 1
el{anto a su reintegro tenga. '

Las ErnIln:sas, Compili'iüis o Socie· 1
dadcs propDnentes, estún obligui.bs al
cumplimientc .del Real decrcio de 12
de Octubre de 1923 «(j.\CEn ud 13).

Va subastll se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas doe POlcncia, el
dia ~4 dcl at.:tual. a l:ls once hOl'as.

El pro:;'ecto, pliego de condiciones,
modelo (h~ proposiciún y clisposkI;n-:es
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estará dc manifiesto en esta
Jefatura, en los dÍ'3s y horas hitbiles de
oficina, debiendo ajustarse la proposi
ciún a lo dispuesto en la G:\CETA DE
:M,;.Ilp.:D de 12 de Abril de 1929,

P<:lencia, 3 de Octuhre de í931.-El
Ingeniero Jefe, J. L. B,.iol1cs.

$-1837

H3~ta l~s trece hor2.s del dia 19 del
flclud se wlmitirán en est~ Jefatura y
en las de Burgos, León, Santander v
VclIadclid, a las horas hábiles de 011
eha, proposiciones para optar a la su·
basta urgente de las obras de repara
ción dcl firme de los kilómetros 307 al
310 Ül' la cal'l'etera de Valladolid a San
tander, prorincia de Palencia, cuyo pre.
supuesto de contrata asciende a pese.
tas 28.832,80, siendo el plazo de cje.
t~rión de seis meses, a cantal' del co
lllier.20 de ..las ohras.

La fianza provisional ser{t de pese
tus 864.98.
_L~ fiánza que, corno definith'a, debe

ra Qc=positnr el adjudicnturlo, si lo fu!:
r~ por- la c:mtidad que hoya servido d,~

tipo a In. subasta o con una baja que I

~o. exceda del 5 por 100 de dicha can- ¡
t¡aad, será el 5 por 100 de la misma.
,En el caso que la adjndlcación se hi.

Cler¡:l con la bnja que excda del ci.Q!~O

por ciento del tipo de subasta, la fian
Za Consistirá en el importe de ciicho
~ por lOO, aumen lado en la tercera par.
te de la diferencia entre el mismo y la
¡¡ala ofrecida.

En el caso a que se refiere el párra
f? anterior, cuando el contratista haya
ele~utadoobra por valor dc125 por 100
uel presupuesto, le será devuelto el ex
ceso de fianza prestada sobre el tipo
del 5 por lOO,

La proposiciún se presentará en pa.
Pel s,ellado de 3,60 pesetas, o en papel
COh,un Con póliza de iguRl clase, des
ee !ffidose, desde luego, ]a que ni
~brrrl.~ .no resultara con tal requisito
~UlDPllQO, lo cual lleva consigo el que
una. Vez entregada la proposición al
OfiCIal encargado de recibirla, no se
puede admitir )'3, en ningún momen.
\0, el subsanar la deficiencia que en.
Cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañíus O Sccie
dadcs proponentes, estún oblig:<d!ls al
tlltnplimiento uel Real decreto de 12
de Octubre de ! 923 <G..'l.CETA del 13).

9 Octubre 1931

La subasta se ",crIficará en la Jefa
tnra de Obr~s públicas de Pnlencia, el
dla 24 del actual, a las O!ICe horas.

El proyecto, pneg,o de condiciones,
modelo de proposición y disposici.)nes
sobre forma y condiciones de su prc
senta::ión, estar:i de munifiesto en esta
Jefatu!"2, eU los di'as y horas hábiles"de
oficina, debiendo ajustar5e la proposi
ción a lo dispuesto en la G.-\GE1'.-\ DE
).t\DRlD de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 3 de Octubre de 1!l31_-El
Ing~nic:-o Jefe, J. L. Brioncs, -

. S-1838

H.a~tu las trece heras del día 19 del
actuitl se admitirán en esta JefatUl'a y
en 1::s de Burgos, León, Santander y
\~aJbdolid, ~ }as horas hábiles de ofi.
i:¡na, propCSlc;.cncs 'pa!::;;. optar a la ~ll

br.sts urgente de las obras de repar3- 1
ción del 'firme de los kilúmetros 291 al I
293 de la C2rre~era de Valladolid a San
tandCl·, provincia de Palencia, cuyo pre·
Slipucsto de contrata asciende a pese- I
tas 29.628,:20, siendo el plazo de eje- 1
euc'ión de seis meses, a contar del co- '1
l'Cicnzo de las obras.
. Ll1 fianza provisional será de pesco I

Las 886,85.
La fianza que, como definitiva, debe.¡

r:l Jcrositar el ;:¡.djudicatario, si lo fa~

ra por la cantidad que haya servido de
tipo a la subasta o con una baja (fue 1
no exceda del ;) por 100 de dicha can· 1
tidad, será el ¡) por 100 de la misma. 1

En el caso que la adjudkación se hi- "
ciera con la baja que exceda del cinco
por ciento del tipo de subasta, la fian
za consistirá en el importe de dicho I
5 por lOO, aumentado en la t{!rccra par
te de b. diferencia mire el mismo ;r la t
baja ofrecida. 1

En el caso a que se refiere el pál'ra- I
fo anterior, cuando el contratista haya!
ejecutado ohra por valor del 25 por 100 1
del presupuesto, le será devuelto el ex- "
ceso de flailza ¡>restarla sobre el tipo
del 5 por 100. I

La proposición se prc,>cntará eil pa- :
pel se1l3do de 3,60 pesetas, o en papel I

común con póliza de igm:l ('1ase, des· ,1

echándose, desde luego, 13 que "al
abrirla no rcsultara con tal l"equisito 1
-cumplido, lo cual lleva consig.. el que
una. vez entregada la proposi,'ión al
Ofidal encargado de recibirla, no se
puede admitir ya, en ningún momen
to, el subsandf: la deficiencia qn~ en
cn~!1to a su reintegro tenga. .

Las EilllJrCSaS, Compaiiias o Sú·-::ie
da.des proponcntes, están obligadas al
cumplimiento del Real decre~o d<:! 12
de Octubre de 1923 (G.~CET_-\. del 13).

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas oe Palencia, el
día 24 del actual. a las once horas.

El proyecto, pliego de condicion~s,
modelo de proposición :r disposiciones
sobre forma y condiciones de su prc·
sentacion, estará de manifiesto en esta
Jefat1.11'n,-7elllos dbs y horas hálliles de
oficina, deb'endo 3:justarse la proposi
ción a io dispuestO en ia G.'l.CETA DE
MAD'RID de 12 de Abril de 1929. .

PalencÜl, 3 de Octubre de 1931.-EI
Ingeniero Jefe" J. L. Briones.

S-1839

Ha!>ta 1~1S tl'-t;."'ce horas del !lia 19 del
actual se admitiran en esta Jefatura y
en las de Burgos, León, Santander y.

Anexo único.-Página 19~'
Valladolid, a las horas hábiles (le ofll
cina, proposiciones 'Para optar 's la S¡¡-1
basta urgente de las ob.as de repara... ·
ción del firme de los kilómetros· 297 ~ "
301 de la carret~ra de Palencia a Ti-o¡
namayor, provincia de Palencia, cuyeil
presupuesto de contrata asciende a pe"'i
setas 33.384,96, siendo el plazo de eje..]
cución de seis mese"s, a contar del cQoI¡
llii~I:zO de las obras. J

La ilan.i_a provisional será de pese JJ
tas 1.001,:01;), • • _ ...

La fianza QUe, como defimllYi\, oebeoe
rit dcyositar el adjudicatario, si lo fue..l
1'a por la caniidad qne haya serv!do ~i
tipo a la subasta o con una baja qutl!
no ~xcecla del 5 por 100 de dicha can.c¡
tidad, ser/¡ el 5 por 100 de la misma. 'l

En el caso que la adjudicación se hí..~
ciera con la baja que exceda del cincQ
por de~to del tipo de sunasta, la fian~_.
za consistirá en el importe de dich~:
;) por lOO, aumentado en la tercera pa.r.:?
te de la difereii.~ia entre el mismo y J.
bó~a ofrecida. 1

En el caso a que se refiere el páITa..,í
fo anterior, euando el contratista hay~
ejecutado obra por valor del 25 por 100.;
del presupuesto, le será devuelto el ex..¡
ceso de fianza prestada sobre el tipa;
del 5 por ¡OO. i

La proposición se presentará en }Ja:..z
pel seliado de 3,60 pesetas. o en papeli
común con póli:¡;a de igual cIase, d!$1!
-echándose, desde lue!o!o, la que al'
abrirla no resultara co~n tal requisit()j
cumpiido, lo cual lleva consigo el qu6.~
una vez entregada la proposición. al!
Oficial enc~rgado de recibirla, no se.
puede admitir ya, en ningún momen..-,
to, el subsanar la deficiencia que elfI
cuanto 3. su reintegro tenga. , ¡

Las Empresas, Compañías o Socie- i
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de o.ctubre de 1923 (GACETA del 13).

La sulJasta se verificará en la Jefa~
tura de Obras públicas de Palencia, el
dia 24 del actual, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·"
sentación, estará de manifiesto en (:5ta:
Jefatura, en los dÍ'as y horas hábiles de
oficina, debiendo ajustarse la propos:.·
ción a lo dispuesto en la GACET.\' l)S
l\-L\DRID de 12 de Abril de 1929.

Palencia, 3 de Octubre de 1931.-El"
In¡::f'~1ierrt J('r(" J, f •• Brloncs.

S-184[)

Hasta. las trece horas del dia 19 del
actual se admitirán en esta Jefatura ~,
en las de Burgos, León, Santander" ~:

\~al13.dclid, :¡ !:lS hcr~5 h:~bile5 de I)fl·
cina, PI'oposiciones para optar a la su-·
basta urgente de las obras de repara-'
ción del firme de los kilómetros 3t:ii 3l
372 d-e la carretera de Palencia a Ti·:
nama~'or, pro.incia 4e Pal~ncia, CUYO'
presupuesto de contrata aSCIende a pe--"
sct~~ 36.639,~O, siendo el plazo de eje-.'
c-LlCWll de seIS meses, a contar del el\<
mienzo de las obras. "

La fhmza provisional será de pCSI1<

tas 1.099,17.
La fianza !TIle, como dcfiniti,-a, dl:be-

)'Ú depositar el adjudicatario, si lo fue-,
fa por la cantidad. que haya servido dt.'
tipo a la subasta o con una baja qUIl
no e.xceda del .> por 100 de dicha c"an~

ljoad, ser~l el ;} por 100 de 1:1 misma.



H,,:SiH 1:1.s treee horas del dia 19 del
3.ctua! se adnlitiráü cnesta Jefatura
y en las ce Burgos, León, Santander
y Yalla-dohd~ a las horas hábiles de
oficina., pr()~'<)siciQnes para. optar a kl
subasta urgente de las obras de repa
ración del firme de les kilómetros
17 al 22 de la c:::.rreteradc Villafolf(J

Hasta bs trece horás del día 19 del
act'-la! se admitirán en e~ta Jef(:tnr-a
y .en las de BUI"gos, León, S:miap.Jer
y Valladolid., a las horas h:íbi]c.s de
ofici31a, proposiciones para optar a la
suhnsta. urgente de las obI'ns dc I'C;¡¡¡
rac~ún del flrrae de los lcilómeb'os
23 al '1.7,500 de 1a carretera de la :l1.3g
dal~n3 a la de Baiencia a T¡i1~il3~Qr.

prc.i!?cin de Palimcia, cuyo pr;::5U
})uestv <le 'Contrata asciende a r;ese
tas 3G.ii4,54, siendo el plazo de cj{:-
CUclón de sús meses, a contar del co
mienzo de !¡¡s obras.

La fianza provisional será de PC:;(l
t'lS 911,24.

La fianza que, ·como definitiv.<1, de.
bera depositar el adjudicatado, si lo
fuera .~or la cantidad que h2ya ser·
vida de tipo a la sub:tlsta o con una
baja que no exceda <lel 5 por lOO de
dicha cantidad, s~rá el 5 por lt.lO
de la uusma.

En el casn que la .adjudicación se
bicicr.r con la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, la fhn
za consistirá en el i;nportc de di-.::no
5 por lOO, aumentado en la tercera
p.art~ de la diferencia entre el mi..mo
y la baja ofrecida.

En ei caso a que se refiere el pá
rrafo anterior. cuo.ndo el eontr.atista
haya ejecutado obra por ,\;¡:üor dei 25
por 1UO del presupuesto, ie será de
vuelto el exceso de fianza prcsiaua
sohrt el tipo del 5 por 10U.

La proposición se presentará en ·pa·
pel se!l<ldo de 3,60 pesetas o cn. papel.
común con póliza de igual clase, Jcs·
echúndosc, desde luego, l{\ que al
"ilrirla no resulte con tal rer¡ul,ito
cumpiido, lo cual lleva consigo ei que,
una vez entregada la proposición al
Oficial. cncc.rgado de recibirl3, no S"
puede admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia q:lZ en

i cuanto a su reintegi'O tenga, y ias Em
presas, Compaf:ias o Sociedades pro
ponentes eStán obligadas al curoi'H·
miento del Real decreto de 12 de Oc'
tubre de 1923 (G,,-cETA del 13).

La subasta se verificai"á en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia
el din 24 del actual, a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ¡proposición y dispo:sicio
nes sobre forma y condiciones de su
p~ntaci6n est<lrn de manilles:to en
es·ta Jefatm'a en los días y horas hit
biles de oficina, debiendo ajustarse .la
proposición a lo dispuesto en la üA.
CETA DE M.WRID de 12 de Abril de
1929. .

PalcIlcia, 3 de Octubre de 1931.
El lnge:u.iero Jef~ J. L. de Briones..

S-18H

f biles <le ofieina, 'debiendo ajustarse la
1 prGpo~:ición a lo dispuesto en lil GA'¡ CE'1.'I. DE ~VJ)Rm de 12 de Abril de
¡ 1929.
I Palencia, 3de Octubre -de H/31.
! El Inge'11ie¡oo Jefe, J. L. de 3riGne.'l•¡ S-2S4.3
1

I
I

I
!
i
i
!

Hasta 135 trece hOl.-as del -dia 19 del
actual Se admItirán en 'CSta Jefatura
y en la.s de Burgos, León, S2ntandú
y Valladolid, a las horas báiJiles de
-oficina, pro-posiciones para optar' 3. la
subasta urgente de las obras de repa
radón del firme de lúS kilómetros
274 al 27Sde la carretera de Paleil-'
da a Tina·mayor, provincia de Pa
hmcia, cuyo presupuesto de contrata
asciende a 33.513,30 pesetas, siendo
el plazo <le ejecueión de ~eis meses, .¡¡
contar ·del comienzo de las obras.

La fianza provisional s~á de pese
tas 1.005,4ü.

La fl.a.!:lza que, oom.o dcllnitiv:a, lte
berá depositar el adjudicatario, si lo
fuera .por la c:mtidad que haya ser·
,vido de tipo a la sub:;lsta o CQn una
baja que no exceda del ;) por 100 de
dicha cantidad, será el ;:, pOlo 100
d~ la ~::¡S1TI.2..

En el caso qu~ la ~rlj:ld.icaclú:J. se
hicjcn~ CGn la baja que exc'do. del
5 por lOO del tipo de subasta, la fi~m

za corrslScira ea el impol'te de dicho
5 por 100, aumeriiado e:l la tCl'ce~'a

parLe de la diL:-rencia ell're ei m~mo
y la baja or~eeida.

En el caso a que se r~ficre el pá-
rrafo antcl'ior. cuando el contr.atista

: h~:ra ejecutado obra por valor del 25

I

por 100 del :p~esupuesto, le será de
vuelto el exceso de fianza prestada
~obre el lipo del 5 por 100.

La pT'oposición se preseatará en l'a-

1

pel sc:II'ado de 3,60 pesetas o en papel
comú-;J, con póliza de iciual clase, de5-

1
echá!ldose, desde hlego, la qlle al
abrirla no resulte con tal requisito

1cumplido, lo cual lleva ~nsigo ci ~ue.
una vez enti"egada la proposición al

J
I Oñcral encargado de recibirl~ no so

puede admitir ya en ningún m-omento
I el su.bsanar la defiÓ'encia que en

I cuanto a su reintegro tenga, y ias Ero·
¡u·esas, Compañías o Sociedades pi"o-

1

ponl"ntes estin o1ligadas ¡¡l c;¡~pli.

miento del Real decreto ele 12 de Oc-
tubre de 1923 (GACl>TA del 13).

La suhasta se verificarú Cll la Jeís.
1 tura de Obras públicas dE P:üen'Cia
1 el día 24 del actu':ll, a 13s once hon:s.

El proyeclo, plieg<) de condiciones,
modelo de ,proposición y disposicio
nes sobre forma :" C$D.diciones de su
presentación estará. manifiesto en
esta Jefatura eIl los tías y horas há- -

H<ls·ta las trece hú!'as del día 19 del
,actual se admitirán en 'esta Jdatura
:y ~!! .!a~ ~.e. Burgos, León, S:an~nder
ty v211aúO;lQ, a h~ ilDr:.1S hábiles ue
;Oficina, propos:ciOD2S para optur a la
¡sub?sta ul"..jcntc de las obr..::s de rcpa
ffaCH.<n riel firme de los kHórndros
2~6 al :;:~)O de la carrcteI"t. ce PaIen

,oCia .2. Tinam:::ycr, pro-áncia de pz-
;/ic::n~l'¡¡, Ctlj'O presupuesto de contr-at:l
j}l.SCICrl.-de ::t. 32.726,7{} pesetas, ri{)ndo 'el
-j plazo de ejecuc.ión de seis mcs-es, a
~ cailtl'¡- d.el COilllen7.o de 13s obras.
~ La ,~G:7.a provisioncl s_er:í de pese
tas 981,110.
. L~ fianza que, como definüi,"a de-
~ "'t d' d' ,:J,lcra cepos! a¡- el :l. JU ¡catarlo, si lo

~ ~t~er<1~j)Ol', la cnntidad que haya ser
'.rv~~o -Ue tipo a la su!Y-:Isia o con una
bnJa <,iue no exceda del 5 por 100 de
'~~::c!~:::. c~"'l!ld~d, 3e!'2 el 5 nor 100
ii!e !a misma. •.
:; .E:'l! el e:;so que In tadjudicnciún se
Jriclera con la baja .qtl<: exceda del
'1 por lO!) del tipo de subasta, la fum-

J
a !Consistirá en el importe de dicho
.. por 1~{), aumentado en la. tercero
arte de la diferencia entre el mismo

~ la Daja ofrecida.
. Ep.. el ca~o a que se refiere el pá
Il'¡f'afo anterior, cU:lndoO el cnntrotista
,J;iaya cj\~ct!tado obra por valo!" del 2l)
por lO\) del- presupuesto, le :secl de
.~uclto el exceso de fianza prestada
~ohre el tipO del :) por 10f).

La pr01)osición S~ presentará en p11
.'Vel s,cIhdo de, ~,(iú pesetRs O 'eD papel
cQ~un <:on pohza d~ igual cl3S~, des
.~~h~ndose, dcsd~ luego, la que al
Ibrlrla no resulte con tal reqe.isito
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, En' el caso qué 'la adjudicación S~ hi· '1 .'Cumplido, Jo -cual lleva 'Consigo e} que,
~i:~era con la baja Que exceda del cinc') una YCZ entregada la proposición al
~or cie~to_del tipo d~ subasta, In .~an~ Ofiekd enc~::gado de ~i?irla, no se
.;;a CQTISlSr-...r3. en el unporte de (ucl!o pu.ede admltlr ya en mngun momento
1§ :por leO, aumellt3do en la tercera p"r- el subsanar la .defici.encia que en
'<t~ de la diferen...is <-ntte el mismo y la cuanto 3. su reintegro tenga, y las Ern
.;b~.j:l ofreóI3.. presas, Compañías o Sociedades 1'm
; En el caso u que se refiere el párr-a- pc:nell~es est2.D. QbEgadas al cumpli
fü anterior, cuando el contratista haya ·mrento del Real doc~eto de 12 de Oc-
e,!2cutaüo otTa por valor ne! 25 por 100 tu~re de 1923 (GAC~A ~el 13).
ce:' m'esunuesto le seiá uevulJlto el ex- La sub&sta :le verIficara en la Jefa-
cesó ll~ ±lama ~l'CSiada sobre el tipo tura ·de Obras ptililicas d::: Palencia
'oe1 5 ":");" 100. el día 24 del actU'.JI, a las once horas.

La 1:,,:)po:.ióón !'!e presenta,áen pa- El prorecto, p1i~g? de con,dici~l1~S,
l!P el S,~¡:.¡Jo de 3,30 ptsetas, o en pi1pel modeiO ae :propOSlC1on '1. dlSPO~lC1C
,común ~ün p6ib;a de igillll ciase, des~ nes sobre. ,forma y. c~ndlclOI?-es ete ,¡u
Ech:::Fdos~, desde luego, l::l que al presentaclCn estara u~ manifit:Stc.. €.?

:<.~br~r~a r.:) r~sultnra eon to1 I"eG:Hisito ~~a J;fatur~ en los. dlas y.horas 113.-
'~~um~lido, lo (".li:"!l lleTa cl)nst<¡o el que bues 'lJ.~ ~~Cln2., del~)lendo aJustarse la
:~na v~z "'ntre"ada la nrcr.r.sición al propo:;::.c::.o~ a !Q rllSl)llCS1.0 el:!. la G.\.-
:......fi,..;,'l ~ ......"."'.."..;r!o -:e r~"'¡'~~rl" nn se CE'TA DE l\ú.DR:D de 12 de MJril de
~ v·'-'" ..... _~4'-' ........ O ..... 'I..:. .A ~ __ ..1J_ ...~, L:V "'~.)9

:J)ue()~ :J.G.mitir ya, e? n¡_ngú~ morr:.cn- J.:11-~'~1 ¡ 3 . Q~
· ;to, el subsanar la eteuC,tenClR que en _ •.~ene:a, de Octubre de .1 .. ,)1.-
:cu"uio a su r!,!íntegro to~ga. .1:.1 Ingcmero Jt:fe, J. L. de Bn<:l1es.

Lns Empre:s,,~s, Compafúas o Soci?- $--J.842
:~des !}ropo>lentcs, están obligada... al
'cumplimiento del Real decreto de 12

- de Octuhre tic lSn (GACETA del 13).
· I.la s3basta se 'Verificará en la Jefa-
· tura de Obras públ~cas l;e Palcn.cia, el
· dia 24 0.el 3ctual, a las once horas.
::. El proyecto, pliego de condicion-es,
· ~odelo de proposición y disposicionc:s
)oD~e f?i'ma y <:ondicion_e5 de Su pr~

:;eU.3ClO!1, estara de manifiesto en esta
;<Jef;1tllrs, en los dÑls y horas hábiJ..es de
)?~na, deb~~ndo a:.iustarsc laproposi
',Clon a lo dISPUesto en la Gr.CETA DE
N.-\DRID cie 12 de Abril de 1929;

PaJe.leia, 3 de Octubre de 1931.--El
)ngeniero- Jefe, J. L. Briorres.

S--1841
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1

1
5 por 100 del tipo üe subasta, la flan· 1
zaeoilsisi:iri en el importe de dicho {
5 nor 100, aumeni.ndo en la tercer.2- }

1
, "l3rte de la difere:u:ia cnti'e el r,~SiIlO

;'la baja ofrecida.
·1 En ci C3S0 ::t que :,<l !'eficrC' el pá

rI":ifo anterio., cuando el co::J.tt'.atista¡ haya ejecutado ob.a I;or valor del 25
I por iOO ;:Id pL'eSllpUC5-i:O, le será ci~- !

1 \:ucHo el eXO:::::50 de fl;nn:u prcsi:lG:l.
1 sobre el tipo dei 5 por lOD.

'
1 La prvpos.i.c:i6n se pr-csentará e;¡ .pa-

¡ pe! st::ll~do i.c 3,60 pes2t:lS o Ci.l pC.~€!
<:omt51 con póliza de igu¡.j ¡;hse, de>

1
cchúr:; u'lse, de:5;de luego, la qtiC :¡:
30rlrla TIO l'e-.sa~tc: CGl1 tn1 rcqtli:;i.~.j

I ..eureplldc, 10 cual Ec'\"~ .consigo e.1 cru~,

i u:':.a vez (;TI-Lrc~~ldn 1:¡ prcrposI-e:ón al
Oílck11 t:llCr'tTgt1do dü rccib:~!a~ no se

l puede adr:: iti!" :r:3 en r~ng:.1~1 momer:tr:
; ~l $:!.b~:·~::,~ ~!1 r:~ft~!:cnc:?- ~rt.1e en

¡ cu::n.t') a su r(;l:l~:::~ ter!gf':.~ Y'!3.S Em..

I
presas, COf!'p':1:E::s ? So:::i-::ld?des pr.~
paT!~nte5 estar! Gbl1;~;)dn~ [~~ ~U:np~l

, rni!.:~~c del ReE'!) uec~i:"to r~c 12 de ü:::
I tu.bre U.:l :923 (Gt.CETj. el::.] 1~).¡ La sub::~t:l s:: v~,ificarú (71 la J era
I tW'üc.c Üb;-3S ulibEc:::s ::!~ Palencia
1 el día :H tld aAi:;d, a las once hcns.

:1

El proy~eto, pliego de condiciones,
rocdelo de :proposición y disIlosicio

, ¡¡es sobre. :orma y. condicio~cs de su
! present8.c!on estam ¿~ malllficsto _ep
í esta Jefa!u;,a el! les dl"s y ho!"~ ha~

j. biies de of¡C'jn~. dcb!endo :::h:.stü!"Sc la
proposieill!l a io oispuestc en 12 G,,,-

I CE".... DE :rt\unm de 12 d~ Abril deIi 19"29.
P:ll~ncia. 3de Octubre ele 1931.

El Ill:::e~ljc,'CI Jefe. J. L, de Briones.
y . S-18~8

H:.!.~ta h;.s tr::::c horas deldia Hl del
actl:o.l s~ aUr!litiráu cnesta J efa!ura
)" en 1:l.s J" Burgos, Le6i1, $:¡,¡:¡ tan,'ler
:r VaIladoli(l., 2. las hor::s n;ll!iles de
oficiE2., pro~)osicioncs para opt3r a Ll
subustz. urgente de las úb:-.Js de repa
r-~;';TI U"l ft ...",:, de los kiló:netrDs
··9''-~·1' :;.~ ::;-0 'a---c-o;>·rl"··'-'~~ ,1" n"'''''e dE:L ~J" _u 1.1. ~ ":-1 "",1. ...... "' ...1 'l..Lv ......... '-'J.~l"

DOll Gliarin :: Villaca, proyillc~:l de
P:,:,!c::l.ci::t, .cuyo prcsupucsío d(: ecu
ii'~;~a asciej1'~c a 40.316.íO pesebs.
~·,:¿-r:.,!o el nbzo (le dccució;l de seis
1.'1[.('5. '3 ~-Gnt<1r del comienzo de las
obr::s..·

La fiam:n proYisionn será de pese
t;JS 1.2(;:1,.500

La fianza que, como de!initi,~a, de
berá depositar el adjudic,'!w.-lo, si lo
fuera 'PO. la cantidad que haya ser
vido de tipo a la s~lha5ta ú con una
baja que litl exceda del 5 po~ 100 de
dicha cantidad, ser-á el ;) por 100
de ia ~isma.

En él caso que la 'adjudi~ción se
hiciera con la baja que excedD. del
5 por lO!} del tipo de subasta, la fian
za >consistirá en. el importe de dicho
5 por 100, aumentado en la tercera
part'e ele ]a diferencia entie el mismo 1
y la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el pá~ ,1

rrafo anterior, cuando el conlr.atista
ha:ra ejecutado obra pDr ,·alor- úel 25 ,.
por 100 del presupuesto, le será de
vuelto el exceso de fianza pl'"cstada I
sobre el tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará en :pa- 1
pe! seihdo U;?' 3,GO pe5etas oen papel l'
común cen .póiiza de igual clase. des- 1
!:chánuose, d!:':s,~~ laego. la que al
:.b..irb no res:J!t~ con tal rcqu[sito i
curo.pUdo. lo cuullleva cOllsiao el que. ¡

u"a vez -entregada la p¡-opüsición lB.
üfici2J encargado de recibida, no &A
puede admitir :ya en ningún momr:.lü~

el sGbs~mar la J",fic~enci.a que en.
CU:lnto a su rei!\~egro t(":j1.~a,.y las Em.
pres2..S, ComfJolll~s o Soci::aades pro·
p0ner;~(::s est,"~n ohlig\~(I;~s al curupli.
r".}i ento ,icl Hel:.l dec.Teto ue 12 dé: Oc·
tubre de 1923 (G_':.~T~ del 13).

La ~iilia.:;i~t S~ vef;G.c¡;;;r;i en la Jcra·
iu.!a {!e Cb=-~ públic;JS de I)al.E;Il~.i:.i

el fi.i12 ::4 ciel C:t~u·:.J .. « las unce: ho.ra.~.

:!:l proYCt~Ot p:~e;o <le c0rrc.iciollc;),
r~cu.~:o d~ ClrQpos~c~ón y C:iSl)::)si.:,~iF)

¡j¿~S s~b~ú forma i; ccrlwcioüe..q ue su
., J; ".;' ·C t

i)rCs~!it~~clun es~u..ra c.:~ r.:.lan.,,1J.le3·0 cfl
,,:;ta J~f;...tura en. ,::¡s liLas y .ilotas 1130-
..- ·1~s 1 OP"';:T"n. ("I:\l··~.:'·"'do "'-11S"' .... ····¡\. " .."
l)~j~ c~ .. ,s.:.I,.'~ ... _, l.;.../: ....... h u.J:.L t.v., .:. .... ~J.:-..

¡)rO~)OSiCWn a lo acSpliesto en la G,\
.::.:-r.\ DE :'1~'=--:':-R~~) ti:.: 1'2 d~ _.;.l;ril di::
1::29.

~Pa!:2'r:z.ia~ :1 (~e t)(;HL)re dt: 1::7,).1 .. 

El I11gc~ i e~'o J·efc7 J. L. de Briones..
S~lS17

li,\~La ~a;j trece 1-.01"as del día 1 \l dt,.-1
a~tual Se aci.m.itirán en esta .lcf:ltil[°a
v C~ las de Bl.rgos, León, S:ml.a~,je:r

~.o Yall&dolid, a Ú1S hora5 hábiles de
oficbn.. pmjJosicior:.es para oplar a la
scilasta urgente de las obrns de repa
r:tción rrel firme de los ki!ómetro~

31 ~l 33 d~ la ca::~etera d2 Memori
.!lar a Herrera, provincia de ?:l!encla.
cuyo presupuesto de contrata ssciell
de '.1 18.827,80 pesetas, siendo e.l pla
zo de ej<::cución de seis meses, a con
t:;r del comienzo de las obras.

La fianza provisional será de pe~e

t;c~ 564.82.
La fianza que, como definitivJ, de

b<.:rá d~positar el adjudicatario, si lo
fuera .por la cantidad <¡ue haya se,
vi (Jo de tipo a. la suh:asta o con uua
taja que no ex.ceda del 5 por lOO de
dicha cantidad, será el ;; por lOU
de la misma.

En el caso que: la adjudicaci0:l "e
hicicm r,on la baja que exc.eda dei
.5 por ¡(¡O dd tipo de subasta, la r~il

::a 'consistirá en el importe de !licito
;) Dor 1013, aumentado en la te;-;:C1'"a
1;:;.i·te de ia diferencia entro? el l1lisme;
;y la baja ofrecida.

En el caso 3 q'üe se refiere el fn'i
r:-::lfo anterior, cuando el con in. t.lsta
haya ejecu~ado obra pOI'" valor del 25
por 100 del prcsupue.;;i:o, le será tle
vuelio el exceso de fiailZ3 prc"lad~
sobre el tipo del ;) PO¡· leO.

La proposición se pre."3enl:.mí. en~.'a

pel sell:ado de 3,60 p::.sc~s o en p::pel
común coa nóliz~ de idual clase, des
echándose, •desde luc,:¿:o, la Cl,""e al
abrirla no ri:suUe C;)l:: tal reqtüslto
cumplido, lo cu:ill1c\·¡:.consig<? ~~ que.
una vez entregih.I(i.. la p.ropvS"ZlOU :U
Ofici.al encargado de r~;:ibirh, ;10 se
puede admiUr ~:a en nin.gun momento
el subsanar la - deficiencia que C'S
cuanto a su reintegro t2nga, :r las Em
presas, Compañi:J.s o Sociedades pro
ponentes estim oblig:; das al car.lpli~

miento del Real decreto de 12 de Oc
tübre -'~ lt)')~ (r..\,.",.,.~ ;¡¡>1 t:n

La s~ast:;wse\~"~;illZar;--enid Jefa.
tura de Obras püblicas de PD.len.:.ia
el día 24 del actual, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de ,proposición y disposicl().
Des sobre forma ). condiciones de su
presentación estara de manifiesto en
esta Jefatura en los Mas :r horas há
biles de oficina, debiendo ajustarse 1;¡,
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~
Hasta las trece Doras elel l1ia 19 del;

actual Se admitirán en esta .Jefalura I
~. en las de Bur~os, León, S,mtand~r ~

y Valladolid, a las horas hábilcs de ~
oficina, proposiciones para op lar a la
subasta urgente de las obr.:ls de repa·
ración del firme de los kilómetros
2i2 al 2i4 de la carretera de Vallad()o
lid a Santander, provincia de Palen·
cia, .cuyo presupuesto de contrata:l5
ciende a 28.000,20 pesetas, siendo elI
plazo de ejecución de seis meses, a
contar del ,comienzo de las obras.

La fianza pro\'ision:ll será de pese·
tas 840,01.

La fianza que, como definiti\~, ,de-: .
berá depositar el adjudicatario, ~I lo
fuera ,por la cuntidud que haya ser· ,.;
-vida de tipo a la sui:t.asta o con una
baja que no exceda del 5 por 100 de
dicha cantid:;,d, será el ;) por 10~
de la misma.

En el caso qne la adjudicación se
hiciera <,on la baja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, la ~n'
za,consistirá en el importe de d,ch~
¡j por 100 ~"mn"'I ... ,J" ..n la tercera
parte de l~ dif~l;·;;;i;'~e~i~e- el 1Uis~o 11
y la baja ofrecida. . ~

En el caso a que se refiere el pa·
rrafo anterior, c~ando el contr.Jtist~
ha~la ejecutado obra por valor dcl 2:>
por 10Gdcl presupuesto, le será d~
"tlelto el exceso de fi::mza prcstaaa

I sobre el tipo del 5 por 100.I I.a proposición se prescnta!'á en pa'l
I pel ~ellJ.do de. ~,l.iO pc~eta.s o .en ;¡:¡1'~:

\

comu"n con pobza de Igual Ciase, dC~l
edlándose, desde luego. la qu~ ,ill

abrirla no resulte con t:11 reqUISito
. cumplido, lo cuallle;·aconsig~~~ quc

í I
l una vez <:l':.tretiada ~a Pl'OPOS¡C10n a I
. Oficial el~C~).l:gad() dc ~eci!=,i:rJ3, !lO se
l puC(~e edmlllo- ya en n¡cgun n~ol'!lcnt() i
! el subsanar la deficier.cia :¡ue en '¡

Hasta las trece horas del dia 19 del
actual Se admitirán en esta Jefatura
y en las de Burgos, León, S:antanJer
y Valladolid, a las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta urgente de l~ obr.<\s de repa
ración del firme de los kilómetros
265 al 2'68 de la carretera de Vallado
lid a Santander, provinci~ de Palen.
cia, .cuyo pr~upuesto de contI'ata as
ciende a 33.856 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses, a con
tar del comienlO de las obras.

La fianza pruvisional será de pese
tas 1.015,68.

La fianza que, como dcfiniti'":l, de
berá depos:'~- e' ~~j"d;C... t"'T"ic .;:; lo
fuera .por· i;<L'ea~tid;'d qu~·~ha~:a-~e~
vido de tipo a la suhasta o con una
baja que no exccda del 5 por 100 dc
dicha c:J.utidad, será el 5 por 100
de la misma.

En el caso que la iadjudicación se
hiciera con In baja que exceda dd
5 por 100 del tipo de subnsta, la flan
J::l consistirá en el importe de dicho
:> por 100, aumentado en la terce,.1

Hasta las trece horas del día 19 del
I!ctual Se admitirán en esta Jeíalt~r::t

~ en las de B~rgos, León, S:mtandcr
y Vallo.dolí rl, a las horas hiliile:'> de
nficina, proposidoncs para optar a la
!iubasta urgente de las obr.JS de :-epa
r¡1ción del lh'I~1e dc los kilómetros
:~O ::11 31 de la c~r!'etera de Cenera a
Pedi"osa, proyinc.:ia de Pnh'ncf::l, C"uyo
¡}~'{'supuest:) de contrata asciende a

~roposició-;t a lo ,dispuesto ~n la GA- 1-28.294,95 pesetas, siendo el plaz~ de ti p~rt€' de la' diferencia entre el mi$lD()
-tETA DE M.WRl'D de' t2 de Abril de I ejecución de seis' meses, a contar del y la baja ofrecida.
1929. 1 comienzo de las obras. t En el caso a que se refiere el f)á.
, Palencia, 3 de Octubre de 1931.- - La fianza provi"'sional sera de p~se- rraio anterior. cuando el conlralisia.'
:El Ingeniero'Jefe. J. L. de Brio::les: tas 84'6,85. i ha~'a ejecutado obI"a por valor del :l¡j,

S-1848 La fianza que,. como uefinitiv:a, de- I 'por 100 del presupuesto, le ser2. de.
berá depositar el adjudicatario, si lo vuelto el exceso de fi:mz:1 p!'c:itada
fuera ¡por la cantidad que haya ser- } sobre el tipo <lel ;) :flor 100.
vido de tipo a la suhasta O con llna La proposición se presentur:í. CTI;:Ja.
baja que no exceda del 5 por 100 de pel sellado de 3,60 pesetas o en D'lPcl
dicha .canttdad, seI'á el 5 por 100 común con póliza de igual clase, dcs.
de la misma. echánd<fse, desde luego, la 'lüC al

1~n d caso que la adjudicación se abrirla no resulte con tal ri"(j,iis¡t~

hicieI'3 ~on la baja que exc$da del • eumpiido, lo cualllev3 1:onsigo el que,
S por 100 del tipo de subasta, la flan- ¡ una vez entI'cgada la pmposici6n al
-za ,consistiI'á en el importe de dicho IOficial encargado de recibirla, no se
5 por 100, aumentado en la tercera puetle admitir ya ell ningún P..Wi1Wi!tO ,_

parte de la dif9rencia entrc el mismo el subs..maI' la deficiencia qllc el!
y la baja ofrecida. i cuanto a su reintesro tenga, y h; Em.

'En el C2S!) a que se ;('fiere el ná- I presas. Compañi~s o Socicdi.!des ¡n'C'

rrafo anterior, cuando el contr.atfsta 1ponentes están obligadas al cmnpE. I
haya ejecutado obra por yalor' ael 25 Imiento del Real decr3to de 12 de Oc.
por 1QO del presupuesto, le ~erá de- tubre de 1923 (G,\CET_" del 13).
vuelto el exceso de fianza prestada I La 5ub::l.sta se verificará enia Jefa· .~
soln'e el lipo del 5 por 100. turade Obras públicas de l-'¡tl(>nda ~¡;

La proposición se presentará en ;la- el dia 24 del :h:tu'd, :;, -l<1s once horas.
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 1 El proyecto, pliego de con diciones.
común con póliza de igu:'.l clase, des- modelo de 'proposición y disposicio·
echándose, desde luego, la que al ncs sobre forma y condicio~cs dIO ~il
abrirla no resulte con tal requisito presentación estará de manIfiesto en
cumplido, lo .cuallle,,;a consigo el qm" esta J efaturn en los ,dias y hor;;s ha
una vez entregada la proposición:.11 biles de oficina, dchiendo ajustarsc la
Ofici.al encargado dc recibirla, 110 se proposición a 10 disp:'lesto en l~. G~·
puede admitir J·a en ningún momcnto cErA DE n-L>.i>RlO de 12 de Abrll de
el subsanar la deficiencia que en 192!}.
cuanto a su reintegro tenga, y las Ern- Palenc~a, 3 ue Octubr~ de ,19:31.-
prCS3S, Compaiiías O Sociedades pro- El Ingemero Jefe, J. L. ue BrlOn~s.
ponentes están obligiadas al cumpli- S--18J1
miento ,del B.eal decreto de 12 de Oc-
tubre de 1923 (GACE1'_-\. del 13)•

La subasta se verificará en la Jefa
tura <le Obrus públicas de P:::leucia
el día 24 del actu'al, a las once 'horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ,proposición y disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de sa
presentación estará de manifiesto en I
esta Jefatu.ra en los días ~. hO,'as há
biles de oficina, debiendo ajustarse la I
proposición a lo dispuesto en la GA
CETA DE ~bDP.ID de 12 de Abril de
1929.

Palencia. 3de Octubre de 1931.
El Ingeniero Jefe. J. L. de B.iones.

S-1850

Hasta las trece".horas del día 19 del
lI.ctual se admitirán en 'esta Jefatura
y en las de Burgos, León. Santander
y Val\ado.Jid, a las horas hábiles de
-nfl.cina, proposiciones para optar a la
~~ubasta urgente de las obr~'"Is de repa
'--ración del firme de 10'S kilómetros
52 al 56 de la carretera de Mcdina de
Ríoseco a Villasarracino, provincia de
Palencia, cuyo presupuesto de contr:1-

-, _ta asciende a 32.706' pesetas, siend'o el
• plazo de ejecución U~ seis rucSCS, a
~ontar del comienzo de las obras.

La fianza provisional será de pese
e:.1-S 981,18.La fianza que, como defiilith~a, de
~erá depositar el adjudicatario, si lo
fuera Ipor la cantidad que haya ser
;vido de tipo a la sub3sta o con una
}laja que no exceda del 5 por 100 de
dicha cantidad, será el 5 por 100
de la misma.

En el caso que la: :adjudicación se
J¡iciera con la b~ja que exceda del
5 por 100 del tipo de subasta, la fi:m
2:a ,consistirá en el importe de dicho
:) por 100, aumentado en la tercei·.3,
parle de la diferencia entre el mismo
y la baja ofrecida.

En el caso a que se refiere el pá
rrafo anterior, cuando el contr.atista

. haya ejecutado obra 1)01' valor del 25
por 100 del presupuesto, le será de
'I.-ue1to el excese de fianza prestada
lobre el tipo del 5 por 100.

La proposición se presentará en 'pa
pel seUado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual clase, des
€chándose, desde luego, la que al
¡abrirla no resulte con tal requi:;ito
cumplido, lo cual lleva 'consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Úficil¡ll encargado de recibirla, no se
puede admitir ya en ningún momcnto
el subsanar la deficiencia que <!n
cuanto a su reintegro tenga, y las Em
presas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumpli
miento del Real decreto de 12 de Oc
tubre de lS23 (GACETA del 13).

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Palencia
el día 24 del actual, a 1::l.s once horas.

El proyecto, pliegó de condiciones,
modelo de ¡proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estará de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas há
biles de oficina, debiendo ajustarse la
proposición a 10 dispuesto en la GA
CETA DE l\LWRID de 12 de Abril de
1929.

Palencia, 3 de Octubre de 1931.,
El Ingeniero Jefe, J. L. de Briones.

S-1849



Hasta 1:>s trece horas del día li) del
-actual, se' admitiriin proposiciones Cil.

el Regi<;~r') de' e3ta Jefo.tura de Obras
públicas y en Jos de la5 pro.....inci~s 'le
Sal:.>manca, Orense, León y ValladoEd.
a las hor-as hábiles de oficina. para
optar a la subasta con carácter ur
gente de las obras de acopios de pie
dra machacaua para reparación dd
:firme, incluso su empleo, de los kiló
metros 21, 2~, 23 Y 24,350 de la C:1.
rretera de tercer orden de nel\'cr de
los :\Iontes a la estación de la Tahla
en esta provincia, cuyo presupuesto;
de contrata a.scíende a 22.236,63 pe
setas, debiendo quedar terminadas cn
el plazo de seis meses a contar de la
fecha del comienzo de las obr;):>. sien
do 'la fianza provisional de 667,10 pese
tss.

La sub<lsta se vcrificará en la Jera'
tU1'a de Obras públicas de Zamora el
día 21 del actual, a las diez hora:,;.

El proyecto, plieffo de condiciones.
modelo de proposición y dispo"icio~

nes sobre forma y condiciones d~ su
presentación, estarán de maniile;;t·) ('n
esta Jefatura de Obras pubEl":Js y en
el :-;egociado tie Cansen-ación y Hella
ración de Carreteras del J.Iinisterio de
Fomento en 10:> días y horas hábiles
de oficina.

La proposición p~ra caua proyecto
sc presenlará en lJ;lpel sellado de 3,60
pesetas, o en papel común con póliza
de igual pr-ccio, desel'húndose. desde
luego, la que al abrirla no rrsulte con
lal requisito cumplido, lo cunl lle\"a
consigo. el que, una vez l'ntregada la
proposiciún al Ofieiul encarófado de re
(~:bir!:l, no se nll:'Oil ,ldrnit;r ,-;:1 <,n nin.
gún momento· el subs:.ma. 1; deficien
cia en cuanto :J. sn reintegro teng:1.

En solire "lJarte se acompañaré! el
! resguaru.() qtie ~cr~Li.itc babel' consti·I tuido en la Coj;) ?;eTIcrd de Depúsitos

la fianza provIsional d~ 657,10 pe-'
1 se t...s.
i El licitario¡- <lcnmn:111:l.;' :l su nro
1 posIción la rd;''lción· dc remuner;cio
, ncs minim:;s en la forma que se d'.'lcr~;

¡I miaa ::'11 el a})Ol'kl.do a) del H:,3.1 d~
C¡'cto-1cy de G d~ :\Iarzo de 1929 (G.\..¡ CE1'.\. rld 7) Y R<?::1l orden de 26 dq

¡
' igual mes (G_\C.E:T.~ dd 27) Y en el pli&:_

SO de condicione.5 partlculares y ecoO~

nóuicas (¡ue han de regir ~~ 4 C;~~,.
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1
la fianza provisional de 520,15 pe.<
se~as.

I El licitador acompañará a su pro-
, posición la relación de remuneracio..! lleS mínimas en la forma que se deteI"w

mina en el apartado a) del Real de•.
creto-lev de 6 de Marzo de 1929 <GA.-·
CETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA del 27) y en el plie
go de condiciones particulares y eco~

nómicas que han de regir en la con-_
1 trata de esta obra. Una ,.-ez que sea'
1 adjudicado el servicio, p.-esentara el
, contrato de trabajo que se ordena en eli aparl:ldo b) del mismo Real decreto.
, ley.

1
La.s Empresas, Compañías o Socie

dades. ·proponentes están obligadas al

1
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 (GACETA del día

1
1

s:;:w.iente) y demás disposiciones.
7".. ......... ".. .... ,.,. 9" ..:1 ..... AT...·"'h,..o. ..lñ 1 C:~1 ~Pl

¡
II In~;~'i~;;' J;f;,"E~g~~~~.~~n~~~s¡gl;;'
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9 Octubre 1931

Hasta las trece horas del dia 16 del
actual, $" aC

'
T,itirún proposiciones en

el Bcgi.;:n j~ í!.'t.1 Jcf:itura de ODl'-.llJ
públicas y en les de las pr'ovincias de
Salamanca, Orense, León y Valladolid,
a l~lS hor.;J.s hábiles de oficina. para
optar a la subasta con car:icte:r m-
gente de las obras de riego superficial
con betún asfáltico de 101. carr¿~e~.l

de Yillac~stín a Vigo y de la de Vab
castín a Vigo ,3 la de la Hiniesta a Ca!'.
b:ljales (Ronda de Zamora), en esta
provincia, cu~'o presupuesto de CO¡¡
trata asciende a 17~337 ,79 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
dc seis meses a contar de la fechl del
comienza de las obras, siendo la fbn
za provisional de 520,15 pE'seta').

La subasta se Yel'ificará en la Tef:1
tUI"a de Obras públicr.s' de Zamora el
día 21 del actual, a las diez ho¡-as.

El pro:yecto, pliego de condici.ones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones dI;. su
presentación, esta¡O:ln de maniilcstJ cn
t'sta Jefatura de Obras púbi.icas Ji: en
el Negocíado de Conser'.'::.ción y H:~l-':l~

rac~ó!! de C2!'~ete!"2s ¿~1 )!~nis!er!o de
Fomento en los dias )' horns hábilcs
de oficina. .

La proposición para cada proyecto
se presentará ca p;1pel s;:ll~clo d~, ~,ÜO

pesetas, o en papel 'común ccilik¡liza
de igual pr-ccio, dcscdünuose, J.;:~ de
luego, la que al abrIrla no H'S...I1tC \:on
tul requisi!Q curnp!ido, lo ('u:ll llt'y:.l

1

, consigo, el qtic, 1.111a vez eilL...galla la
proposición al Oficlal encar,;::::io de r[:
cibirla, no se pueda aumitir ~·a I:ll r>in-

"

gún momento el subsan:J.r la deiícil'u
cia en cuanto a Si! reinteg¡"o t~ng:1"

Eu sobre a.parte Se 2CO::lp:-:ña.!-á el
• resguardo que acredite h::0er C'onsti
~i~o en la. <,:~ja gcne!'....l de DeIJós:tgJi

1 ncsebs_ o en papel común con póliza

1
1, de iguñl precie, desechándose, desue

luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. !o cu~l lle"-a
consigo, el qu::', 1ma vez entregada la

\
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ya en nir.

! gún momento el subsanar la deficien
1 cía en cuanto :l su rei.lltegt"O tenga.

1
I En sobre ap:.>rte se acompañad. el
. res:,;üardo qu~ ac¡-euite haber eonstÍ
1 tuido en ia Caja ger:eral de Depósitos¡ la fbm:a provisional de 647,35 pese-

tas.
l El licitador acompañara a su pr~! .I posición la relación de remune,3ClO-

I
nes minim~s en la fo:oma que se deter
mina en el ap~lLtado a) del Real de

I creto-Irv de 6 de :'.-larzo de 1929 (G.....•
I CETA d~l i) v Heal orden de 26 de
1 igual mes (G,\.CETA. del 27} "J- en el pEe! go de condiciones p<\!·i.icltlan:s yeco-

nó?:1ic[ls que h~n de regir en la con·
tr:lta de esta obra. "["na 'Vez que sea
adjudica:1o el servicio, presenta.á el

i contr<:to de t ..a!:H~jo que se ordena en el
11 Bp"rtado b) del mismo Real decreto-
1 ley.
¡ Las Empresas, Compuñias O Saciei dalles, proponentes están obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24
I de Diciembre de 1928 (G.I.CETA del dja
j sIguiente) y demás disposiciones.
¡Zamora, 3 dc Octubre de 1931.-El
'1' IrJ:';'~;li~ro Jefe, Eugenio Alonso SiAler.
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HEPARAC.l0~ DE CARRETERAS

l ·} N~; no?Gaceta de :Ma( rH .-.:. 'um. L;:;.....---------

Hasta las trece horas del dia 1ti d~l
,aclual, S~ :ldmitirá~ proposicion~.; o::n
el Hegistl'O d~ esta JdJtura de Olr'a5
pública!; y en los d2 las jlrovincia" de
Salamanca; Orcnse, León y Y~lbdolill,
a las horwi hábiles de ofIcina, p::11';1
O')tar II la subasta con carácter llr
g~nt~ de las obras de riego superfic:sl
con betún asfáltico de la carretera de
Tordesill.as a Zamor:.l y Bajada a la
-estación de Zamora, kilómetros lB y
65 de la primera, y Bajada a la esta
ción, en esta provincia, cuyo 9 rcsn
puesto de contl'ata3sciendc a 21.577.-1i
pesetas, debiendo quedar terminada,;
en el plazo de seis meses a conl:;:- de
1:1 f~chG del cGIr':.i~nzo d~ l:.ls obru.s.
sien do b fianz-a pro\' ision<'ll de 647,:->:)
pesetas.

La subasta Se verincar¿ en la Jeía
tura Ile Obras públicas de Zamora el
día 21 del ·actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de contliciones,
modelo de proposición y d:slJosicio
nes sohre form3. y condiciones <le -;u
presentación, estarán de ma-r;.i5.esto en
esta Jefatur'l de Obra" p(lb!i~a" y E'n
el Negociado de Consen-adón y Rep:l
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento en los dias y horas hábiles
de oficina. .

La proposición para cada proyecto
se prescntara en papel sellado de 3,60

H~.FJ..TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRüVINCU. DE ZA.MORA

RECTIFiCAClí':',
En la G.\CET<\ del di:! 2 c.1~1. 2dU~l,

en el "mojo único, en ~li:> p:igm.ls ~7
v Z::; se <lilüncb!1 [rcs Su.b:::St<1S ce
~Tl"/ÜS para :,;op.sci"yaclón de ,:ar..e~
L-'- • 1· .. _ ~ ~ ~ - .: ~ d: · /.J 1 t 1 .. \- e
tei":..~S d~ t:)Ul 1)10 ...... 1nCl.d" .l l .... l ·... v·)
<lt,~ J:~:; proll{)sicion~s p~ra opt<!r .1

]¡,:s snk'slas se h::!'únfn papel de a
pC:Sf.~t~:, y dGb~ entcnctC:Ts~ en ~);.l.!lel

tl~ :~,GÜ jjesctas.
El p!'~~1l¡H!e5to de l'ontratJ. <le 1<1 de

Colme¡¡:ir de ureja a la ti~ T.oledo 3
Ciudad Heal ,;c dice <¡lle <1se:cndc a
14.:mO pes~t:l:;, y d~be cn lc!1ders~

14.:¿m:,2 ij p.:"das.
To!cuo, () üe Oetubl'e de 1 (,!:1 1.- El

lne;2:lieJ'u jefe, Luis n:.lrl~c~_
S-1;)1;) al 1517
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dra machacada para rep~~'ac-ióil del
firme. incluso su empleo, de los kiló.
metros 2.15, 2!i6, 2.63 Y 2.64: de ¡a fa.
rretera de primer orden de Villac3.s.
tín 2 Vig.." en esta provincia, CUV()

presup~~$t~ de contraía 3sciend~'a
46.i28,SQ pesetas, dehiendo quedar ler.
minadas cn el pl.:izo de st'is meses a
contar de }a fecha del comienzo de las
obr~s, 9iendo la fhmzaprc,isiOl1<1i de
1.383,86 pesetas,

La subaSta se verificará en la Je.
fatu!'a de Obras públicas de Z:1<l¡Ola
'el' dia 22 del actual, a las nnc,e hono.

El proyecto, pliego de cond.!cj<)i1esI
modelo de proposición y disr,os:ci~ .
nes sobre forma y condiciones dc su .
presentación, est.:!rán oe mp:~ifie~to ca .
esta .lefatura de Obras pUiJllcas v t'U
el::-Je~ociado de ConserY:1cióa y }~~<):::_ ,
rsción d~ C~r:ctel'as del ~\nnisterio'de G
Fomento en los días y horns h:ibiles
de oficiM.

La proposición para caca proyecto
se presentará en papel sellado dc ~.GO

peset:ls. O en p:lpel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal requisitO cumplido, lo cual llera
consi.go, el qt!c, una YCZ en tregaCa la
proposkión al Oficial encargado de re.
cibirla, no se pueda. admitir ...a en nin•
gún momento el subsana. la defld~n.
eia en cuanto a su reintegro tcng:1,.

En. sobr.e aparte se :lcompar.a¡-:i. el ~
resgual·dó que acredite habel' CO!isti~ ~1~
tuído. en la. Caja general de Depósi~os ~.:~

la fi:m~ pro...-isional de 1.:383,8u llCSe- ff"
taso

El licitador acompañará a su j::'Ü"
posidón la relación de remuIlcr;,::i(}o
nes minimas en la forma que se r1da.
min~ en el np:!rtado a) del Rcd de·
creto-ley de 6 de ~ínrzo de 1929 l.G.\·
CETA del 7) y Heal arden de 2ú de
igual' mes (GACET.... de12í) yen elolle.
go de cOl!diciones particul:.u-es ~- 'eco
nómicas que han de regir en la con·
trata. de esta Oh¡'3, Una vez q~e sea
adjudicado el servicio, presenlnrá el
eontrato detrJiliajo que se Qi'dena en el
apartado b) del mismo Reai decreto·
ley.

Las· E.'l1llre.sas, Compañins o Socie
dades. 'proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de· Diciembre de 1928 (GACETA dd dia
sig\1iente). y, demás disposiciones.

Zamora. 3 de Octubre de 1931.~E1
Isgeniero Jefe, Eugenio Alonso Sigler. j,.

S-17oo .. ~

Zamo.ra:, 3 de O.ctubre de 1931.-El
Ingenier.o Jere;. Eugenio Alonso Sigler.

S-1698

H~ta·las·trece horas del día 1í del
aciua1, s".: admitir~n proposiciones e!\
el Regi.,tro de esta .iefatura de Obr;,S
púbHcns y en l/)., de las prm·incl:J.s rie •
Salal!lanCa, Orcase, León y Vallado!hl,
a las hOI~as hábiles de oficina, para
optar a la subasta con carácler uro

. gente de }.as obr:as de acopios d~ píe'
dra machacada para reparación del

. firme, incluso su empleo, de los kiió
meti'<lS 386 al 393 dc la carretera de

·1 primer orden de VilbcO,:;tin a Vigo,
Hasta las tl'eee horas dt:1 dia 17 r1<"1 en esta provincia, curo presupuesto

.actual, su a·lmitirán ¡)roposiciones c¡: 1 de contr:lta :lscitlode a 47.209,8.0 pe
. el Regi:;tl~,) de C.it.l .Jd"Üura de Obns setas, debiendo quedar lcrminad:ls en

I
públicas y en 105 de las provincias d~ 1el plazo de seis mc:ses a COlü:lr de III
Salamanca, Orense, León y Valladolid, fecha del comienzo de las obras. sien
a las horas hábHes de oficina, ¡)arll Ji do la fu¡nUl provisional de 1.416,8'

'1 optar a la subasta CQn c-aráetcr ur- pesetas.
• gente de las obl'as de aoop~os de pie- La subasta se verificai'á en la Jefa-

I:h:.sta las trece haras del dia 17 dd
~ctual, se ac1rr... íti.r{m llTOposiciones en
el Regi"Lr'l de e,.,1a Jei\l.tura de OorJ<;
públicas y en Jus de las provinc.h5 de
Salamanca, Orense, León y VaUadclid,
a las ilOl"aS hábiles de oficina, pllra
optar a la subasta con Cflráctc~ ur
gent.e de. 13.5 ohras de acopios de pie~

ura macbacada para reparación del
firme, incluso su empbo, de los kiló
metros 2.34 al 233 de la c:u:retcm de
primer ordEn de Madrid a La Cc.:-uña,
en, esta provincia, cuyo presup;,¡esto

/
asciende a 33.521,18 peset~s, deiJiendo

• qm:Jar' f.;:"min:.tdils en ei plflzo de seis¡.meses a coni:rr ic la fecha del comien.
zo de las obras, siendo la. fianza pro
vision:li de 1.')05,65 pesetas.

La subasta. se verificara cn la Je
fatura de Obras públicas de Zamora. el
día 22 del aetu.al, a las nueve lloras,

El proyecto. pliego de condiciones,
• modelo de proposición y disposicio-

"

. nes' sobre forma y condiciones de su
presentación,. estarán. de manifiesto en

I esta Jefatura de Obras p~bHca.-:; y 'en

f

· el Negociado de Conservacir.n y TI;::pa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento en los días y horas háhilcs

l
·de oficiu-a.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado d.e 3,60

1 pesetas, o en papel común con póliza
1 de igual precio, desechándose, desde

luego. la que al abrirla. no resulte con
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo, el que, una vez entregada la
proposición al Oficialencargado de r~

. cibirla, no se pueda admitir ya en nin
gún. momento el subsanar la deficien
cia. en cuanto a su; reintegro tenga.

En sobre. aparte' se acompaí'iará el
resguardo que acredite. haber consti-

· Í'.lido en: la Caja genernl de Depósitos
la· fianza provisional de 1,005,65 pese
tas.

El. licitado:t acompañará a su pro
: posición la relación de remuneracio

nes minimas, en· la forma que se detcr
1 mina en d apartada a) del Real deI creta-ley ele 6· de Marzo de 1.929 (GA-

CETA. del 7) y Real arden de 26 de

r.
' igual mes (GACETA del2.7) y en el plie

go de condiciones' particulares y cco
nómicas que ban de regir en la· con-

¡trata. de esta obra. Unn vez que sea

l
." adjudicado el servicio, pl'esemará el

contrato de t.r:ilia~o que se ordena en el

l
' apartado b), del mismo Real decreto-

let- _,.
J..-as Empresas. CC!!!::,alllas Q Soc1e

dades, proponcntt:s está~ obligadas al
cumplimiento del Real decreto· de 24
de Diciembrc de 1928 (Gh.C~A del día
siguiente) y demás disposiciones.

Za.TJlora. 3 de' Octubre de í931.-El
Ingeniero Jefe, Eugenio. Alonso Sígler,
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h-::It~. ere eSt~ Gbra. Una V(lZ (fue sea
'ldj~ldicado el servicio, presentará el
WDtrato d"e trobaio que se ordena en el
)p:ti1:ado h) del mismo Real dcCl~eto·
;e.

y. !"'.. -' S-Las Empresas, vUmpamas· o .OCle-
'ades, proponentes estan obligadas al
tllIUplimieato del Real decreto de 2-1
!le Diciembre de 1928 <GA.CETA del día
liguirnte) y demás disposiciones.

Zamora; 3 de Octuhre de 1931.-El
mgenie1'o' .Jete, Eugenio Alonso Siglcr.

5-1:697

Hasta., 1:1s t~'ece horas del día 17 ele1
\fclual~ s~ :¡ümitiran proposicionas en
lÜ~ ReHl.,.ttü de c:~ta J~ÍE.iura de Obra,s
\>úblicas y en 10s de las provincias de
iJalamanca, Oi'~nse, León y Val.1adolld~

a. las- hor.as hábiles de oficina, para
. optar a la subasta con carácLer 11J:"
sente de kls obras de acopios de pie
,di'a machucada para reparación del
firme, incluso su et1lpleode los kilü
¡'.letras 24\/ al 251 de la carreier3. de
p.dmer, orden de M.adrid a La Com
:fu1, en esta provincia,. cuyo ,::>rc'SUi)UCS
ro· de' conírutu ::Iscienae a 64.763,:lQ· pe
.setas, debiendo -quedar terminadns. en
el Dlazo de' seis meses a. COabl" de
1:1 fecha: det comienz.o de las· o3o:a5,
sicrl(ID lafianza·pr.o....isional de 1.:H2,90
ilesetas.

La subasta se verificará, en:- la'Jefa~

tlll':ll de Obras. públicas dJ Zamora, el
dL~ 22 del actual, a las llueve h.oTas.

El prayecto. pliego< de·conmciones,
modelo c::.e. proposición y disIXJsi<:io
ne.s. sobr.e· forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
es-~a. Jefatura de Obras públicas y -en
el, N~gocindo de' Cons.ervuci,1n y. Repu
Tación de Ca¡-rcteras del Ministerio de
¡Fomento en los días y horas habiles
Óe. ofieiua.

La. proposición para, cada ¡:n:oyecto
Se. presentará en papel selladQ' de 3,60
:l)es~tas•. o en· papel eo.mún con póliza
¡le igual pl'ecio, desechándose, desde
iueg4),. la, qm: al abrirla. DO resulte' coa
tal requi~to cwnplido, lo. cual lleva
Clonsigo, tl que, una vez entregada: la
¡l1:opos~cióu al,Oficial en-cargado de re
cihirla. no se pc.eda admitir )-a. en llin
tún momen~o el subs~nar la deficl€D
cia· i7n cuanto a su reintegro tenga,

En sobre aparte se acompañará., el
if~~"lh'\.rdo que acridite haher eansti
1U*do. en la Caja gencrol de DepósHos
~a fj::.n:i'.a provisional de 1.S42,90 pese
:Jet::>.

:Q' licitad.or- acoml)~ñaI'lÍ a su pro
lt0s.ición la relación tie remuneracio
Des mínimas en' la forma que se deter
mina en el apartadG a) del Ri::al de
creto-ley' de 6 de ~~ar:tQ de 1929 (GA
:CE'i'A del 7)· y Heai orden de 26 de
igual mes <GACETA del 27) Y en el plie
go de condiciones particulares y €Co
:aómic::s que han tle regir en la con
trata de esta obra, Una vez que sea
ad.iudicado el servicio, presentt1ri\ el
c.GllU'ato de trabajo que se ordena en el
ap31'bdo b) del mismo Real decE'eto
}ey~

I~as Empresas, Compañías o Sacie·
da,tles.; proponentes estún obligadas al
eUlD,p!imiellte del Real de~eto de 24
de Diciembre de. 1925 (GACETA del dia
sWzui:ente) 1l demás- dist>Osicioaes.
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H2!';~~ }.-... trece rr8"ao:; ¿el dü lf d.¿f
ac~:l!2~ se ad~ltirán proposi('¡ones dlí
-el R~.g~5t~B .de esta Jefatura de Obj"'~
·pÚNC3S, y en los de 12s 1}l'ovl1J.cia1
de Sa12:ilI¡H!.~3. Orense, lAlvrr y V l;:r¡~
<j¡)!id, a las fK)nl5 hábiles tie oíL:ina]
par:? optar a la subz.sta, CUl; cE!rádeé1
u~e~'i{?, de 12:'> ob>as de .3,(":yp.í.os d~
JHédra macha.C:2rla p;;¡li rep~)'aciór; del
firme, iflcluso su empleo, de los knó;¡
:melN>S 11) a! 23 de 18 (';";!r:-E-:tfoj"a de ~e::;

gu1l00 cl'd€n ~¡e 1:\ de YiIiae~;;tín a Yi~
,go a León. en .e~ta Dl:'Ov:1.nci~. Cé:'.'&~
pres!.SpuesiÓde c01!trata asdend'e a T~e~
~.as l"l.-!S2,6?, debienGD quedal' t..~r1J
m;n~d2:!' elJ ei plazo de se!!'; rn?s~·~. a'
c.).a.br ce b fecha del comienzo ¡l~
bl~ oh.r2.'i, SilX(1.0 Ja .fianza IH·O·o'isior.,~

de 1_1U,~ r*setas. :-,
La ~'ttba.:·;ta se ,ve,~ificart:. ~n la Je¡'a:¡

tu~,), f:te Qhr.:!s pubuc<ls de Z<l:lI1cr~, ~

dia 22 del actnaL :i las nue';"e ho::-:,:-, .. '.;
El proyecto, 'P·H-e-go de cundiciú1ll:'Sl

!'l'lfl'delo de prop(lsición y dispos!c:OiÍ
i1e5w!1rc [orina :r condiciones de sü\
pt'e$en"~d6u, estarim d.e m~'..;¡ifi('~t[1 cn1
~S\a Jd"tnr-:l. -de Obras .pú·h!icós y eñ'
e! NC'?Pt'iwo de Conservación:; He:';
Y~l·:~:eilli'l d~ Carreteras fiel ~;!¡nio;t(·!';ci
-de Fomento -en los <lías y hm'as h',:JiTJ'.
}e:; * ~§-eir,,;::~. .i""

La pNjJ(hici6n pan; c~(h'! ;H'OYf"to"
se p!'(s('nh~:'j en papel senado 'le ;~.GÓ"
p~cta-s o cn.j)2~l común CO:1 P,}:;¿a:
!'l~ 19iHl !,~.cio, deso,>ch¿r..ao·,e. de~de
ll!ego, 1.. qn~ al abrü-ia nr, "es:i,te ('orf
tal reqúh;jto eum,,>lido, 10 cu::ü 11",-:i'
con-si~}), el qt!~, una ~ez entre*,-d~ l~.

pr.oposieiún ~! Oficial e¡·c~",-.pdo [le:
re~lbiT~a, n.o se pu.erl:¡ adL~it:¡,· )... :.~ :·~ñ\
nj¡;:{;jn IrlQmenio el :~U;"5ana:;:- :a ¿"1¿
ciencia ~n C....!2iltO a su reir.~<;;gi'O -:'en,.3~

En SQ:3¡-t: spme se aCG;¡¡pa;iará eH
re>J;l13ro.{J .que 3.~reclit-: hal.:c::r cordi¡'
tuid.o en la Caja general de D'~J).,o)si:os:
kl. !b.!l"%3. l}rovisi~¡]al da 1.1:23,.')0 p e;t
sct:J$~ . .~

~::'i 'l..; .:c".......: ..... _ ,....,,,,,.;;._.;. 1:'1 en ~, ........ i
~.J. ~....t aL ...:.V-"-" ::',. J:"....~~.. --_..:. ..: j r. _.~

~~:.:::i:en ~;l rela~:on de rt;~':.;. ~~nJ.;ra<· •o='
ncs minhlJ~~ en la fo~~~:::. a:I.~ ~~~ c.eJr .¡.-~

rr:!iE~. en ei ~.. p"rbdo u) 2,~~: Real .le;;'
creto-iey l1e ti de 'Ma,7.~ :~,~ HI~9 IGc\~
c:E:r.~. d~l 7) Y RCJI Gr,-~cn de 2G dd
igt!ül !.1l~ (G.....c~'?'A.dd ~i) yen e: plie";;
go de .-; ..)~ die ~011CS lJ;l~'~! C'l~ ~~~:-~s :. r..:o·';
nó;n;c:~~ ~~.'!c !~~~1 d~ T'~".~~:: :.~ 1:1 f"~n"';
t'r.,t3, 'le CS"" o',,··, l'" ~ ,-., ... C:' e "eg;
aOdj~di~<ldo °ci ~~;·~:i.c;¿:·'I)rC~:~1.l\;r;¡' ~1
COn~~I? r5.,e, ,n'L>~:j(: ::Iue se ürtic:.", l';: el.
3P2;"t~-.:.¡!) ::,1 r;t.:~ 1':~i":'~1¡O Tie[d a.ec:'t..'[i)~
ley. \ ~.- " ..... * ..

Las E!!lp:·~. CO~~lf1aL1:¡'s o ~(':~

d~Hjes..pr?pODcn¡~S~t---sh;,n ebligadas a~

. _,;~.!..~p..¡lflmmto rlCi !";.c<:! q,~c'::Cto. de..~

crcl.o-ky de 6 de ~r7,o .de 1.921 (". ...•
CETA. del 7) y &21 orde!i de '2'5 ¡'~

igual rne~ lG.~~E'1'A .riel 2í) 3'- e:1 el pl:e·;:
SO de <CQ'Eu1r::ioBes j3a.ti.cuLJ?s y E'('o"~

nt..~;:c2S que !la~ ce regi? en Ll C'(;n·~
tr:lt:.1 de 0!'t3 eb:r3, 'Un.a '.-2:·: que- ';c:t;
·'d',·(1;,,~.1.., .•1 ""0"'="';" n-~'·~"""'··' el~... JL.l ~ .......a'#d .~ ... ";::'-'~"'~"".:..'-, ....... ~ ...... __ 1.Q.L ...... _~~

~Cfit~~-o d-e -tr~.b~Jo qt;e sr: o:'Q~n~ en et~

;.l)arb:'lc t·) ceJ ~~i~~o :R¡;;::l r.e~~~~i.o~~
ley.· :;',.1'

L2S Empte:;:;.s, COl:m<?'0,Ls o S0cje~
dad,,-,; p~cp()n~nt<:s esÍán ü~TI~::ld?s at
'Cu~p!hnlcnta del !~eal ¿e:rtto d.e 24~

rl..e I?lóembrc,de ~S2~ (Gl.r::iO-:.'o. del dí~
.slg'!lJ:~Dt~) y ú<:rn<l.J UlSPOS1CW:le¡¡. ,<

_2~Ji:l0r2.. :3 ({e~Octul!X"c de B31:-;Efr
I ....};¡;;!l~'l'O J r::fC', .t.~;;;: lt) !...lo"";) Sc;:~erl

S 1"; f~:~ "1

Ea;;t~; las trece OOr,B,s del tila. i -; Gel
adu<l.l:>t: 'Hiliú.tir<Í.n P¡üpús:i.ci0r.\'S en
ei H,,"<:;i:'iIO l1e csÍ2, ....Í'.of.¡¡\:.u¡-:¡ de O:)l'O'S
públ,Cil$. ::~ t:U Jos de las ~Ji'o-,~I!l~ias

,de &ildllla:1.c.z:t O¡"CJls..e~ Leóil y ,\i .llia
dolid, -'1 his bo¡-;:¡s J:¡[,tiles !.le G.Edn..l,
P<:U'¡l 0.DLa l' a la ~ub,.;;l::l. ccn C3::::'Ctl'~

ürg¡;nte. ú;: las ohoas De acopie:.; c1e
pied¡o... llliH:h.acJ.d::. p:¡:'~l, ;·ep::.!'"acil!!' dd
ii¡""ln.e, incl:'lso su empIco" l~e los }·:~10

ln¡;tros 45 ::1 4S y 51 de la t~1.rr(,;tcr;.1.

de segend.0 oro;;:n !le Tord.!o'síllas :o:. Z«
mera, en {·~ta P;'oYIDda, N1Yfl P:"'SU
puesfo de _cnnrr~~l:1.n-S(AI{"nde 2. ~·:~.F!··;_,5;)

l)~setas. dxbiend'.') <]T'.C'(br tenniT!ad~

en el p)¡l7.:0 Jc S('is IUe.,;e;;, n eont:¡:- 6c
la feclla riel .cG!u¡e¡17.o de hs ('1;-"3S,
siendo la Ean;:a p~ov¡,,¡on.31 d~ SfI1,:j,;;
p.e~ct~{5.

L? suk'.4a se ",~:.~iic~n'á en h>. leL1
i lura d'€: Ob,~s prJi1icas .de Zamo~, el
, d:f2 2"¿ l!el actual, tl. !as nüeY$"hor¡~s.
i El proy~cto, plkgo d-e corttlici.,,!'\es,
j
i
l

modeio de. proposic iÓll y disp05 i .:io-
li.~S sobre 'IoTIna y coatliciones d3 su

¡ p,.e:':~:1bci(ln, est:.l.-,,·,n l:0 m.:ini¡¡es~l) en
j esta J.ef;¡tura de Üb~'l'iS ·públiCA5 :~- en
1 el Kego.:::iaÜ<l de G<:>liser"-2t:ión ~ Re-

I pani.i:.i{¡n de Cari"eíen'!.5 del 3iinisl.eriJ)
de Fom(.nto en los das ... ho.as ,h:ibi-

• 1:::,<; d~ oficina_ •
i L::l proposidó:l p3ra cz<ia prc'g"~cto
I ~e Vn.:5ElAi:li<Í. en p:1pd ::oeli¡;..uo de ,j .. GJ

\
; peSCl<lS o en papel común con t,o"llz;1
1 de igl!ai p.roclo, dc::;cdcilldcse, -¿",sde
lucgo~ 13 que al ab-:"i¡-la no rts!Jlte con

\ tal requisito cU:!lplic!o. lo ~üJ.l L~\':1I consigo, el que, una ycz tntreg:;¡;LJ. la
, reclbirb, no se p¡;eda :¡urrúlir y~ e:l
I n~ngün. :r::1f:l)Jt;n io el =:;Lt.i..:.s~JULi¡' lO:!. .i.'t-:fi.6
i ciencia en ca~.ul~0 a su r:,;.lnt~fro 1.;~~.3a.
i En sobre apactc se iiconwaña,-,i el
¡ re5~'11.::i·do que :>ocre d.it~ h~tbe!" Cc<iSti
1 tuido en 12 Gaj::. gener;::} :le Dcpó~itü3

I El ji;:ih:uo:r aco;pp:l~arli a SIl :)1"0

. posición la re!a:-:iú::¡ de remuncr:'-:;:o
! ne~ mínimas en 12. f:);'l~;,l (p.!C se (der
l rní.na tu el ~va:-i<.!QG ~) rlel Real ;:kc.

1pcset2.5 o en. pape! ~omun con póliza f
1
1

de iguJl precio, rl.~sechi:J.d:ose, desee 1

1

lue:;o, la Que al abrirla no resulte C{iU
I t:i11 ~equi:üto cUIDpHdD, lo cu~i Ueva
1 consigo, el que, una ",;,cz e2~l"e~:)da la
, p:'cpos¡'ción al Oficial enC2Ig2.lk de 1

I re~iliirla, nI) se 1JUCd:1 ad;!Titir- :::2 en '
1
'

I n~:D.~,n i!lG!Uento el SllD::"nar la d.eí!-
Clencl2. el1 C11:: rlio <.1 sn remt:::;rro l~1Jgn. I

i En sob:-e aN~;i.e se aeo~!"ip2.ña:á el ¡
I resguarüo q'..le ~~.c!'eti.He hatel' c.(H1Sti.- ~

¡
l. LIído en la Caja .~ene:'al de De¡)<\si.tus 1

1
'

Ja fial1w ;}ro,jsioa:ai de 925,SÚ nc.<:'as.
1 El i~.ciI:1d(ar ~~o¡np3-ña!"á a -:;:.¡ 'pro· 1

"

posid6n la rdación ele rennmelo~H~io· .
• o ¡ . ,. t

HE'S WJn:;O:3.sen 2. '!OrIna q!!e se (i·!U~F· 1
~ l~o¡na e'l el 3'.)~ri3do .<1) ·oi'.l B::'.~l rle- \

1
crtto-ley de 6 de :'\íuzo d.e 1~:¿9 (G.~- '1

I (:m:A. del 7) y Jt~i O;'·(i€-íl rle ZiJ de J'

1 igJ.25mes (~A?"::TA del "2"'"!) r e.. el pHe-
1 so ce C'".]ndlCl~n:e-s pe_rt!C~l·ares y ~o-

l
t !!é'::;;lic¡:~ t:lo.,t.': i;~~'il de_!cg~¡" en la -c-c;~- ~

tr::tt~ d<? esta ~'O;-::J, L:la 1."1:Z '(lile -sea 1
1 3 ..:juüic~t(~.o el ~t':"7¡cio, preser~tará el :¡
J eOlltra~n de tI"::l1;·::t~ü 7Cc ~c omena ~~n el \
1 a-partad.o h) del mis~itf; Rea\ r1et:~·~ytl)- .I¡·

·1. 1e~ 1
¡ W.5 Er.:.cp·¡;i-:<s, Comp;lüi:¡s 0 ~~ccie- 1

darle:> r !'opon.:ntcs esta1I clJ1i.snG~s a;: I
i cU!npli:ilieni:o del R;;?:.U decreto tl::: 2~ l

i de Did,,;ffi0!'C de l~n (G'="CETA d~l tlía 1
\ :,iguie<lte) y t1e:nás di'l)os!6únc:o,

1
, Za.'Ilc.ra, S de Oct.l!J;·c de lSc:í..-F.l

Tnt"'~njE'T""O ;"'1.......· 1........ '<":"e~ ~-o i: 1. ,~C'c ~';'-1 ..
'
1 .1.';:;" • ~ - .. , ;~u:o .1-"'.... ... ...... ,; .:..") .....~~ C.t.

~1-lllJ:!

1
1
I

Hasta 1:.s trec.e horas -cl.tl úhl. 17 (!el
3t:mal .se :3dJl:üt~!':ín PTcpos¡,:loneo¡ en
el. Registro de esta Je;'2iu~ de Úer:1s
l)Í!.bleas, y en !o¡; de las ¡p.Qvi."1clas
de ~a!amanca, Oi'ense, León y V.d!a
doLid, a las ho.as hábiles de o!idr.n,
para Opt3T <l. la sub2S~a, con ea!"ád:er
n~gelÚe, de las ob':"as de acopios de
~ledro iilll¡:h3.czda par'a !'cT,l3raciún del
:firr.¡e, indIi'SO su. empieo, de 105 kiló
metros 41 al 46 de la ~:1rretera de se
gundo orden de Ben~vente a MQ:c
buey, en '3ta p:-ovincia, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pcset1s
30.860,25, debiendo q.uedal' te:mina
¿~S ~ll ~l ¡;1aw d~ sci-; mC'~c.'C), :::. cc~ ..
lar de la feeh~ de! conúen?o de h"
.()b~s, siendo hl. fianza p!"onsio:<JI de
92:1,80 nesetas.

La súbasta se verifkará en la Jefa
¡u:,,:! de {)b~as públicas de Zr..roO!'2, el
día 22 del actual, a 12~ nu~ve horas.

El prOYI."d1). plieg~de condiciones,
1nodel(l de nrOIlo"ióon "'ll disoo~icio

'ues sobre forma y condiciones de su
prc.s"ntación, estn:-án de manífiesto en
est~, Jefatu.a de Obras públicas y en
'el Neg.odaÚo de Cm,s-erv¡!·dórr \" R~
paraClón de Carreter¡;,s del M:ini';;terie
~.Fl}mento ~n los dk~s y l1or-..s hábi
=> ue oficina.

La "!J1"01H:lsición para cad3 p:"O)'uto
.. l1;-~eI'i~ar:i enl?ap~~~n:l.(i~d~ 3..60

tum de Ot!"2S públicas ·de z.a'!l-,cr:::., el
día 22 del actual. oa las nueve ~o:as.

El pro)'zcto, pbe.g? de CG~:.ii-c~r:n~$,
modelo de prOpOS¡ClOn y dlSp""S~t.·10·
lles sübre fü.-ma Y eO:ldiciones :d.~ su
'Prcscntacíón, estarán (le nWl'lific:;¡o en
e"t2. Jerah<ra de Obra,; r:.ü,~)1icas y ~n
el Neo<oeiado d~ C~'!1:;ervadó~l ,. Ht'r,~-

'" , ,~- - t . draó¿n de C:lrrct~,as cel ",,"_mIS e::-;'l') ;:
F<)mento en los dí;:;s y UG~l'\S hábiles
de 1)lkin:a.

La p7oposiciü:l pnT':¡ cada prcr~cto

se ·'Or€sentará en p2pe:i. scll:<d.o de 3,GO
lle.S-etzs, o en -pzpel cc.mú!.i ~on -p¿Eza
de i"".l~li [.oi'C'elO, dcsel'.J¡f.¡ndose, desde
luc"~ l:l c"uc al abrirla no nsol":\: con

~, -
tal r':QuLsiI.ú cumplido, lo .:{;a1 lit::\ a
eAoE15igo. el qL:.C, una vez ¡;nt:~;iéla !a
pr.opos]ción :;;1 Oficial encargado de re
cibi:·h. no se pucd.a aúmiiir ya eu n:n
~~ l1i(;i"UGIitG ~l S1iliS:.;!!2~· 12 d.J:.:J{"i~~n

cia <::11 .cuanto a s.u rei.ntcfi:i'o tenga.
En sobre aps-te .S-e tH.::.or,iiJar~·á el

resguardo qu~ a<;i'~di::e hater comti
tuido -e:il 12.. C;¡ja gcmen!l .de Depósilos
13 i!a.'1Z2. :pro'Vi~~On¡3! de lA·16,:~ p~

-sefa...
El ii:::it;.,,:'vr ~ompr,f'~'::.i a S,I PL"().

l)05id¿n la r~lació:;]. t1::- r;;nm;l(!°.a¿o
iles mil.:üm~ -en h fOl":l:.': que se o,..::f.c!".
miaa !:':i! el aoa:rtado a) del R~! rle
«<:.lo-ley de iÍ .de Mlln.o de lro;~ .(G",_
4::ETA dd 7J y Reai orden de ~fi de
ig'.ial mes tG~Ch""::"'. del 27) Y en el pHe
!$O <ie (',Ondiciou<..:os pal-tiCJ1lares )' eco-
D.Ólll~as q:ue han. de t't:'t:',ir en la con·
trat1 de esh:. obra. Un;' yez qGe sea
~Jj;JdiC2do el ¡;.el'vido. lx'esclliX"<l el
cclltrm:o de tI"'.::1~tjú que se -o;ck:n.a en el
ap~r.:.z.QD j) dei nüsmo R~.a! tiec.-eto
ley.

!2:; Eilipres~". ü:ml.llafli.2.s o SGeic·
~,&.-s, pl'O})One.utes -escin ob1ig~as al
cl.lm¡ilimi:ent-o del Bes.1 decreto tic 24
de Diciemb:-e de 19:28 (ÜACE'l'i'.. del \112
si~~¡¡ente) y 4?:más ..li:.,posk-1o::eso

J'J~i:llOra, 3 de Octul:re de 1931.-El
lngenic:!'o Jefe, Etlg¿¡¡í·o A]onw S.ider.

- S-17~h
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de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
3iguiente) y demás ,disposiciones.

Zamora, 3 de Octubre de 1931.-El
T.ngeniero Jefe, Eugenio Alonso Sigler.

S--lí04

Hasta las trece horas del día 17 del
'lctual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas, y en los de las provincias

.de Salamanca, Orense, León y Valla
:dolid a las horas hábiles de oficina,
'para 'optar a la subasta, can carácteriurgente, d'e las obras de acop!?s de
,piedra machacada para rcparaClOn .d~l
,firme, incluso su empleo, de los kIlo
"metros 51 al 52,955 de la carretera
'de se2Undo orden de Villacasiín a Vi.
ll'!o a ~León_ en esta provincia, curo
(presupuestó de contrata asciende a pe
'setas 34.310,57, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del comienzo de
las obras, siendo la fianza provisional
de 1.029,32 pesetas.

, La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras núblicas de Zamora, el
,di3 22 del actuñl, a las nueve horas.

El proyecto, plie.gt'? de co~dicio.n~,~,
·modelo de prOpoSlClOn Y dISPOSIClQ
nes sobre forma y condiciones de su
Presentación estad.n de manifiesto en, '1 ,.esta J efatur:.:. de Obras pll ~llcas Y en
el Ne""ociado de Conservación y Re-

. pnr2ci'ón de Carrete¡-~s del l\1inist~ri.o
de Fomento en los dlaS ~' horas habl
-les de oficina.

La proposic.ión para cada proy?cto
se presentará en papel s?llado de .3!GO
pesetas o en p~pel'comun con pollza
de igual precio, desechándose, desde
lue'io la que al abrirla no resulte con.
tal "'r~quisito cumplido, lo cual lleya
consigo. el que, una. vez entregada la
proposición al Oficlal enc~r~ado de

~ ;!"ccibirla, no se pueda adrnIhr ya e~
·nin~(m momento el subsanar la dcti·
, ciel~cia en cu:mto a su reintegr~te~ga.

En sobre a")rl,te se acomp::mara el
'resguare.o qué acredite haber c~~sti.
tuído en hl Caja general de Del??S¡tos
la fianza provisional de 1.029,32 pe
setas.

· El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuncracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el apartado a) del Real. de
cre1o-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CET.\ del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (G,\CE"!',\ del 27) y en el pIje·
""O de condiciones partlcu1ares y eco
~ómicas que h:m de regir en la con
truta de csta obra. Una "ez que sea
adjudicr.do el sE'rvicio, presentará el
eontrafo de trahajo que se ordena en el
~nnrt::d0 b) drl mismo Real deci'eto-
lc~,. .

'Las Empresas. Compañías o Socie
dades prononentes están obligadas al
eU!l1lJlimie'nto del Real decreto de U
de Diciem~re de 1928 (GM:ETA. (lel dí~
si;nüente) y dcmús cIis[JosiCiol'l'S.

'Zamora, 3 tIc Octuhre [le 19:31.-1::1
II1~enle!"o'J ~fe, Eugen io Alonso S:gle:'.

S-17U5

Hasta las trece hO;';}5 del día 1i lid
actual se admitil'<ln proposiciones en
el Registro de esta Jefaí.ura de Obrns
públicas, Ji en jos' dc 1:::.;. provÍl.1::::~a~
de Salamanca, Orense. Leun y \,;::k¡
dolid a las horas háhiles de ofkina,
para 'optar a la subasta, con C<lrácler

urgente, de las ohras de acopios d~ 1
piedra machacada para reparación del I

firme, incluso su empleo, de los kiló· ¡.
:metros 41 al 44 de la carretera de ter
cer orden de Fonfría a lá de Sala:man
ca a Fermoselle, en esta provincia, cn- I
yo presupuesto de contrata ascicnde
a 27.687,97 peset:::s, debiendo quedar !
terminadas en el plazo de seis mC:$cs,
a contar de la fecha del comienzo de
las obras, siendo la flanza provisional I
de 830,65 pesetas.

La subasta se verificará en la .Teb
tura de Obras públicas de Zamora, el
día 22 del actual, a las nueve hor::.s. !

El proyecto, pliego de condiciones, .
modelo de proposición y disposicio- i
nes sobre forma y condiciones de su 1
presentación, estarán de Dlanifiesto en 1

esta Jefatura de Ollras públicas y en !
ei I~egociauo ue Con5er':,"'~cló:1'i. "S Re." ~
paración de Carreteras del }Iinistcrio ¡
de Fomento en los dios y horus bibi- j
les de oficina. 1

La-IJl'Oposición para cada proyecto \'
se presentará en papel sellado de 3,50 ,
pesetas o en papel co;uún con póliza ¡

de ig:,tal precio, desechándose, desde 1
luego, la que al abrirla no resulte con 1
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consi;;o, el que, una vez entregada la 1
pronosición al Oficial encargado de l'
recibirla, no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi- \'
ciencia en cuanto a su reintegro tenga.

En sobre aparte se acompañará el 1
resc:uardo que acredite haber consti
tuido en la Cnja general de Depósitos 1
la fianza provisional de 830,65 pesetas. 1

El licitador acompañará a ~tl p1'O- ¡
posición la relación de remuncracio- ¡
nes mínimas en la forma ouc se deter- ¡'

mina en el aparlado a) ele! Real de
creto-ley de 6 de ~Iarzo de 1929 (GA- I

CEB. del 7) y Real Ol'den de 26 de !
igual mes (GACETA del 2i) ~. er. el plic- '
go de condi ciones particulares ~. eco·
nómicas que han de regir en la con
trata de esta obra. Una vez que sea
adjudic~uo el servicio, presentará el
contrato de trabajo que se ordena en el
apartado b) del mismo Real decreto
ley.

Las Empres<~s, Compañías o Socie
dades proponentes estu¡¡. oh1igadas u1
cumplimiento lIel Real decreto de 24
de Diciemb~'e de 1928 (GACET." del día
s!guiente) y dcmás disposiciones.

Zamol'u, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jcie, Eugenio Alonso Sigler.

S~17Uü

Hasta las trece hor2s del dia i; llel
acimü se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jdaiura de Obms
pú.bHc~:~:: r cr: }(tS ,l~ i:i[{ pro\"! l1C.i3:~

de Salnmuuc:l, O.cnse, León y Valla
dolid a las horas habiles de 'oficina,
pr.ra 'optar a la sub:1sta, COi1 c:lrácté
urgente, de l3s ob:-as de acopios de
piedra maChD,""lda para reparación .d~l

, tlrme, ineluso su c:nplco, de los kilo
, metros !.l ai 14 dc la carretcra dc ter

cer orden de Fonfr!;) a la de Salarno.n
ca a Ferrnose!lc. en esta provilll;;a, ell
)"0 Pl"CSUpt:CSt8 de cún'::¡-at:l asciende
a 31.5;)::1,;:\5 pe3ebs. dehiendo quedar
tenni'nad~s CD. el plazo de seis meses,
a contar de 1:1 fecha dcl COfaienzo de
lr.:s O~)r8S, sier! do la fi:1Dza provlsionfil
de D·j,5,~6 pesetas.

La suhasta se verificará en la Jefa
tura de Obras púbHcas de Zamora, el
dia 22 del actnnl, a las nueYe horas.

El proyecto, pliego de condiciones
modelo de proposición y disposieio:
nes sobre forma y condiciones de Su
presentación, estarún de manificsto en
esta Jef2tura de Obras púbiicas y t'n
el Negociado de Consenación y Re.
par::c:ión de Carretera.o; del Ministerio
de Fomento en los días y 11ol'as hábi.
les de oficina.

La proposición para cnda proyecto
se prcscn [3rá en papel sellado de 3,60
pesetas o en papel cO:llún con póiiza
de igual prec:o, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte eOil
tal requisito cumplido, lo cual lIC\'3
consigo, el que, una vez cntrcgr;da la
Prol)osición al Oficial e:lcargarlo de
rec¡birb, no se pl!t!da admitir y~ tn
nil1~Úl1 momento cl subsana¡' la de:i.
dencia en cuanto a su reintegro téng:l.

Er::. ~abre f!.:pnrt~ se :1("ompañnr:i el
resguardo que acredite haher consli.
tu!do en la Cnj:t genei'a] r1e Depós:!os
la fianza provisional de 945,25 peset:ts.

El licitador acompañara a su j)l'(}o
posición la rei::lción de remliT!er:\c¡(}o
Des minimas en la forma que se dcier
mina en el apartado l:} dcl !k"l d~.

crdo-lev de 6 de 1íarzo dc 1929· (G.~·

CETA del 7) y Real orden de 26 de
igual mes (GACETA. d<.'l 27) Y en el plie
go de condiciones partic'Ulares y eto·
nómicas que h::m de regir en la COI!

trata dc esta obra. Una \'ez qtle sea
adjudicado el servicio, presentará el
contrato de trabajo qne se ordena en el
apartado b) del mismo Real decreto·
ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Dicicmh~'e de 1923 (G.\CETA del día
siguiente) y dem{ts disposiciones.

Zamora, 3 de Octubre de 1931.-El
Ingeniero Jefe, Eugenio Alonso Sigier,

S-17íJ¡

Hasta las trece horas del día 17 del
actual se admitirán proposiciones en
el Registro de esta Jefatura de Obras
púlJllc;1:;, y cn los dc las provincias
de Salamnl1ca, Orense, León y \'311,1'
doJid a las horas hábiles de ofkin.n,
para 'optar a la subasta, con C:lrúclcf
urgente, de las obras de acopios de
piedra machacada pnra reparac:ón .d~l
firme, incluso su empleo, de los kilo·
metros 10 DI 13 de la carretera de ter·
c~r orden de Camarzana de 'far:! u Ln
BuñC'z::l, en esta pr-o,"incia, cuyo pre·
SUDUCSto de contt'ata asciende a pese'
tas 27.!J32,58, debiendo quedar termi·
naltas cn el plazo de seis meses, a CoIl'
tal' de la fecha del comienzo de las
obr.,s. siendo la fianza provision:ll de
837.98 pesetas.

La slllJasta se veriíiearLÍ. en la Jeí;!
tu!'" de Obras públicas de Za:llora, el
dia 22 del adual, a las nueye horas.

El proyecto. pliego de condic¡~n~s.

modelo de proiJos1ción Y dispos!ClQ
Des sobre forma y CO!llliciones de sU
presentación, estarán de manifi~sto en
'~sta .Tefatt!ra.dc Obras púbJic::ls y en
el JS'egodmlo ue COii:;(:i",,,riór; y H;
1)arnción de Carreteras del ~IinisterlO

de Fom~ll to en los d i:¡s y hora~ húbi·
-les de oficina.

La proposición para carla pro~;ccto

se presentani. ell papel sella do de ,:~:GO
pesetas o en papel común con püh:~;l
ele igual precio, desechándose. desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tal rt:;..!Jllisito cmnplido lo cual lleva



L:1S s0lici ~l;Jh'c. L:(":,nd:;¡s v fl.l·!11:1d.a!!'
!)()!' jo,;; sol;ei l:.H~ te". Dodrán' n:-c'SL')1 lar
se en l<i S:'::"¡'c;n:'~n de la" ()rk::135 d::
1:1, ])~l·t~!..:('iún de :~~ (:Qjilp:1i'ií~~. c~l.!:e del

i{::r:/:::~~~~~.';,~~:1(!E'~~;];':;~{~l~-~~:E~;;'~l~ ~::d~~iiJl
~;C' :\~¡\·:cn~b:~.(~ ~)1"(-·=-:i!110. (1t~biC'~do ir
t":·);1~i.:~1iil:!S l"n r:1Iego (. ~GbL':"~ cC':r,:,:;.dos,
·;~lt"':(~ns y :nrT~~ldo~ al cx~e¡jnr por el
soli("i~~1:4lL\ p1icf~'l;S G sol)l~"'·s l!c que se
(b¡-t rcdbo PO!' dicha Scel"etaría a
qni('j;Qs los p¡-eSC:l ten.

T'lm;:5~n 1'0,10;\1). en.... l;l.sc_los plicgo§

mínimo de 5.000 millares por anuncio ~

labor.
e) Accptado1> que sean los anundo~

por la Compañia Arrendataria de Ta·
bacos con la R~pr2senül.cióndel Estado
cerc:! de la mbma, y fijados de común
acuerdo con 13 pen;üna O entidad en
eal'gada del suministro de aquéllos los
precios Ge les Iil!SmOS, cuidará {·s::!. per
sona o entidad de ingresar en las Ofi·
ci!ws cent!'ales de la üJmpafíla Arren
d::::taiÍn de Tah::>.cos el importe de los
am.melos, percibicmlo comu cumisión __ .
por ciento del mismo, Jo" entregando un
documento, s!.isc!"ito POlO los anundan
tes. en que se ha~a constar:

1." Que, en raz6n a 13 fOl-ma en que
se proauc¡;,n y Yen(~cn lD.s labores de la
Renta, la Compañía 110 contrae compro
miso 31gnno en (":'lanío a plazos de pu
b1icitlad rol lugr\r donde ésta se realice.
::10 pmii::ntlo. po r tanto, formulai' re
c1um¡:c¡ón fllgun::; en cmml0 a ello los
:Jllun~iu.ntcs, ni pr(~tendrr investigacio
nes re1¡;cirmaG.as con el p3rtictlbr, co
ma tampoco la persona o entiJ1:1d a
<Jue se enCDrglle el sUT:)lnistro de :"nm·
cios_

2," El tex~o del ~nunt'io.

:'L" La hdicúciún dc las laborcs en
qu~ haya de pllblkal'se y nt:mero de
cmp:1'1ues, rcspecto a cada tilla, por
mIl!arr;.;.

4." Ei precio cntre;.;úc!o por eJ amm·
r:-¡::m,e a 1::1 persona o cntirin r ! ruea;'ga
o.n dcl suministro de 3!llInI;[OS.

5.° La cantidad <>11 tre;;¡¡ca por el
anunciante a la mi'!l!a persona o enti
dad por el impuesto del Timbre, C::l!1

tidnr1 que dicha !)e¡S')!1U o entidad in
grcsaní. desde luego ín!eg'T'fl en la Com
pañia Arrcndata,;a de Talmcos.

El documento a q~:c se ....iene haciril
<10 referencia irá también St!SCTitO ,10r
la perSOIl,l o entid2d rnc8rgada der"su
ministro de anuncios. la cual garanti
zará l!.'IC la;; iirm2s de los ::mllncbnte~

son legitimas.
d) ~;'IIient..as dure el com-enio con la

persona o c!!tIdad e;¡Cal'g:l(!a del sami
nist¡·o <lt:' anuTI¡'ios a la COnljlaü¡a
Arrendatar¡a de Tabacos. tendri\. acrué
lln b. exelusi-.:a del servicio, :sienuu de
:'.u cuenta toJos los g¡1StoS que estime
pe¡·tin(·n'es para b oh;J>nciúli de <1lUln

cio~; es decir, quc 13 Compañia .\r¡-cn
(I:1tal'ia~e Tah:lco<; só!.o le s<lb;r~d la
comisión de que q~;d:l ilccho mérito
en el ~pa["!nd() el.

e) La CompMiia ,;\¡,¡,en¡]:¡i:l,¡-;:l de
T,¡!:ac:os se n'<:(;l'ya presclndil' <:c'il cual
qu;(']" l1~Ü;;lf"nto d,: los ~en'il'¡G!; de la
j)~i';;on:l. o (;ntiüp,tl e!1Cnl'ga,la oel sur:li
11lst¡·O d~ anU:l\.'~:)S. (l::nrIl) POI" iei'illina
dos su::; i\.~;:1'.:; :.;;¡:cs y eOiJ:jlroa:i"o eon
i:l m¡'I-!t1n. m::"1ianlc 3\"i50 con una an
t:..'1~1:.:·;t~j1 di; sci, il:l'_~~;:S.

f) I_:l~ eur~tion;,.. :.;: (~~~..:_~ pHl'"(~a:l ~l:seí

1 t:1.r ....~ \.:~yn ¡:1oLl\"O do;: lo c~.)n\"<';11l11o se
y~'~ ~~¡~r:·~:1 C~l ~'~2.dr"Id.""
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fiNUNcms DE PREVIO PAGO

COlnPA:-;L\. ARRENDATARI.o\. DE
TAR~ACOS

Autol'izada por Real orden de 13 ue
de Julio últi¡110 1u puhlicnción de anun·
cios en los empaques eje las labores dc
.\bl"il de 1926 :r Orden ministerial de 10
la Renta de T¡,ba('os, en bcneiicio de
las entidades que dic:h::¡s dispcsic-iones
mC!lcion:m, se abre un CO!1eurso, <:on·
forme a lo ncorJfldo por cl Con:sejo de
Admi:1istraeió!l de la C~mlp::t!íIa, a fin
de que las pel'son;~s () entidades a G-!Jle
n~s ink:"csl" puedan pn~sc;}1:':" soliéi¡u
ues p:1i'3 encar;:;nrs;, del sl.m¡ni:;!ro de
anuncios a la Compañia.

El (:{\_TlY~nla q~~ C!! ~f~:,:··,:~to ~e c0nei~r ..
te, ("n su ("aso, ~C" ajl1~tar·a'~.l 1:1~ C{)l1(ti
ciones siguientes:

h.a) I ..n Conlpnñí~ '.I-\¡-!·L·!1d:d;!I·;;~ de
T8bacos. u.ti1i7.aí"Ú los ,~!~'~'!c~ns de oo.
Jl~:lI"a recllHl" 1)01' sa liW':';\"¡C'¡1 h" ,:,:Uil
ciüs (¡'.le haY3n de ¡mbiica¡·s('. e!1 bs en
volvcntes dé: l:1s 1:ILo¡'~s t;;: ¡" }"-:,'¡::,'.

h! L:,¡ ]le¡'sünn el entidad ~i1(";1r!::;ld;:

dl:i ~tI1l1inlst!"o (le unu!J{:;o:s n'~tJ~~r):1:-h"~\
a la COlllpaiii¡1 Arl'Cnctili:1¡i:l (::_: T:lb;"'
COS ](l.'> ele qu':ó ;;c trat..:. l:ls kl]0"~'S en
cuyos ernpaquC"s ~.C' fH.' SC' i.... I_~l: :-.':-':~ ~~!'!

.b1!c~i3.0S. (entcn(~I0:1::c)Si~ {~~:.~~ po;- :.:.ll~¡·a
sólo se plilJli(.~a~,úI1 én ':3$ <.le i.~ignr·~iIl~)~

sup:::tlnres nI ("un(l~·[!do v eil hcb~'a v
pkado 1bo su})erio:') y ~el número etc
anuncIos en ~:1.~Ja !nhnr.. dentro de tUl

tivo <le la eiecución de la obra de utili- ,
dad pública- arriba expresada, se le ocu- !
pa, en !a finca Espiño, término manici- 1
pul de Geve, partido judicial de Ponte· 1

.....cdra~ la extensión supcd:dal de 1,02 I
ár'l<ls de terreno a mor:te, mue;-tc de dos I
mader-ables y construcci6n. de 17 me- I

tros de cie,.c de espino, cuya finca í)gu- 1
ra cn la re]adón dctallada y COITclativa :
de todas las que St:: expi'opian y en el !
plano cun el número de m'cicn 170.

La uhida to~al ele Jo. .finca es deseo
no::id:a. ", sus lindcros son: XOI'te, JOSl:
Ye¡¡; Suj·, Amador :i-ilgucii":1; Este, su I

propiedad; Oeste, ÍuerD. I
to~; r:'~i~~~toc;~~:~~~o~~Ja~ada año de \

La contribución que por la misma. se 1
paga se -desconoce.

La riqueza imponlble, conforme al re- I
saH<ldo de los d::~us oficiales obten;üos. I
no se conoce. 1

La t"no!a de C:Jt1 l¡'ibuci,)n que corrcs- I
pomk a la zon:l r,l:,jeto de la expmpia- i
ci6n, según los últimos r ...·p:.:rtos, dedu- 1
ciénLl,)la por la l"iqüt:za imponible, nO .
se pI!llo obiene¡',

La expropi:adón interesa a la finea, I
ocull~ndola en parte. \

y hahiendo cakulo.(lo el valor en ren
ta y vcnta de la super1icic que ha de I

exp¡'opi::¡rse, así como todo cuanto la 1

ley ~- Ref!lumento previenen debe tener_Ji
se en cuenta para su justipree~o, inclu
so el 3 por leo como precio de afec-

I ción,.. -conceptúa el Perito que suscribe \'
I pued.e ofrecerse al propidar;o, por la
I ~dquisi('ión del inmuebie y <lemás que '

\
' va expres~do, la cantidad de 114 pe"e

t:IS ~4 céntimos. - El Perito, Calixto
I Gonzálcz_"

1

Pontevedra, Septiembre de 19:n.-EI
GoJlernador, José Cah-iño.

1 P-SS7
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Hoja de :!.preci? 3. 'l:!C se haec
refcl'eneia.

"O!)!'as púbJicas.~-Pro\'ineia ele Pon
te\·dl"'\' - Expropiación fÚi"zusa por
caUsa de 11 tilidad púlJ:ica pa!"a la ('0115
truc'eión (le la CUl'! dCI'a d~ tCl'(~eT' Oi'dcn
de Puell te Hora :l la ele C::orl!5a :l Pon le
vcd"a, l;'OZO p¡·j¡:lcro.

Hoja de aprecio de 1:.J. fim'u :seüaJada
en la relación con el número 170, (~is
trito municipal de Gc\'e.

Don C<~lixtn G(;nz:';l~z-Po:;:Hla F:orliÍ
Sll.t'Z, Perito nombrad.o en rcnl'esenta
ción de la Administl'acián del Es l:ldo,

C:crtifico: Que ,1 her<'de:'os de José
Costas, n~cino ce San A!1(h:es.1 c()n 1110-

AJ}ThUNISTRACION PROVINCIAL

GO&IER:\O CIVIL DE LA PROVINCIA
DE PONTEVEDRA,

Sección de Ohr~s públicas.

C\RRETEl~';S.-EXPROPIACIO~E~

Cumplimentando lo dispuesto en el
$rliClilo 4:Z del Reglamento de 13 de Ju
nio de 18í9 para aplicación de la ley
de E:':nl'oDict~ión forzosa de 10 de Ene
ro dci mismo año, se inserta a conti
!l1uadón la hoja de a;lrecio de la finca
número 170 de las que hay ne~":sitlatl lIc
ocupar en el Ayuntamiento de Ge\"~

(Ponte\"cdra) con las obras del trozo
:primero de la carrct~ra de Ptlente Bora
a la de Coruña a Pontevcdra, Ilor nI)

ser habiLlo ninguno de los herederos de
D. Jme Costa.s, :1 fin de que en r.:l Pl,\ZO
de quince días. a conl<w del siguiente
al de publicación de este cl1icto, acep
ten o rehusen la oferta que se les lwce,
presentando en este último caso, dentl'o
del mismo plazo, la hoja de tasación
que se menciona ea el párrafo segundo
del D.rí.i::ub 27 de la expn:s:llla ley.

Lo que se hacc público IJor medio de
este !><.:riú-dico oíicial a los efectos indi
cados.

consi~o el que, una vez entregada la
proposiciún al Oficial enc~r?ado de
recibirla, no se pueda adnutIr ~'a en
ningún momento el :mb~anar la defi
ciel~cia en cuanto a su remteg;r~teI!ga..

'En sobre aparte se acompanara el
resguardo que acredite haber c?n_sti~
tui/ioen la Caja general de DeposItas
la n;li!za pro\.'isional de 8:37,98 pesetas.

El licitador acompañará a su Vro
posdón la relnC'Íón de rernuncrocio
Des minimas en la forma que se deter
mina en ei aiHl.rt;¡do ;:¡) del Real de
creto-ley de (j de 2VIarzo de 192D <GA
CET.\ del 7) Y RC[l1 orden de 26 de
igual mes (GAcETA del 27) y en el plie
"O u:: condiciones particulares :Y eeo-
~. . 1 d - 1110IllH:as que 1an e regIr en a con-
tr2ta de estG obra. Gna vez que s.ca
adj!'dicado el srrvicio, pl'es(.'ntar{¡ el
CGr¡t;'~to de trab~jo q:!!? -..;~ ()r{len~ po (:1
apa;·tado b) del m1sn~o H~al decretfJ-
ley, ,

L,IS Empresas, Compnñí:ls o Sucie·
dalles proponentes estún obligadas al
cumplimiento del Re::.l de('l"cto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dia
siguiente) :r ucmús disposiciones. ,

Zal11or¡1, 3 de OctulJre de 1931.-El
Ing¡;niero J("fe, Eugenio A.lon~o Sigler.

S-170S
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o sobre-; por eorreo a la Dirección de
la Comi añia; pero en este <:aso, ade
más de ir cCilados y firmados -en la
iforma c..",preS3da, deberán remitirse en
otro sobre o pliego, que se abrir-á cn
Ja Secret:::ría mencionada, a 10s efectos
dcl registro correspondiente. Sólo se
tendrán en cuenta en el concu!"so los'
pliegos que se reciban en la Dirección
de la Compuñia antes del dia 14 de No
viembi"c o en este día.

Los solicit:::.ntcs se l1-nitarún a mani·
festar en sus solicitudes su confo!"1!2i
ilad con las condiciones expres:!das an
tes, que han de constituir el convenio
Q que pueda Uegarse, y el tanto por
ciento de comisión por q'Je se compro· .
¡ncterian a realiz:u- el servicio, y de
qua h~b1:::. la (:cndición c).

Los pliegos conteniendo las solicitu- i
!lES se abrirán el luncs 16 de Noviem- I
breo a las diez, en las Oficinas de la Di-¡
.rección de la CDmpama Arrendataria
'!!e Tabacos, ante una Junta compuesta

de nn Consejero de la Compañia, qne
la presidirá; el Bepresentante del Es
tado cerca de la Coffi1lañia, o la perso
na en quien éste delegue, y el 'Director
Gert:nte de la Compañia, o la persona
en quien delegue, levantánuose el acta
correspondiente. Al acto de la apertu
1':1 podrán concurrir los solicitantes o
quienes les representen.

Las :proposiciones, rubric~das por
quienes constituyan la referirla Junta,
y selladas con el sello de la Dirección
de la Compañia, quedarán, u11idas al
acta, en poder de di&...a Dirección, a
los -cfectos del opú!iUT!~ estudio, que
se elevará a ccnocimiento y resolnción
del Consejo de Administración .de la
Compañía, al cual queda reservada la
facultad de resolver librem~nte respec
to a. 1as s011cifud~s p~ent!lrlas.. det.er
minando la persona o entidad i que se ,
haya <le confiar el encargo de smninis- i
tro de ~~uncios, o rechazando lodas las ¡
propoSIcIOncs.

De lo que acuerde el Con~jo da;,~
éste ~ta al Sr. :Ministro de Hacien.
da en solicitud de autorización pará
la celebnlción del com-enio a que haya:
lugar.

.Madrid, 7 de Oc~br.e {le 1931.-'-Ej
1}m~c¡or Gerente, Lm.s de AIb2.ct.'te. ;

X-38:"i7 .

FILATURA CASTELLANA, S.•o\. .
Por acuerdo del ConseJo <le Aci.mi.

nistrneión, Ji tenienuo en cuenta lo q¡:é
de!e;rnmilU los Estatutos, se convc~a a
Junta general extrnordinaria de ar~io~

nistas para el dia 30 del corriente m~1{

de Octubre, a las cinco de la tarde, en
el domicilio de la Sociedad en 1\.fadrid'
con el fin de tratar y resolver S!)hr~
la tlisotdción y liquidación de la So.
eíedad. .

Madrid, 6 de Octuhre· de 19S1.-EJ
Presidente, Marqu.és de Amurrio. ;:

X-383:> ..

----------.---------------~--------"--------------___i~

BANCO EXTERIOR DE ESPARA.-XADRID Pesetas

Balanre de situación del 30 de Se¡:tiembre de 1931.

2.-Efeetos y créditos sebre países ele patrón
ero ~.......... p

3.-Cartett:
Efectos decomercio

hasta n o ven t a
días: en p.esetas.. 1.883.16!,72

lIdero. id.: en moneda
cxtranjer-a (Talor
efectivo) 2.239.740,71

5.-Participaci~nes y p.rést¿:mos a Em!3l"esas:

Préstamos a plazo infe.-io-l' a cinco años........•
Pl'és!a.rnos. a maYoi" plazo .
~rtíCJpac10nes .
}..-Coneesi<meg de Estados y Co;.oporadenes

extranjeras:
9bras y serviáos públicos .
~?nop.olios •..•...................•...•••...•..•.....•.••••
~~J.a,S ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ; •••••••••

l)

»)

- <)6'· 001 7~,_ O.... , a
~

l)

60.448.600,00
770.1;\7,28

50.00G.ono,o~ !
j

14.674.0í9,3~
l)

))

3i.5-ií.03ii,~
4.5.812,:;~

H.674.079,9i

220.427.596,46

,
I

150.000.000,OQ

250.1'100,00
9fi6.500,00

2.43S.622,4.3

15.476.314,91

9.500.n:ll,~
)1 '.

8.660.(;45,84

SUn'..a........................ 220.427.3?fi;¡a...

Sema•••..•.•...............•

V.\LQ:aES EFEC'l'IVOS

PASIVO

X-3823¡

---~.............
Valores nomir.alcs...................... 39.230.987,1~

¡

.Patentes .
7.--Aeeio'!ll:st;~ .•......._•...•..•........................
8.-MohiHa!'io e instalación.....................••...•
9.-ácciO!le8 en Cartera .
lS.-Decdores por aceptaciones y p2r apertu-

ra de crédit;qg.•...._ .
l1..--Gast.gs de establecinrlento en el extTa.njero
l2.--Cnentas de ordeTI .
13.......Qlent2s diversas: pesetas 4.854.572,67
Idem íd.: molleda eñraniera (va-

lor efcetiVI» 4 2A12.029,OS

1.-Ca¡::ital .•.... ' " .. ' .
2.-Fcnao de reserva esta:tutario .
3.-Bonos y obli:;aeioRes en circulación .
4.-Aei."eeQoN:s;

Bancos y banq'dcros.................. 7.767.876,66
Acreedores a la vista...... .•..••.•.. 3.U52.1!H,35
Acreedores hasta el p1aw de un

mes .
Acreedores a mayot'eS plazos.•...
Acree'dores por compra de mo

neda extranjera a pl:lZo......... 6.9S5.52S,eO
Acreedores en moneda extranje-

ra (valor efectivo) .
~loncds. cxtr~njera vendida a

plazo (va!or efectivo) .

&.-Cuentm:; de crden._•••••••••••.•••.••.•.••.•.~•••••
9.-CUf,:Ut';¡5 d:";"crs::s T't~ _ .

5.-.E.f€ctas y demás obligacion~ a pagar......
G..-Aceptaeiones y apertura de cr~dItos..•_ .•
1..--}...uxilies del Estado reintegrables:
''?-nticip~ ~in i.:'lcrés.................. 9..500.02.1,08
S~':!lciCn ~..... JI

Vt¡lcres n(lMnmles....................................... 39.230.937,1.
------.-)

M:ldrid, 3D ?te Septiemhre de 1931.-E1 Jefe de {:ontabili~
dad, Luis E. ESP;ld-:is.-B31lCO Exterior d<;l Esp~ña.-Vlstq
bueno: el Cooornad'OI". Gabriel Franco•

»
•
J)

Pesetas

42.225.SJ";8,fJ6

2.sG2:,SO,OO '1

22.821.13_,43

19.352,979,11

7.897.285,52

25.040,04
11.430.653,5:5

4.122.9C5,43

6.830.533,11

])

10.692.540,00
8.005.694.00

661.617,34
11.3~4.346,71

620.000,00

1G.372.S69,10

6.396.537,2í)

Deudores varios a la vista ' ..
[)eudares a plazo .
Deudores por ventas de mOD€da

-extranjera a plazo .
Deudores <le monéda extranjera

{valor efectiva)._.................•
Moneda extranjera comprad:l a

plazO (m1or ~fectivo) .

l.-Caja y Ea:icns:

Caja y Banco de España.....~...••
)Moneda y billetes. extrnnjcrOs

(valor efectivo) .
Bancos y banqueros .

VALORES EFECTIVOS

ACTIVO

Efectos de comercio .a mayor
pla:zo .

Titulos: Fondos públicos....•.•...•
Otros vaJores................••.....•..•

;4.-Créditos;

Deudores con .garantía prenda-
Tia: en pesetas.... 533.462,52

tdem íd.: en moneda
extranjera (valilr
tfectiv«)) •.... ~..... 28.155,32



J~L.. ~ir'(\:.d de t~~·ovjdc::.l('i3 djl".;::ld~

Ce-ll esta. fCl.:ha pe.::' el s:-. ,¡'_:~z~e '¡r'¡:
¡;.1Ct~ ill'stancj':1 u('l distr.i~,-, del l:c:~Di..

~~~i;;~~,i,~~¡:~~~~~}:!L.r,~ ~~:iC:;,~f,~'~'!~>~~-_
~~.::~~~:~~{~ ;:~/;/i~'.:,':~~~::rc~;g:~I::;; :~,:'ii_:~c;'

~2~~~;{f;~~~~::~~- ~::~~~!;~;~i,~;:~\C~t~
I:Of p!"lr;!c!'":l ·V \2" Z., :~( \·;,.·:~t:: C!1 n:'::.IJ>~J..

::;t.:bast2 de lo.s firu.:.:?s c:jJh:..r,~·~~d:1~~ \.~n c-.:. ...i

t;j~'C~~~~;:;~u~:¡:::-l:~;d~~_;:~;~:~,;' ~ {['r:o;
~ll !:laf1o ~ldrid :....h¡dc:·np .. ~wc:-! ¡':~t"hu-:

lb :1. l:.r -calle Ce J -;·lJs ::\rt',:.l:;,:. ,-.~5.:da":
da t.~j¡ el lli.:mCi.~ ;}: li~d~~.. al flc;¡fE~
ce:'!. la t.:q_H~sad;~ c:Ee en Ene;! de 11
:Ji€"~!"l.-'~~ d~.:·efil2. (-"i~~.t¡!ndo.. con l~ n:lr.'
~. _" r

c.~.!¿: E';:~li,~j:p L· Ce..: ..C',t;.t.no c¡;,¡e se !D.~,

:Anexo línioo.-pagina 207

l)or el :)r(?':'"~<.~n~{.., fJ1..·~ S~ e~~j~fie

clm:p1it:nrln' 10 d¡~:"\~:::,~'\o ;':'.,' el h-.-·:
g:.do de primera ir:.s~~:::~'::l '"id (~:"

t:rito (l.-el (:o~gr~;s()~ t-~e e:,~~ '~'lp~~>:1, .cn
!,?s_ ?.Llt(')~ ¡!~o~:Qnd?s p',;-. n." L~\n?~
V3.lp.nZ1H~1~l;, :"~~;{~onj'~'J~ :'~(j::~:'¡~ j.'. !~e'_;~1

J.Ji:Z~1rHurry ~,f:)rtiT!~~7.t ~(.~j~c.) 'r·.~~~,~!::=~

C'!~\;1 de un ·-rédito h!:'l)~~1;-~t~10 (~e

40U.Onü pC"Setas~ por e! JI túC~;(·..i i f~1 ~ v;-:. ¡~)
SUJ:!;.;,tiO n que se rdi€'¡'e el a:rtlc:::lo
1:W de la Ley Hipctcc,!rj<l, se :.:.r:!.:.::
ei~ ]a Ycnt~~ en n{ !)~ica snh~~st~'1 ,)t1~'

'primera 'ie::. rle 1; s¡!;ll~e:,t(; fine.:. s::.~

QTI~ ~c c~t(:1¿erá (~~lC tO:::0 1!~¡I2G.OI'

2'~~pt.l com.::1 b~~t,:¡~te la t~1uh1.ció';1, y
... . ...

q~·c l';~ C:.~!"g:15 o ~~Y:t.rr:en.2s ~n)lc:r-lü

pe" .. les 1)~hfr.-·",~.,••• ", ",. l0~ hU'''o're
A 'o.: :J. 1'· _ .... - ._-'"--~_.;¡" ... - .. .;:. ~: ....~ .... ~ ,
21 crl.:"u!to fiel :1ctn"'. conti:1U:Jf~1:J. sm~

s !stcrrtes, en!~ndit"naose qil~ p! re~!.!.:.:.
t:!n-:e !'6~ 3~~¡Ji':~ ~? qu~rla s"_:br~;.:;~ do
a_ la 1'esp{)':-:s:.!biEc!~id r!.t; lo~ rnf~lI1li;;,
S1"11. cl~t!n2;'Se :::. sn extil!,:wn el p,-:;:
do de! r~!TI~te.

!?adG.~::l !rri:,aC:[lt :;l_ 7 :Je ~c'~~¡}!"C' tI~
19.}1.~\ ~s:o mí€-,;!,): el .fa"?:!:, I·t.1efon-:o
Belj.Jll.-El. SC·i::·c~::;:-iG, L:,¡-; .'fo!in::,".

X-3gS1

JUZGADO' DE PRilu:nA IXSTA'NCIA
DEL DISTRITO DEL Cü:::-\GRESO. DE

~t!}R!D

En virtud de prcvicl.e:ucia diclaG,a en
el dJa de hoy pm- el SL". Juez d~ prI
mera instanei::. de C5~ dist!'ito del
Con6t"c::>o, de esta ca.pital, en autos :::e
guido:> por doña Candelaria Caf"iL:~

tes, viuria de B:1ena, como subl'og:¡da
en los derechos de doña Josefa Ma!O
ünez Pranco, contra D. Enri-:-:;:1e Bac
na Montellano, en reclamacié:, _ por el
procedimiento establecido en el articu
lo 131 de la Ley Hiptccaria, de un ere
dilo de 25.000 pesetas, se 5:lC:J. a la ve!'.·
ta, en pública y primera subast~, la
siguiente fine;:!, = .

'Cna casa en la calle de L¡sta, r.~n:e·

•• -~ ......... .,...~"" ....... c, ~~"':'tT"i"\ n~ T.•II;. !. ~"'l!..J·-,_~ .
...~J(U.:.-"J.#~""",I..1.a~J."J.." ...,~ -- 1

DE BILEAü

Previa la ú'p0'·~Ul!::l. aprubadón del 1IT:,ihunal Econ6re~coadmL'listi'ativo de,
"iz~a'J':l crue tmo lugn.r el 22 de Julio 1. , ~ . ~

de 1927, sc:ordó este Ayunillnac...·i.to Ja
emisión. de llil Ex.¡¡,ésili.o <le fiO.OOO.ÚOO
de pc.~¡;t;;¡S para nutrir de ingreses el
Prcsupues,o extrao¡,ai.n.ario for¡~do p;J
ra d l\ue\'o Pal;a:;lccimiento dc ~\gru:s 1
y E..xt~nsi611 d~ Bilbao. t

De este EmpI'ésliio se l>.;:<n p~sto en ~.

ci¡-ci.!:'aciól1. t.:D los años 192;7, 1923 Y
1:l29, 38.\Jíl(l oblig::;6üllCS, con 1,';n im
]W;-i:c llo:ninal de 19.COO,OOO de p1:::>Btas.

En vi!"tud de :.1~:uei.'do ~dop1;¡dQ en
scs;un del día j de Octubre del año ac
tu,\I, :;e han pü.~o en circulación 24,000
Qblig:.tcic!1es. del Jnisn.lü E!npr~:sütQ,.Q~~e

llevan la llume-ra-.:.iún lid 308.001 al 62.UIJO,
."uilios ineh.i.Sive, (;üll un in~vor~e no
ruiJ:¡~.l d.e 12.00t}l}ÜG de pesda::, c.J.¡li;p_
ciones que se cnú<e'...l a la ¡;a¡- y c:m
un tipo de in.h.::.r¿-s dd cinco y medio
pe:.' ci:m!o (5 lh por lOÜ), con inl¡:1J.!eS
to:> 3 c;1rgo del tencdcr de la DDlig:,,
c';Ó.iJ.. El cuadro de a!üortización Egu¡'a
en el i"Cve.::-so de estas titulos, (;1UiJe
z:mdo 1:.1. ur:1(~rtiZ;lción de los m.i~nws

en 1.0 de Julio del afio 19-37, y da.r:, ...•
do el IJcriQ{10 de 3.-"TI.o:-tiz<i.ciúa. CU:i
Ire!~~a- ~cs, a p!rtir de est:J.. li!ti;na :1'c
cl1:l.

y a les ri'fectos c.e la IiliI"~ eolizacióll
de estos 24.000 titulos, que se ponen
ahOi'3. en circ',¡}ació~ en. BoIs;;., se ]):..1

bE~ este anuncio en este dla!"ic ofi:.:ial.
Bilbao a 8 de Oc~ub~'c de lS3-L-El

Alc~al<ic-Frcsidcnte.Ernc:i:o El'c~rcca y
R~gi~.
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ro SS7 duplil:<,dc, e:c:. b m;::nz:?,na 318 1~. térnúno i'1luBi,C"lpal de Be:;ij:rf. pa~
del Ensanche, tcrcei":l Sccóón del Re- . tithl- j~~ia.l: de ü3-("za, 'Pl'O':!llt'::.~ dI!
gist,o de 19. DJ'~pied:ad d~l Norte; C:H!S- ! J~én:
ta ce se::ni.:;6bnos, Y seis pbnto.s o 1 Un cortijo t~mn;;,do d~ La'> Ddicias,.
:pisos, con schI!Ja.neo Y _CtLtü!'ü P3.~~os_. 1 tknni~o cle Begj.¡::'r, con :su {:~'S:l y va.-:
l· "c .. 1 l' t J!'i3S p?o.oie&d~sq'..le, auD.!;'-c ;;::J.;;~L:ll~

1
LiTI.Q:l,pors1J,~::·n~t1,30neTI.ai.,aoa vI., ,,,,. , 'f <.... " ~'o.·o ,''''., so~a "'~c"':
~n lbea de d:ecioc.lO meteos C!:1~uer..- ~~'¡C;:J~j!S, 01'.",..·" 1..:.'.'''' ". .:..,~ '"'10:

1
1

t::t ~cntlmctrcs, con b 1'.::J:e rle Lista; I tl~p.;:nuienle d~ 1;.. C':J.sá CG!'"ti.j,;, >':O!D.'"¡
¡:;:.::r la derccll:l ent'01:do, d .Este, eTI ; pU.(S~;l de dos pisos en m;;L\;a;:;,') mi3!

! línea de trei:üa y Ci!!CO meu'Os, con _'¡ Y l1u;ner(')sa~ depcr.de-ncias de c;,r~,t~!"3S4
l tcrrCriQ de D. Al':itonio "'.,'edi:1_;. pD-r !;l I P<ljh." ce.ral, por:;;.:.::rizas, r:Jcli:!Q ~ al-:i
i iza"tlj(~r'dn u OC5t~, E:11 otra ljT:-e~ etc 1 ~:H.icén de ac-e7te.. I)~:;fr!.Ita e~.:t,-... r:~1-::!Gn.~

1 trt~int3. y cinco CiC·;"05, con C('!-'~s de ! rla de una con::e:::;;n pzt'3. cky~;- hase)
¡ D. Enrique Bae!1t1, ;:; POI' el te~;tero O ! w do:n litros de o.'_,ua por sc~undo, de~.

esp<11da, al Norte, en dk'.:iod~o met:os ¡ .io Guu;lquivir. eoZl de~ti""o al "ie~Ol
ciilcuenla c(?';:¡~im:.;tros, C<1n ter;'(';w (le ¡ ¿e 1.... veza del Pi!".u que de ~Ea fonnai
D. En~·.ique Bi1CTI~~, a;¡ tes d~ D. Ear-t- i !'"'J.yt.e: enyo der€-c:Co cie ·riC:.~I) n f

) 5~pci.~}
l:]ue ;; doñ.:1 L:1n¡-a ~;(lena. La;:; lí· ! r..e- el de h fuerza nrces;¡,~ia ")~'T:l ele;;:~
ne~s descrih15 fOí!'il3n un re(~Lmg1:~ ! vaTla. -,¡: clieho cm·tij() se .c,:¡:r.p!1:-:.e ds!
)0 (['Ile .com:;)rei1d~ u.na ~uperf.e:e de . -,;r;j;;Ün'uev-e. trG2;ü::; de tie~r.:~'. que e"nj
sei'sdentos Cüaren~:'l y siete me~rü;,; C'i!~¡- m5.-.; d:eta..l1es eon~t-~n e!! :n:·~cs. ·l'::.;s~d~
d"i'"a\i-v5 dn~n~~-:ü~ dc'C;!n~t!~c~~ eo:.:!!i'~G- !.a fjn~3' ~13 ~ c'lid;r~.rl. 0'P. 7;1fi.On~¡ !1e~
lentes a QÓ10 mil tr",,,cicr.tos treir:t~ setas. 'j
Y nu~ve pies C1l3drados con OCÍlCllÜ.. Y ,¡;e aC"ie."'te c. los licit¿:do:-¿;s, quE{
déÓrnos". ~...r:.;, su ~ate, Que t€'nd~.i lU¿::il' en:

Dicl~~ subasta se ce-l,nj),:m:t en la Sa~ ai!±o Juzgado~ s.C1) en la c~ü~<: del G~
la. Audicr.da de lóstc Jüzg"aQ.(), sito en 'GCI'31 c...~taiios~ l"l:.:,ilerO 1. se ::a se:.i
la c211e del Ge~-er-Jl C;,;stai;os. núm. 1, P3~<tdü el cli3. 4 eb Novicnl1);·e;;..0xi~
el día 14 de :NoviembI"e próxüTIo, u wS ~11Q, a l:ls cmee h3ras; q¡¡e: el tiy) de:
do~e de su maiiana, CO!1 .::.rr~g10 a ks Slia:lS!a es el de t::~ad0n. no <.:d.:ni~itill:
sig<.!icntes eO~1(ü-do~<,,~: dose POl:'~ur:!l: in fericr a CÚC!lO E;x>; que'
Prim~nh El pi"ec!C que s::rvil":i ce l' p:ii"3.-~1!lar pa!"te e:l la snb~sta ct~hc:rán:

tipo parA k~ referida sub:st~ será e! de ' CO~ p.revj-all1~~tc en 1:1 mes?- del<¡ ~ ~
50J~OO peset:ls, p2<.:hdo !)a~' !as D:irtf;S ¡ .Ju.zg~cl:o o en e! e'>tablecim ¡ ....nto C!esti~
en la (,,>s<"''"'''.'"rrm'a .dc n:rest:1r.w. nailo ~l efecto, un:: cantidad ig-u;¡} voti:'

Se~lHnd~. No ~c - ad:~lit:ra posn~ra I fu m.c~~ al 10- pc.r- :iN efe-:ti\-o lte' re"'-
alp;r::na inferiol' a dicho tipo. i ferido Upo., sin euyo rc;q;,,¡,Ist(o no se~"

T~reel"'a. Q:.l'! pai"~~ tC:iJ.a. pal·.e en I roan ~d;:nj,~joos; c;U'" los autQS y L'. eeiii.;
la subasta tid,cr'ún cG-!1,,;gJ.lal" k,s liei- ~ ~eaeiún del Regisi:-o, a que se !'d;e"ec~
la::.!Ores, s(\b,e la I:!1e~:l d,~l Juzg2..Go o i 1;'1, rq:i~a ~t!2:rt::t ci:c:I artic,!~o 131 ..le 1:1'
en el e~t~~le·dm¡el1to destim,do :Ji efc~- 1 Ley Hipoteeal"i.~, tSÍ3rún de ma:liiies-;
to, el 19 por lúO tlc ;:, rcf":l'i.d~¡ sama, , in en. la S~:~retar;~c dcl q¡:c !'~f;':'::na~

sin cuyo l"eqEisj~<1 ;;0 s-eril n 2.ua:itidos. ! q¡;;:e se entetH1.e¡-;": que túcliJ lic~f:;¡tloÍ'
C~12rt2. La co¡:¡sig",~,ciúndel pf'e.~i;) i ace?t;¡, cmn-o hasb'lte, la titi.,]¡3cióT:, y

se ver'jricJ.!'oi a l<JS ot:ho dias sjgui~::tcs i qD{: 1:1.5 C<ll'¡;;:¡s a¡,\ ~l'iores y las p¡·eie-;
al' de la aproD:Jciún c.~l ¡·cm.:.te; y ¡- 1'2ntt::$, si las h.t:tJi.ere, al c!"é~l..itl) dt'\

Quinb. Que ks ~"U~05 y la c€..¡j~~- l' :)~tG:r, eI)Iltim~~!";jn subsis:::>nt25 ': :sin:
c~ción. de! Rcgi:;tro, cc:::¡prenslv:i dc f c.::mce~r-, entenoié!rdosc m1(;' el :-::?~n.a,

lli~ cargas, l!St¡l¡";;n de ma;l:tks~o ;on b ! ta~ l~ lP:'ept:a y q~led:l S~';):-QiJ~: S:c eJi
Sec.retari:1. h rcsponsabili,hli de las :'1': :~m::J,; :>in!'

d~"'tin.a....~ ~ Sü c:~~lr,..:.:ió:l t:! f.irt:~~~ i.-; lle~;:
¡,.::mate, el et::ll p''){[;-ú h:.lce~"Se :1 C:!~~d:;,&:.
de ccde!"lo a un krcero. ~
_M.adrld, 2.9 de S~rl¡¡emhi·l' de l:13L-

1'. B.; d Juez, :Hú,fons0 3dlón.-El"
~e'.:reta.-iC'~ Nieck':~; COi'tf"o
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Don Ar1tO¡1Ü) Ler:l y H~t"o, Sccrd;t
Tio cid J U7.gado de- prlr..ter~t !l1~~;l::llCÍ3,
de S:,m Fcrn:::ado.

Doy fe; (¡Ul' ln lo:.; a;-¡fo, jukIo Je
c1:ll":.tlivo de Im'no. cUal~Ua oc c.¡t:e
S~ hace e~llresI61l m:is a:ll bntL', ~e
lu dktaull seiltene!U, c"yo entabl:
;-;umier:if) y V¡i·te disvusitiv<\, lilc¡-.il
mc:nic t"oll1;:d!)s. \i:c(-i!:

"Ser,ü:ncia.-San Fern:mdo. :m (le
Septie:i.1bre de 1931; \'is~Qs úor don
Peu:'o Ct:no-:\IU:Hld Anl;.u'c-tl~ jilc-z
tie prim~ra in.,tanda d~ esta ~iudjJ,
los pre:-;('nt:.'s udos de juido llcc:crat:
vo d~ me110r cn:mtü:, segui uos· em;'e
parte, como dCmall([ante üo¡"ia Caí'
m~n Casal ":j Jirnénez, mayeu- de c¡.h,l,
viuda, sin j'H:ol'csiúl1 espcci:!l, y vt:ci.
na de Cúdiz, l'~p"cscni:ll¡~\ lJOi' el 1'1'0
cnrador D. Justo Gor:zúlt:z Dí';lZ. v !¡e·
femdida pi)r el Lch-ado D. hkit: ~íai'¡a
P¿rez Ilah:ón, y CUlaO demnnch1 düs
los h~¡"cd~ros d~ dOJ1u ),í::lria D0:niil
gu~z ROill:'m, "inda dc Gai:nz,;;. sobre
cobro ÚC 11,2~{;I,-HI pesct~\s, !l;,ili':',l
clase sustanciado nor el estado de n'
bcldía de la '~1mt~ ticmnndnda l2'1l jus
estr.ados .Iel J~zg~dú,

Falio que debo l:ol1Ltenar y condeno
en rebeldia a los que rcsuitCl1 here
dero.; de doiia ~lal'iti Domin:;lIl::z Ho
man a l1Lle abonen a rioiia Carm¿'n
Casal Ji ménez la suma de 1 L~~J,4 iJ
pesetas, resto uel importe del C~¡u:l,\l

adeudado por los coneep"os que se
expresan, intereses legales desue la
presentación de la demanda y además
al pago d~ ias costas; notifiqucse c5ta
sel1ten(~ia por cdictos en la G.;'CET.\
DE 1IADRlD Y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Asi por esta mi sentencia, lli:finiti
yumentc juzgando, lo p!"Ol1uneio, mall
do y firme.-Peclro Cano-)íanuel."

Public"u:l en el diu de su fecha.
El cncabezami('nto y parte disp~

sitiva de ~entencia inserta concuerda
con su original a que me remito, y pa
ra que sirva <..le notificación a los de
mandados por inserción en el Ul¡[e
tin Oficial de la provincia y GAC:>1'A
DE ::\IADRIll, expido el presente con el
visto bneno del Sr. Juez, y lo firmo en
San Fernando a 29 de Septiembre de
1:131. -El Secre.ario, Antonio Lora.
Visto bueno; el Juez, Pedro Cano·:\ia·
uue!.

X-3S39 .

.1UZGl).DO DE PR!~fER_~ I?,,:-sT'.;~NCJA
VE :::;A?-i FElC..¡'}.l'aJO

.!,!ando lo pronuncio, mando y ¡i!'mo,_
Gustavo Lescure.

Pllblicación.-Leída y pu1ii('<1d~ filé
la :mier:or sentencia por el Sr..ltH·~
que la ~U5CrU)(~, ha]l{lDdose cekb:'an.
do audiencia púhlica en d loeal Gp.
sn Juzg;;do, hoy día de sn feclw: de
lo ({ue yo, el ~ccrctal'io. un)" rc"'

:\:l::l.dr¡(~, 3 d~ Octt!bl'~ ~,c. H;3L-. A.,
tc 1;11. Llcene:ado Jose lorrzs

y p:~ra que S!¡T<1 <.le notifk:! (: :\>:1 en
forma, a 10s tkm~nd<ldos D. ::"hl'iano
y doña E;1c:lrnución Aspa GÓonwz. se
expide b Il:'esente, qne se in"c:'¡¡;,:l en
el Bol::U,n Oficial de esta p:-n-';ilh-j¡l, en
Maddd a 3 de OdLl:)[·~ de 1~:n.-E1
Sccrct<lrio, Jose Tones.
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in los autos de roa)''lr en:mtia, se
guidos en 110rclHe de D, Ignaeio Gon
zálcz Yalhdno y GómQ-z y doña Ampa.
ro Gonzúlcz Yallaril~o, como herede
ros de D. Felipe González \"aHurino,
contra D. Marian~) y dOIia Encarna
ción Aspa Gómez, de domicilio des
conocido, declarados en rehelaia por
su incomparecencia. sobre cancelación

JUZGADO DE PRB1ERA INSTA:l:·;CU
DEL DISTI:iTO DE LA INCLU3A, DE

Y....~_Dr:ID

~iona en llneade 15,29 metros, izquier- . f en el Registro de la propiedad del
c.a, con l~asa de doña Carmen Vargas, i Norte, de :Madrid, de la .condición qur
en otra linea de igual longitud que I se consigna sobre las distintas clases
la anterior, y al testero o ion do, en Ji- de dominio de las partes en q:Je es-
nea de 11 metros, con finca pertene- tuvo dividida la ca$3. de la calle de
tienic a la Fundación Caldeiro. Este la Aduana, destinada a Frontón y Ho-
~olar está señalado con el número:;' del tel, y que tiene los números 19, 21 Y
plano parc~lario de la finca de que 23, modernos, y está inscrita como fin-
procede, y las descritas líneas com- ca número 4.009. secciúil scgünda. in-
prenden dentro de superím.etro una .llio 37 del lihro !l¡)u del archivo" s~ ha
superficie de 168,19 metros cuadrauos, dictado la senrencia cuyo enca!J¡)z¡:
-equivalentes a 2.166 pies y 29 décimos Imiento y p?rl.c·disposiliva son eld té-
cuadrados. Tasada la edific:\ción y el nor siguiente:
solar en conjunto en 56.000 pe5eia~: y Scntencia.-En }Iadrid a 3 de Octu-
.Otra casa en la zona de extrn.rraúio, !:Jre de 1931. el Sr. D. Gustavo Lest"t1-
sitio denominado :>Iadrid JIodcl'l1o, Úl- I re y Sánchez, Juez de p'rimera in.~
chada a la calle de Jesús Méndez. nú- ¡ tanda del distrito de la Inclusa, k:
mero 7. Linda al frente. en lit!e:l. de ! biendo visto lu:.; preselltcs au,os de
12,20 metros, con la expresada ca:Ie, i juicio tleclar:J.t~.\"o de ma;yor cuantia
derecha cntr~~;d0, en linea de 1:>,20 ¡ s_egt~itlo~" e~tl'e I?aí·t~s, ~o:no. ~el!l:1l1
metros y espalda o testero en línea ¡ dames, v . .Lgnac¡o {.;c;nz:..:.!ez ":¿lbnno
de 12,70 melros, con finca propiedad ¡ y Gómez, mayor de ed:\d, soltero, es
de la Fundación Caldeil'o, e izqi.licrda, ! tndiante y de esta veeindaLi; y dOI1a
en linea de 15,29 metros, con la par- I Amparo (;onzález Y<¡J]¡}rino, caS'.1Üa
tela número;) del plano de parcelación '¡ con D. Babil Astrain y Larralde, L\1Il
"de la finca mntriz de donde ésta se se- bos mayores de edad, y üe la misma
greg.l. Este solar es clnúmero 7 de los 1 vecindad, como heretiel'()s de D. Feli
que se han dividido dicha finca ma- l' pe González VaHarino, defendidos pr,r
!riz, y sus linc3s encierran dentro dc j el Letrado D. Antonio de COi';). y SaÍla
su per-imetro una superficie de 193 I ter, y representados por el Pi'O':ura
metros SO decimetrosc~adrados, equi. , dor D. Alfonso Soto ?\íuslera, CÜ'l!l'a
yalentes a 2.4;:J1pies y cinco déeü'ios !! D, :\1arinr.o y doi'ia Encarnacióa Aspa
cuadrados. Tasada In edificación y el Góme;,:, dú domicilio desconocido, de:'
solar en conjunto en la cantidad de c1arurios en rebeldía por. su in{:Ofn-
60.(;00 peseta::;. parceencia, 'sobre é[lllcel<1ción en el

Para cuya subasta, que tendrá lugar Hegistro de in propiedad del Nort('.
en la Sala Audiencia de este Juzgado, dc )bdrid, de la condición que se con
sito en la calle del General Castaños, signa sohre las distintas da~~s dc rlu
número 1, :;e ha señalado el (Ha 6 de minio de las p~l'tes en que estuvo di
Noviembre próximo, a l:1s once de su .idida la casa de la calle de: la :\dlla
mañ:ma, bujo las condiciones siguien- na destinada a Frontón ~. Hotel, y que
tes; tiene los nümcl'ÚS 19,21 y 23, moder-

Servirá de tipo para -esta prilllera nos; esiá inscrita como finca número
subasta, el precio de L.'lsaciún, o sea, 4.009, sección scguntb, folio 3í del li-
por la prir.lcra de las fincas, la can- br'o 956 del ai'C:hivo; ~",

tidad de 50.000 pesetas, y por la se- Failo que deDO dcc1ari.lr J" declaro
gunda, la de 60.ÜGO pesetas; y no se habel' lugur a que se canl:de en cllk·
admHirá postura alguna que no l'ubra gi!;tro d~ la propiedad del distrito dd
las dos terceras p;~rtes del avalúo de Norte, de :'i.adrid, Ja condición que
cada uno de ]05 inmuebles. se consignó al adjudicurse a D. ?-in-

Para tomar pal"te en el remate, de- ri:ll1o y a üofia El1crrrn:::ción ASila y
berim consignar los licitadores. el 10 Gómez sus padicipaciones rcspccti
por 100 de expresadas cantidad e:;, vas en el pleno dominio.y usufructo
y exhibir su cédula person~l, sin .:a- de la mitacl de la casa llúmel'o 21,
yos requisitos no serán admitidos. moderno, <.le la calle ue la Aduana,

Los titulos de propiedad de los bie- Ilo1' virtud uel legado que les hizo su
nes, ohje!o de subasta, estada de ma- tía dolia ?\arcisn G6mez Beníiez, en
nificsto en la Secretaria, pam que pue- su testamento de 16 de Encro de i839,
dan e~:amin:1rios los que deseen tomar otorgado' ante Xot<lrio, D. Bruno Pas
parte en ell"Cmate, previniéndose aoGc. cual Rnilópez, y la cnal porción tic fil1-
más, que los lic.ita.dores deberán cC\.n- ca iorma pade de la casa en eoasll'UC-
formarse con ellos, y que no túnc1r'\ll eión destin:lua a Fron~ón y Hotd, ::;ita
del"echo a exigir ningunos otros. en :\lad.'ld, calle de la Aduana, sl:iiala-

Dado en ~.Iadrid a 3 de Oc~tlhredc da con los números 19. 21 Y 23 mo-
'1931.-'/. B.: el Ju~z (ilegible) ,-El tlernos y 18, 19, 20 Y 21 aniiguos, de ¡¡'

Secretario, jU'Ul Cante-Lacos::::. la man:r.an.~ doscientos noventa y uno,
que pos en ci Re"dsll'O {)(; la p.opi:::dad,

X-3Sa3 la finca 4.009 de 18. segunda :)~CciÓll, 1
folio 3í del libl'O 956 del archivo, con 1
arreglo :1 los nue';o::; libros de 1:~':::;5- 1
tro, quedando en p!L;i1a propied:..id y I

sin las limitaciones 3. que dicha COll' I
dióón se refiere a fa\'()r de D. Igl1<lcio I
y doña Amparo González Vaihrillo, és- I
ta asistida de SJ e5;,1050 D. lh:!Jil _~5- 1
train Lm"J'nlde, como IlCredc,'os de don I
Felipe GOl1zález Y<IUarip-o: sin uRcel'
expresa contlei1:1. de cost::s. ¡

Así, por es~¿:¡ mi sentenda que, por I
la rebel<.lia dl: los ciernan dados, lc:s ~e-l
ni. notific:da en la forma prc';cl1ida
en el ;Htieul0 ¡Gil de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente, iuz-

1"1
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11INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCiON GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el mes de Agosto último por los conceptos
que a continuació:1 se expresan:

"9

~l1m"~(I
G(\l~

il1se,ipc:o
11"5

CONCEPTOS PROCEDENCIA EPIGRAFE PROVl."{CL-\.S
T01'''-LEI

Puetu
•

1

6.H3

6.114

6.:45
6. :'i6

6. !.11

I
P2rticulares y Oo' I

jcctiv: dade,,; no I

tralli;!6ribles ••• Da titulos al porta- ¡t: • • . • . - r .
dor oo 1· und~H~16n Hospital Filmlhet. en CoDI1, ae .••. '\ alenma •••••••••

luem ¡ldem..••.•••••••• :O!>r~:.oía. fundaua p.or j,. Pedl'o Lúpez de Vi-I cuna, en Vlrgala 1.1ayor .•.. _..•.....•••.•.. Alava .•••••••••••
Idem [dem A::;ilo Hospiial de Ntra. ;:ira... del Carmen, en La

Haha, cuyo patrono es el Excmo. ~r. Obis
. po de - Badajoz .

Id8m l.dem ••••••••••••• Hospital de 811nta Cruz y Pan Pablo da Barcelona .
ldem j.[deln .•••••••••••• /HosPilal de! Espiritu Santo, sito en. la parro-

qu'g d:) San Ad>ián de Besó", término muni-
oipal de 8snta Coloroa de Gramanet Idem .

Idem ldem _:FUD¡~aciún benéflc~i:!ocente, Escuela de D. Mar- • . ¡
J i oelino Alvarez, funda·la en Naraval OVIedo. • •••••• .. ·1.

19.000,00

17. SOi\()(l

187•.500,00
977.500,00

971.500,00

4.(>oo,O~

.Madrid, .) de Octubre de 1931.-El Director genera!, Mariano Teiero.
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CITACIONES

'"¿Jiljo los apeTcibfm~~r.fos procerrentc:s
~ en derecho, se C:"l !J emplaza po!"
·los Jueces o :·.~ilm.'U1[es respecii(l(/.<;,
"'a las personas que a continuación.
"~'H~ exprew. pam 'fue comp(lre:;:ca'n

el di tJ. elle se se1:!" e. a conlclI' desde
la fecJ¡{¡ el'.: la [lul·!j .~aÓÓn del anun
do en este pcr;'j'.1ico oficial, c.on

·ancula al ariiclIl(; 173 de la ley de
~ E!lj!licir¡~nicnto c:iminal. 2SO del
.'Código de Justf(;{~ Militar U 63 del
'de Ma...~iI¡i1.

5.77g

!' U)l" TAL upe1Ed,,(:o Arenu¡;. dcpcn-
~. mente del Centro Q~ susci'ipciones de

~
. os Sres. P.:'..zos. HC;·:l~an~s. J-ovelk'U'.. 11.
de 'Cáeliz, domil:iJÜ'.ccl últimamente, ac
i:de..,talmmt~. en ~:;n¡úca.. de Bar'ra
eda; comparecerá. con lo.e; med.ios de

,c • rucba tle que int~j1 ~e valerse, ante el I
;;Jnzgado mmücipa: d~ Sanlúca.r de Ba- J

'·;~rra..."!leda el <Ua V~ ue Octubre. a. las diez j
;:;.horas de su man::..n~, pum 13 cclebra- l

·~jCión d~ juicio def¡::tas acordado 'Con-1
,¡tra el mismo por tuu-~o; apercibido que.
"le no comparecer, le parará el .pcr-jai-
~ a que haya lug:u' en der-echo. I
~ f' 12101

5.780 !
• • I

.~ . ZAERA FAUNOS, Primitiva, conoci· ¡
da 110r Gloria; dedicarla a la prostil.u- \
jión, domieill3da úilimamente c;¡ Bar- I
_~astro, tic dOi1u.e se tl'asladó a Barce- I
~on~, y CdYO aC'ti.tal ')a¡-adcro se igno
~a; comp::-.rcccl'á el ~:2 dc Octubre. hora 1,

:~de las on::e, 3:lie h) Audiencia pr-ovin
'~Cial de Hucsca. par~ ó"c!urar como ks- :
~tigo -en juii.'io oral ~:eñal:ldo en c:msa
rcoilt:'a .\ndi'és Fr::!lCO Trallero por
~urto, l];lm~ro 45 !l;; 1931.

- 12002

"'IUZGADns DE PIUr,mRA INSTANCIA
:._~

AYAMO~TE

,i ", .úon :\Innuel Lastres y M:utinez.
~uez de instrucción de la ciudad y
"partido de Ayamonle.
~ . En virtud del presente, se excita el
't,ee!o de todas 12s A~~tcrid::.dcs y run
';l;cioparios de la ~oiicí~. iuC!icial•. pro
.;eeCtan a la averló~::.!clün ae (1U~CD o
~ • ~ 1 , ....
fIUlr~ae$ S~:Ul.O:; :'.<.' [:;rcs uel hurto co-
j~etido la noche dcl 9 al 10 del actaal.
i~D la f¡nca El P!.!nt.~l, térmi~o tnunici
~p.'al d~ Isla Cnstlna. llcvan~ose un
~pant<::loll de pana, de la pro~Hedad de
1::Cavetana Orín Santuna. tn;;; cab;onci
~llos, t,::s camisas el ~ hombre. y dos
'~'$áb::!'-I[1s, de la PI'o:)lcdad de Múgari
itta :\fartin Santan~:, doo C8.!llisas de
:;hombre de AnloD.io Cordci"O L6p~z, un
~cami:>ón de otomán y otro d~ maHor
<~in ele ::,lodesto }'1ores Redo'1do, y
un ~umisún de r.:~;io;'quin y Uila' blu
sa ([o hon:hl'c ele n'.\':,:1 Domingncz, cu
'Y<1S prendus en un ¡un de oiras bs tc
ni~ en dicha fin"Ca la noche de <luíos

9 Octuhre 1931

la la.....anuera C~yctana Orta, ponlen- r
dolos, c~'so de ser habidos, con dichas l'
prendas a disposición tic este Juzga- .
do, ele no ::tc['"cJltar su h;gítima adqui
sición, p~es asi ]0 tengo aco:-dado en
el sun~;1rjo que insti"il~'o con zl núme
r0 135 ele 1931, por hurto.

D..'1do en t ...y<;monk a 17 de SePl~em
bl'c d~ 1::;-,1.-E1 J:Jcz, ?:lun~el LastreS
~r Hartínez.-El Secretario (ilcgiulc).

. .iQ-H878

B.:\..DMOZ

10-11379

Don h:lJlo ~;rurga C~st~'o. Juez de
instrucc1-ón d~ este pürtido.

Por el p!'escnte cdieto, mand.«do li
Lrar (;0 el suma,io numelO 253 de
1931, por 1"01;0, nwgo y encargo a to
das las Autoriil:..:o.cs y Agentes de la
Policía judicial pr~ctlquen gesiíones
para la busca y rescate d~ un jumen
to, enlero, rucio, cerrado, con un bulo
to en el lado it:quicnlo de la cabeza,
con el bel,o ce arriba s:llicnte y col
ganclo; bUl'rancQ rncia OS~iln:, recién
pciada, de cu:.tro años; otr::.:, negro,
recién pcl:.lda, de dicc~ocho mcses, s~u

hierro y sin ase~:m"a~, sustraidos en la
noche ud 12 al 13 del actual de la
Dehesa Yulrnojado, de este término,
p,opied:.lú de Ernc;;io Peribáñez Rflnla
Ha, y, ca<;o de ser h2.bidos, scl.'.n pues
tos a disposición de este Juzgado en
unien de ü:s personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí
tima adauisi ció;¡.

Badujóz, 17 de Septiembre de H31.
El Juez. Pablo ~Iurga.-El Secretario
Eii!"ique G. ele la Rosa.

JO-11880

BARCELOXA-BARCELONETA

Por el presente se dejan sin efecto
las .requisitorias publica<las en la GA·
CET,\. DE ,:MADluD del 1.0 de Agosto de
1928 y en el Boleiin Oficial de la p:-o
viucia de Barcelona de 9 de Julio del
propio año. llamando al procesado
Agustín Cordel'O Luccnilla, en méritos
del sumario instruido por el Juzgado
del ciistrito <le la Barceloneta, de Bar
celona, con el núincro 354: de 1927 y
().O;:;O <lel .ollo, por hUl~O; y al mismo
tiempo se dejan sin -cfedo las órdenes
dad:,s para su captura.

Dado en Barcelona a 18 de Septiem
bre de 1931.-El Secretario, Bknveni.dG
Pas¡;ó.-Visto Bueno: el Juez, G~'eg()rjl)

Bargués Foz.
1O-1188~

BEJAR

El señü::' Juez de primera instaril'ia
de este partIdo, en providencia de hc.y.
ha acordado CfLl.C Se requiera a los hc~

reder-o'S desec01uddcs de Basilio Carras
co G<:I'CÜ1. p~u'a que Cil el término de
segundo día al de serlo puclian dl:;,ig.
112-,. un Perito que, en unión de los Cj!!C

la y"rHicaroll anteriormente, practique
la tasación de una yegua embargad::; a.
Basilio para asegurar las respons.abtli~

d«d:os ci..iles de la C~i¡Sa nÚillC¡-O ,')-1 GC
192!}; sobre violación de corrc:s'¡')on¡bl~

cia; ]0 q:,Ie cstá aeo,dado en el e.'\pc
diente cyclC se sigue para hnc·e, cre::ti~

yas dichas costas; bajo apercibimi~nto

oc que, si no lo verifican, se les tendrá
po. c(;i¡formes C:.J!l la tasación ya efec
tuada.

B::jn.r, 18 de Septiembre de 1931.-El
Se!.:!·(;:~/;\. Francisco Murtinez.

JO-1183'=;

C.'\!lrPrLLOS

:Don ,f usé io,1nria Hinojosa Lasarte, lU

teriao Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por virtud de la presente ruego yen
cargo a todas las Autoridades así cid·
les como l"!.ulitarcs y ordeno a todos les
demus Agentes de la Policía judir;al
procedan a la busca )' rescate de lo C;U\}

al final ,se reseña, substraido al vec:r..o
de Cañete la Real, don Cristóbal S::n·
chez Durán, el día 10 del actual del si
tio Terrenos Ven-ta del Ciego, de dicho
térr..J..ino; así como a la detención de la
persona en ·cuyo poder se encuentrZ'n,
si no aereditan su legilima adquisicIón.
poniendo unos y otl'os a mi disposicion
caso de ser habidos, pucs así lo tCilgO
:lcortlallo en el sumario número 141 de
193!.

Dz.do co Campillos a 18 de Septicm·
bre de 1931. - El Secretario judici.al.
Cilcgiblc).-El Juez interino. José 1.1a·
r1;:. Hinojosa.

Señas de lo subsiraído.

l: n mulo capón cerrado, alzada 1.51
metros, c:.:.stano oscuro, carbonero, ba
ciclaro, lunar blanco en los costillares,
hierro brazo izquierdo Fénix Agrícola.

Otro mulo capón, de nueve años y ~ne~

dio, alzada 1,51 metros, pelo castañO
aparuado; seiías particulares: raya cm·
zada, atiende por B:mdolcro. igual hie
rro brazo izquierdo.

Un caballo capón, cerrado más de
ma:-ca, pelo bayo, sin hi~rros. y como
señas dos lunares en cada costillar. de
señal de cáustico.

JO-l1S~3

D'oll José :María Hinojosa Lasarte,
interino Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por virtud de la presente ruego Y
encargo a todas las Autoridades así
civiles como militares :r ordeno a to·
dos los demás Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, sustraído
aL vecino de Cañete la Real D. Cipria~

no Escalante Hinojosa, el dia 11 al 12
del actual del sitio Cerro Real. de di
cho termi.no, a5i como a la detención
de la perscma en eus:o poder se ea'
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JO-11904

COL?tiE.NAR

Don Antonio Esteva P~rCL, Juez rl~

iustr;,,:cción de (:sw villa y su partido.
Por d prese~tc h::.go s:.lber; Que cll'.

este .Juzgado. y Secretaría del que ..O'.
frellda, pend~ surr....arlo r.ü¡;,¡,ero 58 d.c'
1931, sobre robo de fru~os y efectos:
Isabel mV\:l:o ),i:l.l".tin" cor;;etitlo ~¡¡ ~
casa-lagar uellCrr;,lna~O • Hoya Oc ia
RdaIr.a"',I:artiúo de Jard~,iD., de este.
t¿rn:üno rimnicipal, dur:mte la noche
del lu ~l 11 d~l :::.ctu~l, dt?~c.(1no~ién-·

dose quién O qulé~~s se:,¡n los aulores
del hecho y nu hab¡énuose r(;CUl>!:-ra.
do los siguientes frutos )' efectos: .

Una an'ob~i, ap'·oxül:.'<luar.J.cnte, d"
pipas de 2lr¡r~ild.a.

Cu:üro do-.:ena:::o d.e huevos; ~.

Dos talegas cor.fÍentes, que co~teJ

ninn aquel fruto.
Ruego ~. enC:1'~o a tollas 1::.5 Auto.,

ridades dviles y miEta~'es de cüal~

quier orden y je."rQuia, ). les exlwr.
to y requiero, en nombre Liel señor
Presidente de la RepClblica <;spa.5.o1~

:r ordeno y mando a todos los Agen
tes ue la Policía judid;1l, que proce
dan a 1:.:. busca y rescale de dic~lOS:

.efectos y a la captura del ::l.Utor o aU-.
tures del hecho, poniendo :.l mi dis-
posición aqut:llos, en la forma legal,
"J' éstos, s.i son h:tbidos, en la Prisión..
de esta v.ilL, t:;.rilbicn a mi disposi.·
ción, en calidad de detenidos; pues
asi lo he ::lcoaiado por pro':idcncia
d~ esU1 fecha en el referid.o sUill<l::io.

D:,do en Colrnenar C\lalaga) a"l.5
de Septiembre de Hl31.-21 Juez, An.,
tonio Esteva Pbre.z.-P. S. :\1., el Sbo
cl'Ct.:?rio, ~ii~uel ~luñoz FCi-nández.

Jü-119J~

1ción; pues así 10 tengo acordado en el

1
sumario que instruyo con el nÚID.em
174 del afio actual. por robo.

I Dado en Ciudad Real a 16 de Sep
I t¡·embre de 1931.-El Juez. Viccp.te

1
Tutor Guelbenzc.-El Secretario, Ma~.·

lin. Eiicalza.
1

Cpj"DAD REAL

de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente ruego a todas las
Auiorid2·des, tanto civiles como mili
tares y Agentes de la Policía judicial,
precedan a la busca y rescate de la
suma de 1i5 pesetas, que en billetes
tres de cincuenta y uno de 25 y una
cartera de color avell:"\na, que fué ro
bada la noche del 15 llel corriente, del
do~~icilio de Ramón 11uíioz Ter: a,
sito en la plaza de Esteban Barque:"o,
del pueblo de Q:üntana. de la Sercn<:,
procediendo asirnisP."liJ a la busca y
detención del autor o autores del he
cho de autos, pues as! lo tengo acor
dado en au~o de esta fecha en el su
mario 96 de cste año.

Dado en Castuera ::: 19 de Septiem
bre de 1931.-Zl Sccreta¡-io, Jos6 de
Pug2.-El Juez, Ciprit.mo Piñero.

J0-1í%2

El señor Juez de instrucción de este
partido, en cumplimiento a carta 0.
den de la Suneri:)l"id:>ri dima!}ante de
la ejecutoria de la causa que se s1,;-ui6
en este Juzgado con el número 11 de
1928, por el delito de hurto cont.a
otros y Antonio C¡lballero Fernández,
por providencia de esta fecha, por
ignorarse el actual paradero de dich()
procesado, ha acordado que por me
dio de la presente, que se insertará
en la G....CETA DE ?It>.,lllUD ~. Boletin
Oficial de esta provineia? se haga sa
ber al Antoni.o Caba.!Jero Fernández
que la Audiencia pro.....incial de esta
capital lo .ha declarado comprendido
en los beneficios del Decreto del Gl>
bierno provincial de la República de
14 de Abril último, y en su virtud se !

le ha indultado del tot:l.l de la p.en:.l.
impuesta, cU~'o beneficio perrierá s.i
volviere e delinquir dentro del plazo
de tres afios.

Ciudad Real, 18 de Septiembre de
1931.-EI &-c:-,,-:ario, I'olu.rlin Escalza.

JO-11902

~~entre, si no acredita su legitima. <:td
yuisición, poniendo unos y otra a mi
disPosición, ~so de ser hz.bidos;
'pues así lo tengo acordado en -el su
,maria número 142 de 1931.

Señas.

Señas.

Un mUlo de nueve años., castaño,
lunares blancos en el costillar derc
;eho, hierro de la Unión Ganadera en
:iel brazo izquierdo, cinco dedos más
'de la marca.
, Dado en C2mpillos a 18 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez interino,
José iXbria Hínojosa.--=-El Secretario
judicial, Antonio Galán.
" JO-11898 bis

Mulo capón castaño, m5s de la mar
ca, cuatro años, raZa española.
. MuJo -capón castaño, mas de la mar
ea, cuatro anos.

Dado en Campillos a 17 de Sep
ti:e-:nbre de 1931. - El Juez interino
José Mal"ia Hinújosa.-El Secretario
julikial, Antonio Galán.

Don José María Hinojosa Lasarte.
interino Juez de instrucción de esta
'.i1ia ). su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
ci\'iks eomo militares, y ordeno a

. todos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan a ia busca y resca
te de lo que al fin:::! se reseña, sus
traíd.as al vecino de Teba D. Antonio
Gil Lora, el dia 11 del actual, del si
tio Los Destrozos, de dicho término;
así r.omo a la detención de la perso
na en cu:r.... poder se encuentren si
:no acreditaf1 sn legítima a-dquisición,
poniendo 1',:1OS 'S otros ami disposi
'ción, caso de ser habidos. pues así
10 tengo acordado en el sumario nú
merú 139 de 1931.

Jo-11899

CASTELLOK

_ En Yirtud de lo <::col"dado por el se
~or Jucz de instrucción de este par
tido, ,por providencia d.e esta fecha
dict::!da en el sumario númei"o 204
de l~¡;¡O, po. fahedz.d en documento
.pUbIL~o y defr::lllcl.ación en el simula
do ,cl:lbarque de cebada etl el vapor
"~,:ro", en -el puerto de Vinaroz, el
dla 12 de Noviembre de 1929, par la
,l}reseilte se cita. a Pablo Corrii Salva
·dó., '."eón o que ha si do de Lérida,
r.2.nlbl~ de San. B2~~do. 13~ v -cuvo
~omicilio se ignora, para qne eompa
;rcZC~\ ante este Juz<1::¡do dentro del
lérmino de diez día; a contar -desde
:la publie,ación de la presente en la
,&o-:'fA DE l\1ADP.lD Y Boletines Oficia
'les <le las provincias de Lérida y
BarC,cl{) ll:l , para prestar -d-ecl:aracióu
~n {i le1J4) sumariQ; b~~jo 8percibimiento
.~e. ,?ue, en su caso, le parará el :per
J'J.lC10 a que haya lugar en derecho.
. ü15t~llón, 18 de Septiembre de 1931.
El Secretario judicial (ilegible) •.

JO-llS01

CASTl"ER.\

Du.ll_ CÍR.riano P.iñcr-o ). Garcia. Juez
•. ~- • __..... ~~. ,-_o. ... - --- -_

Don }lar:;uel de Yiczntc Tutor G1,ld
benzu, JUGZ de prime,a in:s~¡J,ncia d~l

partido de Ciudad Real.
POI" el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a les
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la ocupación de la cantidad de
3.500 pesetas, estampilladas en bilieles
de 25 )" 50 pesetas, r0badas al vecL.'"1G
de 'ManzanarlioS Antonio :\.iascaraque
Carlos, en esta c'!pital. callejón dd
H"QSpicio. en 9 d.¡¡¡W. mes actual por- do;;
desconocidos. cuyas seÍi<.lS personales
~: uno ío.e~ estatura regular, mo
reDO, con chaqueti..lla azul, aipargatas
con piso de goma. y el otro, sombre
ro negro, flexible, blusa andalu~, con
botones negros, arrancando del cne
110, de color oscura, con mezcla de
ray,c,s blancas y negras; pantalón de
tela, alpargut:ls negras, con piso de
goma, de veinticinco o treinia. ¡.l,li"s;
y ¡procedan a la busca y detención de
los mismos, poniéndolos, de ser ha
bidos, Q dispo»ición de este Juzgado.
en la Cárcel del partido; procedién
dow igualmente a la deteacióu. de 1a
persona o personas en CU)'O poder se
encuentre el dinero roba-do. siempre
guc no acrediten su legítima adquisi- I

CHELVA.

E.i Sl·. Juez de primera illst.::nda dí
este partido, por provlu.encía de e.st¡'.
fecha dictada ea la demanda inciden·
tal de pobreza p¡"omovida por :\:J.a~

I:~uela tuste YalcnUn, asistida de ~
esposo Cipl'i:l::::o Sánch<:z Yuste. p:,!.r~

litigar ea juicio d~ t,:stnmentaria d(
Juli:.in Yus~e Hernúndez, contra Fran.
cisc3. Yuste 3'Íartínez j" otros, ha ag.
mitido diella demanda y maLldadG
eIDD18zar a los demandados 'Dara qué
en -téronino ci~ nueve ~ias CDmpz.rez~
can. y la. contesten. . .• '

:i por ~~-:"¡¡O""'·l-~'" ... 1 ""' ..... "",,,1 ,ln.m1r¡J1(

de los dC;~:J.nd':,;d;s~G;'';:;;¡~y -E;;iIíQ
Yuste Pb, se expide la presente eD
Chelva a 18 de Septiembre de 193t
El secretar-io jud.ici,al, Jo~uin Rt;'
ffi0S.

JO~11910

CSIVA

Don Gil López Ordas, j:,¡::-z de pd
mera instancia de la villa de Chi...a E-.
Sll partido.

fIsgo saber: Que uu]landose yacan-"
te el cargo de Secretnr'¡o en propie
dad del Juzgado municipal de YatD
va, de este partido jüdicial, nor h,.........
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~lOTRIL

El señor Juez de instl'l1cción de este
partido. cnpro\"idencia dictada con

IZXALLOZ

Don )Iigucl Quijano Bautista, Juez
de instrucclón de Iznalloz ~- su par
tid.o.

Por el pl'escntc, intereso de touas
las Autoridades y Agentes de la ro1i
cia judicial precedan a la busca y n:s
cate de veinte gallinas, doce gallos y
diez polluelos de difercntes colores, <>
sean unas pocas blancas y las restan
tes rubias, hUi'iadas en Ja madru;:(aua.
del 13 al 14 del corriente del galline
ro del cortijo de Ballesteros, témlino.
de Dehesas Vic:j:!s; propiedad dkhos
semovientes de José Zafra La Hal¡a.
vecino de dicho puehlo; "poniéndoLts,
caso de ~c:r habidas, a disposición de
este Juzgado, asi como a sus ilegiti
mas poseeuore'::, pues lo he acordado
en el sumario i2ü de 19;:11.

Iznalloz. 1G de Septiembre de 1931.
El Juez, .Miguel Quij<Jno.-El Secp~ta

do, J05é de erube.
JO-1l!117

El señur Juez de insh'ucclún del par
tido, en providencia dictada con esta
fecha en el sumario seguido en este
Juzgado, bajo el número 152 del co-'
rriente año, sobre daños, ha mandado
citar al te1;tigo José Ciaré Villalba.
que apal"ecía ser vecino de Múlaga, Y.
cuyas circunstancias se ignoran, para
que en término de cinco dias campa·
rezca ante este Juzgado, durante las
horas de audiencia, a fin de prestar de
claración como testigo en la referida
causa.

y para que tenga Jugar la acordada
citación; bajo apercibimiento que. de
no comparecer, incurrirá en la multa
de 5 a 50 pesetas, expido la presente
en Motril a 18 de Septiembre de 1931.
El Secretario, José Aparicio.

JO-11927

LIRIA

El señor Juez de imtrucciún de la
ciudad de Liria y su partido por 'pro
ddj;ncia .de esta fecha, dietada en el
sumario 'número 53 del año actual, so-:
hi'c lesiones a Carmen Blanes Ingresa,
de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 178 ele ]a ley de Enjuiciamien-.
to criminal, 11:1 acordado citar, y en su
consecuenda se cita, al padre de di
cha lesionada, llamado Pascual Blanes.
Usedo, el cual se ausentó del pucblo de
su residencia, qUE" lo es Vill:.ul1:lI'chan
te, el año 1917, y se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que dentro
del término de diez días, contados "¡cs
de el siguiente al en que se yerifi([J.e
la insc¡'ción de la presente en la "Ga
ceta de Maddd", comparezca ante di
cho.Juzgado, al objeto de recihirle de·
daración y ofrecerle el sumario, a Le
nor de ]0 preceptuado en e! artículo.
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimicnto de que, sí no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Liria a 12 de Septiembre de 1931.
El Sccretario, Francisco Coloma,

JO-11920GAUCIN

Reseña de - lo sustraído.

Un umbral de piedra, d1l fonna dc
media lun~, que se hallaba sobre la
\iía públic=l por delalÚe de ]a fachada
de la casa número 4 de la calle de 'San
St"hasHán, de Cortes de la Frontera. "

"Dado en: Gaúdn a 1-8 de S~ptiembre

d~"1931,-EI Juez, Francisco Be,m:ídez
riel Ríó.'-EI Secretario, B. Moya. .

JO-11916

Don Francisco ~rmúdez del Río.'
Juez de primera instancia e instrucción
de Gaucin y su partido, 1

Por el presente edicto, acordil.UO pu
blicar en el sumario número 75 de 1931,
sobre hurto de los efectos que se rc- 1
señ.:m, propiedad de la vecina de Cor
tes de la Frontera, Concepción Garcia
Garda, en la m:¡dl"llgada del día 4 de!
actual, ruego a l~s Autoridades de to
dos los órdenes y ordeno a los Agcn
tes de ]a Policia j udidal procedan a la "
husca y rescate de lo sustraido y de
lcnt,;ió:l de poseedores ilegitimos,

1" Don Eúuardo Saavednt y Gómcz,
I J?ez de in~~rucciúll ejerciente del VaL"-
: hJo de EClja. -
! Por la presente, ruego a todas las! Autol'idades y encargo a .todos los
I ~\gentes de la Policía judicial pradi
I quen activas gestiones ~. diligencl:ls
1 para la bus<::l y rescate de una mul'!
¡ de unos cuatw años de euad, alzada

1,26 metrOf-; de altura, ;;¡ua eSlJañola,
y la murca "El Fénix Ag.icola" en la
czdera' izquierda, sin más señas, y otr:-..
mula de tres años de edad, alzada 1,19
metros, cnlni. castaña, r3:Ga -=spaiio
la, asegur<\das las .dos en la Compa
ñia "El Fénix Agrícola"; hurtadas en
la noche del 14 dd actual mes dcl la
ga¡- de 11orales. de cste i~rIliiIlo ;;lU

nicipal; propias de José ~rartiIl Rosa·
do, vecino de Ecija; poni~ndolas, ca'S~

üe ser habidas, a la disposición uc este
Juzgado, como asimismo y en la Cár
cel de este partido, para que tenga lu
gar la entrega, las personas en cuyo
poder aquéllas se encuentren, si no
acreditan su legitima adquisición, y los
autores de la sustracción, por tencrlo
así acordado en el sumario númcro HU
de 1931, sob¡'e hUrto.

Dado en Ecija a 18 de Septiembre
de 1931.-EI Juez, Eduardo Sau\·edr:J..
El Scnelario, Federico Barrachina.

JO-J1914

! izquierda., letra S, número 2, sustraídas f
! al \"ceino de ésta, D. Antonio Benitez
j Fcrn:.i.ndez, en la' noche rIel 8 ál 9 -id

IcOITiente del cortijo "El Visillo", de !
este término municipal; poniéndol::l.s, I

: caso de ser habidas, a la disposlcióD. de I
1 e:>te Juzgado, como asimi~lüo y en 1& I
• Cárcci de este partido, para que ieugaI lugar la entrega, las personas en cuyo
1 poder ::tquéllas se encuentren, si no ji;

I acrcrlitan su le"~ilirna adquisición, y los!¡ ~ti.!torcs de b stlstI'acción, por tenci'lo ¡
asi acordado en el suma!"io :1úme¡'o 141 1
de 1931, sobre hurto. j

Dado en Ecija a 18 de Septiembre "
de 1:::31.-El Juez, Elluardo :;)aa\"el1i-a. 1

El Secretario, Federico Bur,achina. 1
JO-U913

I
¡

!

JO-11911

ECIJA

i

i
¡

IDon Eduardo Saavedl'a :r ·GÓmez. 1
iuez de instl'uecián interino del parti-¡
to de Eciia.

Por la presente, ruego a todas las
lutoridades y en~argo a todos lns
Agellics de la PoJicia judicial practi- 1
quen ac_ti:'-',as gestiones ~." d~j¡gem:¡as

para la busca y resea te de tina' bUl'I'a
de cinco años; buena alzada, rucia l'ar
da, mal'ca 34 espaldilla izquierda, A. B. ¡
!1ari~, lucera, "hie~r~ ."-~é.ni~ Agricob:'•.\
S, l1umcr~ 2, ~Iana lzqll!~rda, yun~ r,~- '1

cila de ~()S anos. buena alzada', c~nc!:l,
carela y hierro ~'Fénix Agrícola," lláua j

Don Gil López Ordas, Juez tIe ins
trucción de la vill:1 de Chiva y ,;u
partido ('Valencia). •

En sumario que instruyo con el nú
mero 48 de 19;~1, por sustracción tIe
una ruena completa de autocamión,
marca ":\:l:ichelin", de 40 por S y la
cubierta de igual marca, estando a
medio uso, "aioradas en 900 pesetas,
Ji de otra cubierta correspondiente a
:iutoc:unión, marca "'Dl!ploy", de 34
por 7, a medio uso, valorada en 600
pesetas, h~cho que tuvo lugar, en la
noche del 5 al 6 de los corrientes,
de un garaje de D. Tomás Pons, sito
en Buñol, intereso a las Autoridades
y Agentes de Policía el rescate de di- .
cllos efectos, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, asi como a las
personas en cuyo poder se encontra
sen, si no justifican su legítima adqui-
¡;ición. .

Chiva a 18 de Septiembre de 1931.
El Juez, Gil Lázaro Ordas.-Por va
cante, el Secretario del Juzgado !nu
nidpal (ilegi·ble).

lado del que lo uesempeñaba, se :mun
ció su provisión por el primero de
los turnos establecidos en ]a Real or
den del :\Iinisterio de G:"acia y Justi
da, de fecha 14 de Julio de 1930, por
edictos que se publicaron en el Bo
letin Uficial de la proyincia, de fecha
4 de Agosto último y en la GACETA DE
i\l-1.DRlD de 16 de dicho mes, sin qu~

se hubi~r::! presentado, d(~ntro del pla
zo fijado, :;oEcitud alguna.

y de conformidad a la disposición
legal antes ciiada, se ammcia nueva
mente su pro\"isión por el segundo d.~

los turnos est:lblecidos en la citada
Heal orden, o sea el lle untigi."ledad.
haciéndose constar que dicho puehlo,
según en censo de población de llJ:¿O,
tiene 2.478 habitantes de hecho y 2.482
de derecho, ~. que los aspirantes pre
sentarán liUS solicitudes ante el Juz
gado de primera instancia de Chiva
dentro del plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente a la publica
ción de- este edicto en la GACETA D1::
\IADRlD Y en el Boletín Oficial de la
~rovincia de Valencia, con los docu
mentos correspondientes, debidamen
te reintegrados, y adhiriendo a la
instancia una póliza de la :\Iutualidad
judicial de dos pesetas.

Chh.·a a19 de Septiembre de 193L
El Juez, Gil Lázaro Ordas.-Por va
cante, el Sc:cretario del Juzgado mu
uicip;al OIeg-ible).



•

JO-11938

SORBAS

Reseña de lo llurlado.

Res/?l1a de lo hurtado.

l:na mula del país, 1,50 metros ·de'
alzada, castaña, con el hierro de la:
::\lundial Agraria letra C número 1St
un poco izquierda de los brazos y de.
cuatro años de edad. .

Dado en Posadas a 18 de Septiem..
bre de HJ31.-EI Juez, Rafael del Río.·
El Secretario judicial, P. H., Juan Ga.. ,
lán. .

JO~11931.

Don Ral"iid dd Río y Luna, Juez dá
j nstrucciónde este partido.

Por virtud de la pres<.:nte requisito..
ria ruego y encarg'J a toda clase de:·
Autoridades. tanto civile5 como mili..
tares y PoÜcia judicial, la busca y
rescate de lo que ;;.1 tlnal 1:'"eseiio, hur-'
tado al vecino de Palma del Rio José:
}.luñoz )' :>luñoz, de terrenos del cor..
tijo "La Verduga"'. de aquel término,
la madrugada del S del actual. "!! caSQ
de ser habido se:": puesto a disposi
ción de este Juzgado con sus tenedo
res ilegitimos.

Así lo tengo -acordado en el suma·
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 185 de 1931.

Ln mulo de tres años, 1,48 mdrol
de alzada, capa torda, raza española.
con d !hierro de El Fénix Agrícola, le
tra Yo!, en la nalga izquierda.

Dado en Posadas a 18 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, Rafael del Río_
El Secretario judicial, P. H .• Juan Ga
j;\n.

DOIl Andrés Alvarez Requena, Juez
municipal de ~orbas. en funciones de
instrucción por sustitución legal.

En virtud de la presente. se cita,
llama y emplaza por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de csta requisitoria en
la "Gaceta de ~Iadrid" r "Boletín Ofi.
cial" de esta proYincia, al procesado
Antonio ilartinez Hernández, de vein
tinueve años de edad, hijo de }'Iaximi·
liano ~' Rosario, natural de Graena,
Zacatin, 55, jornalero, para que se pre
sente ante 'la Audiencia provincial de
Alroeria a responder de los cargos que
contra el mismo resultan en sumario
númerO 55 de 1930, sobre hurto; apero:'
cibido que, de no ,hacerlo, le parará el
perjuicio a _que haya lugar y será de
Clarado rebelde.

Al prpopio tiempo se ruega a todas
las Autoridades de la naCÍón ordene
la busca y captura de citado procesa·
do, y siendo habido será conducido a
la Prisión proyincial de Almerlll, a dis
posición del ilustrisimo señor Presi
dente de aquella Audiencia, POl" hsber
sido decretada la prisión de aludido
procesado en autQ de 9 del actual,

JO-11936

POSADAS

Reseii.a de lo hu:,tado.

Don Andrés Emo Liñán, Juez: de ins
trucción de la YiIla de Ocaña ~: su
;n.:rtido.

Por la presente, y como compren
diclo en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
cito, llamo y emplazo al Pl'OCf:S:Hi-O
Cristóbal Rubio López, de tre~nta

afias ele ed~d, soltero, hijo de Cons
tancin, natural de ::\Ioratalla, de profe
sión pintor ~; sin domiciEo conocido,
para que en ti:rmino dc diez dia~, a
contar desde la publicación de la
pre~,:ntp en el Boletín Oficial de la
proYincia o GACET.... DE )bDRID, se
con~tituya ell prisión en la de este
partido y pueda responder a los car
gos que contra el mismo resultan en
el Slntlario que contra él y otro se si
gue con el número 5 de 193(), por ro
bo; apercibiéndole con que. dc no ha·
cerio, :::e le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego a 1:J.s Auto
ridades -:" encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
:Y captura del rderido sujeto, ponién.
dole, caso de ser habido, a mi dispo-
sición en la Cárcel de este .tJ::..tido. 1

Dado en Ocaña :1 19 de Septiembre 1
de 1931.-EI Juez, .\ndrés Emo Liñán. I
El Secret<irio (ilegible). I

JO-·11932 1

I
Don Rafael del Rio y LUliG, Jutz de II

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente l'cqui~ilo- 1,'

ria ruego y encargo a tod" clase de
Autoridades, tanto c~\-iles C')!110 mili- 1
tare:> y Policía judidal, la busca y
rese:Ue de lo que d final res~ño, bUI""~ 1
tado al vecino de Fuenh: Palmera An
tODio Diego Reus, la madnlga(h de! ¡
23 al 2-i de Agosto último, de la fin- ¡!

eH ")lalpica Alta", de: aquei termino, I
y, caso de ser habide, sea .i,uesto a·
disposición de e;ste Juzgado ,;on sus
tenec10res ilegitim;)s.

Asi lo h:ngo acordado en el ~uma·

:rio qne instruyo con tal motivé' bajo
el número 173 de 1931.

Lna yegUa de cinco años. 1,;)0 me
tros dc alzada, -castaña oscura, raza
~spañola, lucero muy pequeño en la
frente, con el hierro de la Unión Ga
ll~dera, letra K 8 en el muslo iz
quierdo.
. Dado en Posadas a 19 de Septiem
bre de 1931.-El Juez, Rafael del Río.
El S~cretario judicial, P. H.• Juan Ga
1:in.

Don Rafael del Rí.o y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtild de la pre:>ente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de.
Autoridades. tanto :~ivi1e5 como mili
tares "Ji Policía judicial, la busca y
rescate de lo que nI tinal reseño, hur~
iado al ~ecino de Palma del Río Mi
gue~ Yªleriano LóPiz Casado, la no-

JO-1l928

X.\JERA

Don :\{:'1l1ud Valcárcel .\mezqueta,
Juez de inst!'ucción de la ciudad y
partido de :\"IotI"il.
. Por el prt:sent<:, ruego y encargo a

todas las Autoridades y Policia jucH
cial procedan· a la busca y ocupación
de unas 20 a 25 pesetas en plata y
calderilla, que en la noche del 10 al
11 ültimo fueron sustraídas del domi
cilio que en Salibreña tiene Eduardo
Castilla Jiménez.

Al mismo tiempo se procederá a la
detención de quien las tenga en su
poder y no justifique su iegitimd pro
cedencia, y en todo caso a la de dos
o más sujetos desconocidos, uno de
los cuales debe ser extraordinaria
mente fuerte, poniendo el dinero a mi
d~sposición en el Juzgado y los dete.
TIldas en la Cárcel de este partido.
Pu.es así 10 tengo acordado en pro
\"t'Ido de esm fecha, en el sumario
que con el número 191 de 1931 ins
truyo en este Juzgado.
Da~o en•.Motril a 18 de Septiembre

de 1931.-.d Juez, )lanuel Valcárcel.
JO-11928

I ~~de~~d.-N~_n_._~_2 9_0_c_t_~_r_e_l_9_3_1 A_n_e_x_o_u_'n_i_c_o_.~_P_á_g_~_a_2_1_3_.~?

f 1
esta iecll:l en el smu:,u'io que ~sig¡¡een! Dado en N,í.jera a 12 de Septiembre 1che del j al & del actual, de aquei
este Jl1zgado y pOl' ante: mi S"ecretal'ül, j de 1931.-El Juez, Federico R. Sola- término, y caso de ser habido sea
bajo el númerO 82 dcl corriente afio; ! no.-El Secretario, Luis Al,"arez, puesto a disposición de este JuzgadQ~
sobre lcsio!leS, ha mandado sean cita- JO-11930 con sus tenedores ilegítimos.
dos Trinidad Femández Heredia, Ra- Así lo tengo aeol'dado en el suma.
fael, el hijo dcl I~cle, el conocido po:." OCAS.:\. rio que instruyo con tal motivQ baj~

"Loco", Francisco Fernandez, la m;.e- el número 18i de 1931. :
ra- de la Melgui7.u, y los padres de
Eduardo Fernández Cortés, para que
dcntro del termino de cinco días, si
g"uientes a la publicación dc· la presl,m
te, comparczcan ante este Juzgado: el
último pa,a of,eccrle el procedimiel1~

to, como representante legal de su
mencionado hijo, y los restantes para
recibirles decb,'ución; bajo apercihi
miento de pnrarles el pe:rjuicio a que
haya lugm.- en derecho.

y para llevar a efecto la acordada
citación de los refe/idos testigos, ex-

I pido la presente, ·que firmo t::ll ;\'lüti-H
a 18 de Septicm1l1'c de 1931.-EI Se
crelario, José Aparicio.

Don Federico Rodríguez Solano y
Espin, Juez: de instrucción del par
tido,

POr la presente requisitoria se cita,
U.a~a y emplaza al procesado José
Jlmenez Duval, de treinta años de
edad, hijo de José y Manuela, gitano,'
~ore.no, algo tartamudo, para que en

• Itrmmo de diez días se persone en I
e,s,te Juzgado, a 11n de ingresar en la
Carcel del partido, en concepto de
preso, en mérito de sumario· número
36 d~ 1931, por incendio por imprn
~encIa; bajo apercibimíento de que,
~ no lo, verifica, será declarado rebel-l
1e, parandole el perjuicio a que haya
ugar con arreglo a la levo .

Al propio tiempo, ~ll -nombre del
Sr. Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, exhorto y requie
~o a todos los Ju~c~s•. Au.t~ridades y.
-. gentes. de la PohcIa Judlclal en cu
Jo terrItorio pueda encontrarse, para

..quept"o.cedan a su busca captura y

ti
c.onducciúll a la eMe;1 de este nar_

do;¡· ~.
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PAELOZARAGOZA-SAN

Dorr: V.i:cente C~lii~más Nadlirl, JUe&

mt'n.i.cipa1 da la 'Villa de. Albalat de la
Ribera.

Hago saGc": Que en este. Jlli!gUd9
m~üópa-l se halla vacaate la ¡,lla:la
-tic Sec..-ctarlo p:epietaria, y' se. ha d~

])rc\ie~r ea concJ.&;rsa de traslado, ':m- Lt
forma establec1rla en el arlíeulo qui¡:¡..
tu <le] Real det;i"cro. de 29 de N:O"Ítlll'
bre de 1ü~l) v a:rtieu!o 1.... de la. Real
o rd.i: n. de 9 6e DicieraÍ);re del propio
aih>.

Sta po~Iaciú.. ü~ c.e. ~.('e~
3.l}28. hahi~les.

i...;).que Si:: ammcia para conoc¡'
IT'jec.10 de les solidiaEltes•

Albalat dc Lt fuber<t, 16 de Scp
tiemlll"c de :i.93L-EI Juez ml:uüe¡pal,
V;cen-le Ca'namás.-P. S. M... El Secre
ta:'lo ~1.!li;eate, Ju::m F. Pcrale~.

JO-11950

,Do,l ::;c,;· ... :lild;:¡ García Cai'iUOll3',
Juez. !Wllllcipal propietario <i~ es<a
y1!.La. .

ii:.¡go- sab.::r: Qu~~ vac:a:Il:1.c .elJ. esta
J u;¿g.~o' la p-ma de S<.."'t::rctario Sí:lplell'
te~ ¡io.r haber quedwia d.esier'l;Q: el C(;11r

Cu:r"sc ~. ~~l~t!c,.. ~c-r crdcr:; de l~ ~

pel'iC'!'id:ld S~ :allllE:Ci:a: nl!evam.el!~e SIl
p!'O'I."is-.16a a concurso lib["~ con arre-
NICl al Reg,lamen1:o de 16- de Ah-ril de:
l' ;),71.. dz¡;tenuo p-resentaT sus solid
tutle.." los que qWera~ toma;r p,:rte ,e~

el eoncü:rso,. ~m este Juzgado munl.Cl"
pal denl.ro del término .l,e' qui~~~
rU~"'." eOj1i·n.;~o::r (l:es·t1p 1~ "f.,...~U¡.;c:~.:.'IGZ
'-la" ~t~ ~di~io ell-el B(Jl~ii;;oi¡eÚllde
la. provincia- y G.~CETtl. m: M,.\.u!Ul), dr·
bi,t:níio- acmanaíiar a las' solicitudes !()S.
d"}Cili~:en,t0S • t¡l:1e d·icho R;gl:li~'('¡l'i(~
d'~¡erlu.·lr:a.

Dado en Barc..l";"u-ta:.,¡, 12 ue Sep
U~Úd.ile c.~ 19~31 ..~~i. J'..K~7.. municip:ll..
Sl.:n~;.¡¡nJo G<i..rcía.

U.-\HCARl'OTA

ALBALA.T 1m lA RIBERA

JO· --11051

En Yirtnd de 10 acordado por el se.
ñor Juez d,,~ insl1"ureión. de1 distrito c;e,
San Pablo) de esta capital, en cumpli.
mientu de c&rta orden~ d..im8.w.ante de la
causa número 375 de 1923. sobre he
rrüciGio. contra l~;idro E¡-eza Gales, dt
CiTICE':nta y tres años. hijo de padre
desconoci-do y de Petra, C~::;:alrO~ jorn".
lt:ro, <:t.'"yo actual domkilio se ignora,
se cila por medio de la prc:;cnte a di.
c:'~o pm;:¡do a fin de que en el término
de die;>; clias comparezca ant~ la cx¡:e.
le-Pü-'iiJaa Audiencia d~ esta capÜr.:1 a
rct:ibil' la can~idad de 12 pGsl::ias il3
cé.üirr..o,; ('¡l1.C te fueron dE--"col1;8.;l;¡~ en
la l'á:iiún c~n~nJ.l de San lvIiguel de 10$

Hcyes, o designe persol1a üebiti:<lffi¡;n[e
a-ulori'~a pu:;-:.::, elio';' baJo apercihi
~üicü.tv d~ val;;-¡-~~ .;t pe. ~ut:.io a que
hubiere lugar.

Z~l"::gcz~ ~ 18 ¿-e SeptLcn1bre de-.1931.
El Set.::-et:lrro., ~b!U!el P<.llomare~.

JO-l1G49

.....lLLACAHRJLLO

'[';:;a ht;r..-<i de ~;s auos, n,du, :.;aretv,
d~r;:: de la cara, con un. lucero en la
ireEtz, de siete c-..w.rtas de ~1¡;ac:.3, que
es~ú\}ref:ada., :ún más s~ña!), y r:o é.;iá
a:B~':.:rad.:.I.

.6;1.'.io en übeda a 14 d~ Sep~ic;7:;jre
de. HE·l.-El jue2, Ramó:c ::.vlánfc¡~¡';.

El i,.'.:c...-etario., Pahlo Irüc'5te.
JO-EO-iS

CB.ED.A

SOBlA

á'·';"·{ : I

SOr:~3, 17, de Ser>tiembrc de í931.- ¡ He ~~tana, Y!,de. ser ha.bi~la, a. ~~ ~-I!
E.L J:1'.'2, Aildr~s A¿....al·e7;.-EI Szcreb-.- ¡ pacwn, pO~l1enü?la ,a d.i..sYO:;WlO!1 ce
1'1.0.. Wcn·.;·,;-.Jl2.o 3Ilralles. Ie,s:c Jm;gaao, as; c."OOüO. ~ ~'l.S .perso;¡as ¡

Jo-n940 qu~ pudLe?3n hau-er len."I) 3Jguna par- I
ticiI;,.ci6D., por d COi:.'.~cpto que fuere, 1

1 en~: alu(,idQ delito: ¿-.stas en c:c,lida(i I
0..:: detcr:.idas, en cbseq:'lüo a 1a rcc~ay
:rm:mia administr:<.:ciúl1 de justici:t. 1

I
1
I

¡
i
1
I

I
I
1

DCja Jn.:m An~;)nio, Lin·ares F~m¿n- I
dez, Juez <1e i¡¡s~Jnccióll de este :par~ j

tid~ ~

lbg.o saee!": (lue en este Juzgado, \
co;:: el áJi;m{:ro 155 Ilei año actt::.;i, se ¡

iesL'llye stunar:o po, robo- de jO kiFos ¡
de c.:''l1:'::.;n!L2, l~fr metros di' mecha. UITa I
t:uja de fuimimmtes, U!l!l cin::a mét !"ien. ¡

de: :l;J metros de l-ongitad, un r:l~~rtiEo, I
d;JS :ie1.~~Jr;,::!109;r una ~:nle}a y tl~l« azatla,
pr0':l:o. todo d¿; D. GeITIl:m =~k'néndez I
B;),L~~aií.o, vecino di:! esta ciudad, cnyo
hecho se realizó -el dí'a ::3 (rel aclt:'li r
en' el túniOl n;:'''>Dero 1 de la segundn: ¡
S~CC!.011 del pri¡1i.Cr t.rozo dd ferroca- !

rril en cC;Tsé'rucci6n de B3CZ~ a U ii~lJ :
siluJ.do en el \'ailil!o, de este termü!o. ¡
ea el que he acof'dad'o interesal' de to- ,:
d:ls ja:; A:üa;-idades o:; de Sl~S Age!üe.s
la, e:cte!1ci~!l' dt! l()s a'Ut(;r~:s del he-d!G, i
aSl (;ü:'i10 ac las per,ionas en c~yo [;0- 1,

de? ~;e er!~¡¡cntrc lo robaGo. (TI1!:: será
ocup:do si no acreditan sú 1C'glt¡ma
adqt"r~sici6rr, ponJcn::o un~s y o ~:-us a
<.lis-p(;s:cián de es ta .fm:gu'io,

Y". con ~1 fin d~ ...(:;t~ 1:} ¡i.~,:cri'dadQ 1~':::'
ga ~~;ar~ 3~ C:';:;"i::~ c~ ~\.;S2:E~':?:.

:C':i.do en ·Vniaca.r¡'iEo a 15. de- SfP
tl~m·bte <le 19~1 ..-El ..rue::~ Ju~u ~\.:l::o

nio- Lir.:a:es.--P; S. IrL, d Seel'(:ta:'~o
{ih;<;ó1c) •

En \'i,~:lCI de lo díspu.e:i-to llO" ::: .~;:
ñor J!..!Cl de il!sl.ru~cl:Jil de cstt !J::!.I"Il

do ~~l virtu<1 de U!lil C~..i:!."ia arelen "'de ]a
Supi.:¡·iori:iad,· d';"'I!a:~~ir:.¡C c.é la c .... Il:;U.

segulú.a p.or cs.t~ J l.U.c;auo, tajo el mi
mc¡"O 2· del 2.UO 19$0,. por- rODo, CO!1[;,a

JacInto i,¡3plvi venlÚ, se cíw., ibma 'i
empk¡~· :iI referida procesado a ¡in.

t de que. el dia 28 de Noviembre lr.:úxi-

1

'.". mo, a las once horas de su !il:Jfu¡~la,.
c.')r..;,pm·czcu ante: la .<\llilicncia pro-':l!l-

.} ~"1. F ::ú,óru ~iá~4'llC7. iil~'-i'-"":¡'" ~te- ciar de (a;stcllún, al objeto d(~ ,ts'::':'i¡; I
'~ino: Juez de ins:t!..~,,¡cc¡ÓLl! de- l,;:;h:: pa['- I a la c~lfrbr:-¡ciún del juicio O¡~¡J:l de la I
::Urlc~ ,: ca;.¡s", u>cnciOll:lda; bajo ape'eillirnien.,. i
.,' Por el: presen:te e:iiclo-.,. y. co!.liZ01'me a !. to que" ue no, \'cúüca¡-]o, ie :)¡¡r;W:1 el
;~]()o orcJ.:erw·do en el 3i..;'HI:lri:o (i';ue fus~-· I pcrj~üeia 3. que h:.:.bi~rc lU~~:l" con a~'l'C- I
,:~'o con el núrw,"o 1(;:'; dct .a,i'..$ EJilt so,. t gla & la l~'y, ¡
ln:c' h~¡¡,1.0 de una: f):<i'c=.,. pt"l:)'pt(,....i8"cl; dd i , y p;;.1.'U: q~e sin-" de citac¡¡'ü en lt'gal 1

Y2cin.o' d~ ~st:;.: p-r)!;li.,dé.~1 J~é; NU1Z'- Lú.. 1 ror"ll:J. ::! d:cl:Cl l~:"c;;(:;,ad.o, ,,:~yo n.di.:.al
. PI.<Z, el cii~ ii, d::!~tdt:ai:,. del: ai~b Per2J'-, j r<:.:-aü~.·v.H· ignOl"a. cx¿.i::i-) 1a; pn::)(;n
t:~ t~rrni:~"ü.lle UL"'d..::.,. l"~r~~o ,a: !::¡~.l"ill-i:o,- i t~. I;Jl.·a. :':i!.l, if1:;(J:"cIó.n 8R ~l ~I.Bo·l(:Un

'.: ~ri:J.:1d~s ¿:e- c-~~~rlq.uicr.' O.I:~~f'::l~ Ci~~ 5C{'...:a C?ñc...¡~.r~ ~~ (:~'la _)Jnr.rincla y '~G~l:~~~
.y' e21!":~r"Gj} ~~" "ifJ:i i!1ci.lr.:::riti:\_~-~, I.!1;..PQ~-· i (F.. ':~t1.·'·-:r' {;'1 \l·~'lr~.... '., a 1~} de ~~.J

..:{-~:¡- j',~d~~:~l:~ P!'D.:.-:~ó~'"!.a C'.aPi ~:i-.. ~~~:d y: 1 tI;r~~b!"~~ 'Z·~ ~lsál.,~¡¿i ·~cr;t~ll:io i::..!:~i
. ,'!:0 ;~ t,e, :¡';'=';':J:' ¡;¡. ¡;;'!l·:::::e:-<.l>d<:':" La ca~ 1, c~:;., I.. rr:::n~:ad(): l~úd:l'¡ciQ GJ~,i·c~lhl.:I"'!.j¡~
L~~:icj,·h:.' ~~:,~.;-:Ü~_:u t¡',;.";':- "t· (::JH:~~Tu.a"o,;·iuu. '-' ir.~

DO::l ';'~,~:~ún }i:í.rq:JIl.:Z ;-)a.-:!cr.rel';, ~atL...
'IL,-:no Ji.~C~ de irt~Lr~~·.ciú....~ tí.e este.. l)¡,~r"
'b.;D.
, f.--"Oi" el prcs(:ll'ie (;ctic"~()y. y cür~i'o;T.&lC. 1

;alQ Ol'(:(;-:"do en et sumario que 1[\,5- ¡
lb'nyo C\:ll el núcnerc 1Gi) del afio· l~:.t!, :
'súIii'e :D.LrLo Jel "emovJcntc qn.e. al fimc1 ¡1
50 iildlc~, s:.¡straí¿o- a D., 1VÍ<I.Ul).-e1 Le·
C:~;:lga PaJc¡~~i:.l '?.f dia t? d~l llct::taf der 1
¡¡,,:ú C::I:Ó3. u.~r(aano, lc¡-¡!!¡no üC Hus, I

ll"t.iego a ias .i.t::orü~~dcs de cualquier ¡
.(¡:"d¡,;il qu.e sean ''': €ricargo a :Los indi- !
:ViG-:;¡os. ce la Pc:id;.¡ judicial proc{."!lU'll :
'con acti<idatl ";j <;~lo ~ a,~igl1~ el P2:- ¡
tl"ade.'o d~l Sffc:uvíEn ~c St,s¡lc;¡,ido que :.:: I
~u:llinut;ción se dctaira, 7:. de S~r' habi. I
Ido, a su c:cupación, pmlrel1dGlc a di'>- I

!roskión de ~tc Jrrzg:J...1.J, r....;;Í como a I
i~.tS perSOI!2S ql.!e p!1d.i!~!'"::!! h:b~·r 1~:1i- ~

.' do a..:.gu¡;¡). pai"iicipaclón, !~Dr el conr;ep- i
íb qtl.~ fi.,~re, en el allidido cielito, éstus I

.~n caJid::.d de -Gl:tcuidas, en o]:l;cquio a I
:'1:t recia y pronta aumin:slro:.ción d~ itlS-l
::~ia.

~

Rc)sefia del se¡¡-¡o~Jietl.te. 1
~ ena p~~~la ca::tafu oJJ"cura de :;ícte I

,''2'-:::..:;:-;, un poco bra;';G..:la~Lociulanca,. a.se
'~'.ll"aJ2 cn la CG~:.:.paiíi:t Barc;;loiIa.

. Dad') en G'bd:¡ :l 17 de Scptiembcc
de l!J~L-El J::ez,.- i-:amón líi:5.quc::..
El S;:;cr-cmno, l'aLlo Irocr;~.

...i.: ,Ja . rrS¡t2

D""ll J:.:·.~ús Drmlia C:.¡sUllo, ,!tW7. de
to' :,:n:.:.::::i(n {ll; esia ciu;!ad {le, Sor-ia y
5~l pr::~t~G.·.).

Por el pr-c5ente, se hace saoer a Ju
lio (laT(:h:- _';'1"1~t.:r¡aJ reside"l.li:e en l~uc

~:)S ,,¡ '<0'- ·~1 ':"r"c'ho c!ll.~ 'le asiste.. cun-
{()~,~; .. ;~'L;.;·ii:~j~1.(i~ 'úe la ley cie Ell-
~1: :~ü;; ~l • . ;;: ~o \..·~·ii:~1:al, p:::ra mCiSL:rat"S~

~d:'¡e el],. el :-i"''-:J.rlo- nÚl11e;'o lOS de
l~;:~l ;}or- ~~~'l¡:::_.~~..: d,: :)-;'1 'pü~lte' A,gapi.~o"

- [:.¡,:b P::'lill..'l., ::,;',;¡i::tdo. pDI" u,nos V3.-
·~:",v;,cs J.,~l L!'·f(J:".;·¡<j Sta, li<ntWr-Ilicdi-

•:,..¡.p" - • • " • ".2
·,J;;;tl.¡';-¡¡l::!él. [:¡'! ;a C,~~":.:wn \.~ l;sra ClU(,aU,
·j>c: d~~1, r:!~: ::YP.:·.......r ,'p Sil ii'~T(':e}""n ~ r'e
'~f¡ l::lc:;a¡' (¡ :1-0 ;; l-a ¡'cpm·:¡e.ión del d;¡i'io
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.t'or ia pr~~11t"~ .~.~ t.:i¡ü, ihi...:-;~a y g¡"'r

phza a Grcgorio Fcrn~r!.d~z, domic¡Tia~

du ú:.irr:a:neüt-::: en el paseo de les P()n
tone!'>, núrne:-rJ 10, pa!'a (¡,-lC dent¡'oó~l

término r,:.: ~egu!!tio di:l COmpR"e7;Ca
ante e:;te .íü:-.:gl'do munieipal del ciL.. tTi
to del Centl'O. sito en :a calle de Santa
Gntaiin~~: n~L."'"li.. 1, princip[ii, {~on el !in·de
que l:~,ga efeci:',-a la multa ue 10 pe
set;}::; que ic ha sido ·impt:.es ta e:: jui·
cio do faltas seguido bajo el nü'll";'O
1.435 de orden del aflO l!,:tl; njJG!'ciiJi
do qae, de DO veL"ifJ.cado, s!.lir:,a ~l

apremio persor,:al cOLrespondit:nt~.

y para su inse;-CÍón en la (i-.'!.CE"'::·,.....ll~
l\LWIUD ·expido!a preSCli te, ,i~'-n.d:i ~

su sefloria, en Th.1a.drid a 12 dcS~plic~l

bl"'e de 1931.-Ei Secreta¡'jo. Jase Ba
lleste:-,-V.<o "B.o: el Juez IDnnic.'pn!, -c.c
lest-iuQ Vai!edor.

Por In ).i!'{,s::nte se cita. Uanl~ y c:n.·
plaza :l :·':i:::-rÍD. Romero Rod.riS::C7... U()·
m:ci!iada úlLima!"ücni.e en la calle dofi
C~:-~lt:l1al Cisne:-os, número 8~, p:.:rZil
.-n'o ""~'ro ñ,,' •·..,.-·-'-0 de ~e"-o--!-, "il!l"4"""V' ""-l.\,- i.t ~_1. _ ... ~ .:...1J...1.J..6. ~ ,;;:.; ..... 1.LUo.w ~L,

CO:l1pal~e.z~a aní~ este Juzgaúo .!llUn..iCl
pal del dlst.ito del CcntI"O, sito en i~

caBe dí: Sunta Catalina, númcro k;;
principal, CGn e::1 fin d~ que Lwga c.fer·
tiva 1:::. m.ülla de SO pesd;:¡s que le b?
sido i:-npucsta en juicio de falLas sc:g'_'.!
do b:.¡jo el número 1.765 de 'JrJ,:tt
del aUQ 1GB!; apei'cibida <i~l.r;,. d~ ,no \;c
rillcai'io, SUil,i¡-á el :::tprenllo p~,s...m31
corTcs'Doi1ciicn le..

y p:ira su inserción en la [::.... L=-L·~ :JB
~L-\.Dn.!D expida la pie-senlc, v .i:::~d2 :'.~Ui:

su seiwria, en ~:b.J¡-id a 12 de S<:ptl_'Li.l
bre de 1931.-El S::::::rdnrlo, .1osé '1a.
llcster.-V.o D.o: el Juez ma:,itfD:l;, !:e.
lesti!lo YalledOl·. -
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n{¡mero 68, p2ra que dentro del tbn~:i

~o de seg'..lndo dia compa.ezca ant(
cst~ J'-lzgado mucicip[;t dcldist:-ito 'dcl
Centra. silo en In calle de Santa. Ca:a
'lina~ núrncro 1 t p¡-jn(;lp~;t CO~1 el fin <='!
que hélga cf(lct: ';a la malta de 30 p-:;é;~<

tas CI~j~ le ha _~id? ~::!~pu~sl~a en j:¡~r.:i~
de faHas se;'¡L!l'''':o !Ja~Q el nUn!c,'o J .2f1.
de o:-¿<3:1 ('cl <::ñ.o 1931; apercihido qt~

de no V'31"ifica:'"io, s~irir~á ei ar:.:tc:~~

i)C~S0,~~~ c~~~:~~~~~~~nic4~ . ,.~. ,.
.:. 1J",""I"-oI. s ....... ..l.!A.~ ........ C':'_. .J...l en L.... G:~~J..!,..Lñ. .'11\

~.;l.!}H.L.T) expido 12 r:':::~scn.t<:, 'visada i'Jil
Su scflorfrt, en ~~'~:::'¿f'id. a 14 ·de Septl~,~l1

u:e ce l~;:E.--EJ Scerci:.:¡,jo. Jos& H~

llcste:-.-V.u B ..u: ~~ J;.lU muI.ticip~.1, (~'1

le:;tL110 Valbdor',

Por la prescat~ se cita, l:,,¡::a y em
plaza a Tcodc:ro ~lartin l"l",sdcllloat, dc
lllicilil!(to últirnamen te en la calle del
GObernador, nUmero :::0, para que den
tro del tb:'mino de segundo dia corn~
pan~zca a.nte este Juzgado n::mú¡.:i¡'ul
del distrito del Centro. sito en la ei-i;]e
de Santa Catalina, númc,Q 1, prlild1Jul,
con el fin de que haga cfecíiya la mul
ta de treinta pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido hajo
el número 1.209 de orden del ;üio 1931;
apercibido que, de no verificarlo. sufLi~

rá el apremio personal correspondiente.
y para su inserción en la G,\Cl':TA DE

M.wBlD expido la presen:e, visada po.:o

9 Octübre 1931

Por la prescl1~e se cita, llarr;a ~¡ em
plaza a Luis Esc:.íiz l'luiz, domlci1i:.tdo
ú1tllT!amr:!1t~ ell ia cali~ de Ham~ln y
Cajal. fi:J.mero :¿5, p3ra que ceutro
del tén::l.ino cie segundo oía cum;..m.
rezca ante este Juzgado m:HlÍcip:l~ Lid
distrito del C:::ntro. sito eL! la c¡;;llc de
Santa Cai..:üina, núsei"o 1. pi'incipal,
eün el fin de que haga ei'ediva la mul
ta de 30 pesetas que le 1.2 sido im
.iYLlc::;i~:ien. jüic~o de r~lb:~$ ~~g~:d~ b~j:c
el númcL'o 1.7"14 de Oi"(I:.'il dei ~IÚO

1931; ap~rcliJido que, (ie no yeriii
cario. sufrirá d apl'emio pU50n::.l co
rrcso'ondienie.

Y· para su inserción -en la GACl,;TA
DE ~.1iill[t~í). e:.;.pido la preS('ilte, ':isaúa
por su señona, en :;i~dI'id., a 1~ tie
Septiembre de i931.-El ::>ecrciarlll,
José B~i(':-;tel.'.-Yisto bU~¡l:); el Juez,
Cclestin 'J \-~ledor.

Por la yr-t:sentc s-ecit:~, lÜirua y em
plaza a "Eoribio. Forcada Fcrllánúcz,
domici~iad'J últimamente en la calle d.e
i\lesonero Rorn.:,¡ilOS, llúraero lS, para
que dcnü'o del tér¡a'i.no de segundo illa
compaL"e:z~a ante este JuzgaG.o IUlinici
pul del dbirllo del Centro. silo en la
caile de Santa Cat'1.li::w., núme¡-o 1. pria
ciI,,:.1, "::Oil el fin de :.¡uc lu;ga etecih'a
la malta ele 30 pes:.:tas que ie ha sido
impu~sLa en jui-cio de ·faltas sc~ui'io

balO el ~~:,lcro 1.211 de c!"d~n del :.!.ño
19á1; r.p~'r._·ibido qae, de ilQ "'-.:ri~j¡.:a¡-Ju,
sufrirú d 3premio pe¡'Son~l cone:;ptJll
dieIÚe_

y pa!"",). su inserción en la GACErA. DE
),LWRlD expido 1.0. prcsente, ...·isücia por
su señoría. en I\12drid So 12 de Sept;~'"l1l.

bre de 19;;¡1.-El Secretario, José lla~

llester.-V.o B.o: el Juez municip.el, Ce~

lestino VaUcdor.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Luis Pérez Tinco, domiciliado
últimamente en la calle de la Aduana,
númerO 29, para que dentro del térmi·
no de sc<::,undo día comparezca ante
este Juzg"t{tio municipal del distrito del
Centro, silo en la calle de Sant:l CQ.~a

lilla, ~¡mcro 1, principal, con el fin de
que haga efectiva la multa de 50 pese
tas oue le ha siclo impuesta en juicio
de faltas seguido bajo el número 1:256
de orden del año 1931.; .apercibido que,
de .no verificado, .sufrirá el -apremio :
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
nLwRID expido la presente, visada por
su señoría, en i\ladrid a 1:2 de Septkm
bre de 1931.-El Secretario, José Ba·
llesteI".-V.o B.o; el Juez municipal. Ce
lestino Vallcdor.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a J osé Blanco Remis, domicili3.~

do últimamente en la calle de Zurhano,

.10-11953

CHA~\iARTL.~ DE LA nOSA

CARBALLEDA DE VALDEOIL~AS

Don han Fidalgo Tato,Abogado
y Juez municipal de Garballeda de
Valdeorr~s.

,. Hago s::::ber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anun~la

nuevamente, por orden de la superlO
rida,d, a concurso de antigüedad, por

·término de treinta dias, contados des~

de que el presenle aparezca publh:a
do en la G,\CETA DE ~iA¡'RID Y Boletía
Oli.cial de esta provincia de Orell5e.
para que los aspirantes presenten sus i
solicitudes. debidamente documenla,. j
das y rein{cgradas, ante el Juzgado de ¡
primera instancia de este partJtlud~ ;
Bari:O úe Vald~orras, de conforml- ¡
dad a lo disDucsto en la Rcal ord~n ¡
de 14 de Julio de 1930 y .P..eal dcc.elO •
de ~9 dc ?'oviembre d~ 1920, arlicu-l
lo '.1.".

S::; hace constar que c;,;lc término !
tiene L433 habitantes de der-echo, y 1
el SccretJrio no percibe otr-o sueldo 1:

gue los derechos de Ar.anccl.
Dado en. Carballeda a 16 de Sep

tie:llb¡'e ue 1931.-El Juez municipal, ¡

Juau FI..blgo. - El Sec.rctario, Josf
lato.
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~ - BOLAJ.""'l"OS nresente con el visto bueno del seiior '1
· Juez municipal.
I Don Xicasio Ya'verde Ay!lón, Juez Cnuillartin de la Rosa a 15 de Scp- 'j'
i !lmdciP:,¡ de esta villa. tiembre de 1931.-ElSccrctarjo, por

Hago saher: Ql1f:. vac.:ml-e la plaza habilitaci6n (ilegibld.-Visto b!leno;
de Secretario sup~cnte d~ eSte Juzga- El Juez, César Donoso. 1
do municipal de estrt viHR, _P?r re- 30-11954 •
nuncia del "que !a . dcscmpcnuoa, !>c :VrADRID--cENTRO

·anuncia ¡;u prOV1S10n a eon;::;urso. de --'-
traslado, por t~rminl) de trcíl}-ta dIal<,
turno sc~ul'!do de los est:JblecldrlS por
la Real orden de 1-1 de Julio d(~l 1'a
sacio ailo, debiendo los aspirantes ~

dicho cargo dirigir sus insianci;:¡s, con
la documentación correspondicntc, :.1
señor Juez de im;trut:ción de Alma
gro, a cuyo partido pertenece este
pueblo.

· . B(¡larros. 2 de Septiembre de 1931-
El Juez rn'unicipal, Nicasio Vah-~rde.-

lP. :s. M., los nomo_res buenos, Canlle-
lo López y E. AguIlar. _

JO-119.,2

Don ~Ütiluel Roscnde Honrubia, Sc
eretario ud Juzgado municipal de
Cham~r~i" el:.:: la Rosa.
, P?y i¡:: Que -en el expediente de
¡¡nClO oc faltas número ~¡¡S del año
actual, seguido por lesiones de ;.\la~

Jluela Bcjar-ano Crespo, se ha dictado,
I~!l esta fecha, sCiltcTIcin;;l ct!ya ¡;artc
dispusiti';a dicc así:

"Fallo que debo absolver y absuel
Yo libre;uente del hecho origen de las
presGntes actuaciones a Salustiano Be- 1
llU'allO :'Iorán, declarando dc oficio'
las ~Ostas causadas. I

As~ pD' esta mi sentencia, lo pro-
...~un~,(r) !t13,ndo Ji' nr!llo.---César Do

Jl,oso.
. f'ublicución.-Dada. leída y publi
~da fUe la sentencia anterior, hoy
::a de Su fecha, de que doy fe.-Doc~
....r j}<t!mcl Rosende." .

Lo relacionado es cierto -:" yerdadc
t?, y lo inserto concuerda con su o1'i
~n~l, a C¡ll~ me rcmHo. Y para noti
Icar a dicha lesionada se expide el
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Por la presente se cita, llama r em,
plaza a Dolores Vaquero de Contra,
donúciliada últimamente en la c<ll1e
del Acuerdo, nümero 37, para que
dentro del término de segnndo día
comparezca ante este Juzgado muni·
cipal del distrito del Centro, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que ha~a efec,
tiva la multa de treinta peseL1s que
le ha sido impuesta en juicio lie ral
tas seguido haj.o el número 1.202 lle
orden del año 1931; apercibido que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio per
sonal correspondiente.

y para su inserción en la G.-\CE'B.
DE M.'\.DRlD, expido la presente, visalla:
por S. S., en ~iadrid a 15 de Septiem
bre de 1931._EI Secretario (i1e¡.tihle).
Visto bueno: el Juez nmn:cipal.úles
tino Valledor.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Felipe Cañamón Santos, do·
miciliado últimamente en la caBe dd
Oso, nümero 8, para que dentro lid
término de segundo dia comp"reZl:l
ante este Juzg:ldo municipal dcl lUS

tritodel Centro, sito en la calle :.le
Santa Catalina, nÚllIc¡'o 1, IH·ilil:i¡nli.
con el fin de que haga efcctiya la.
multa de treinta pesetas que Ir. ha
sido impuesta en juiciD de faltas se·
guido bajo el número 1.208 de orden
del año 1931; apercibido que, de nu
,"erificarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la (;.\(":,'1'.\
DE :\IADRlD, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 15 de Septit:ilI
bre. de 1931.......,..Ej Secrel.ílrio (ikgible).
Vist'o~búenÓ: 'el Juez municipal, Cdes·
tino Valledol·.

ro 1.309 de orden del año 1931; aper
cibido que, de no verificarlo, sufrirú el
apremio personal cOI·;·espo!1¡ji!!ntc.

y para sn inserción el1 la G.1.CI::T....
DE MADRID, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 15 de Septiem
bre de 1931.-El Secrdario (ilegible).
Visto bu~no: el Juez lllunici}iial, Cdes·
tino Yallcdor.

Por la presente, se <:ita y emplaza
a Julián Rodríguez López, domicilia
do últimamente en la calle de LuCha· \
na, número 20, para que dentro del
término de segundo día comparezca
ante este Juzgado municipal del dis
trito del Centro, sito en la calle de San
ta Catalina, número 1, J)rincipal, con
el fin de que ha.,ga efectiya la multa de
30 pesetas que 1e ha sido impuesla en
juicio de faltas, seguido bajo el nÚInc-

, Por]a presente se cita, llama y em
~p.laza a Ramiro Mes3. Fernández, do-

Por la presente se cita, llama y em· .
plaza a 'Germán Yáñez Nogueira, do
miciliado iíltimamente .en, la calle de
'l."oledo, número 105, para que dentro
del término de segundo día compa
rezca ante e5l.e Juzgado municipal del
.distrito del Centro, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la
,multa de 30 pesetas que le ha sido
.impuesta en juicio de faltas seguido
bajo el número 1.668 de orden del

. año 1931; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio personal

'correspondiente. ,
, y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", expido la presente, visada

.pOr su señoría, en Madrid a 11 de
'Septiembre de 1931. - El Secretario,
José Ballester.-Visto bueno: el Juez
funicipal. Celestino YalledoI".

,
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miciliado últimamente' ea Ferraz, nú-I
mero 26, primero, para que dentro
del término de segundo día compa- ,
re~ca ante este Juzgado municipal del
distrito del Centro, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, con el fin de que haga efec1iva

, la multa de 30 pesetas que le ha sido
Por la presente se cita, llama y cm- impuesta en juicio de faltas seguido

¡rlaza a Felipe Vázqm.'z Navarro, do- 'bajo el número 1.531 de ord.en del
miciliado últimamente en la calle de año 1931; apercibido que, de no YC

'-Chinchilla, número 3, :para que dentro rificarlo, sufrirá el apremio personal I
Idel término de segundo dia comparezca co.respondiente.
'ante este Juzgado municipal del dis- y para su inserción en la G....CETA
:trito del Centro sito en la calle de San- , .f)E )'L".ORID, expido la presente, visada 1
ta Catalina, n~tnero 1, principal, con 1 l~or ~u señor:ía, en :Madrid a 12 ~e
d fin de que haga efectiva la multa de 1 Sep~lembre Ue 1~31.-=-EI SecretarIO, I
treinta pesetas que le ha si:io impuesta 1Jose . ~anester.-':lstO !lUeno: el J ucz t
~n juicio de faltas seguido bajo el nü- lllurllclpal, Celestmo \ alledoI".
mero 1.721 de ord-en. del año 1931: :mer- I .

cibido que, de nó veI"ificarlo, sufrir'á el .. 1
apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
l\l\DRlD expido la presente, visada IJor Por la presente se cita, llama y em·
su señoria, en ),ladrid a 11 de Seplicm- 1 plaza a Francisco Gurcia Maidonado,

;hre de 1931.-El Secretario, José na-

l
sin domicilio conocido, para que

,lles~er.-y.o B.O: el Juez municipal, Ce- dentro del término de segundo día
Jestmo valledor. comparezca ante este Juzgado muni

cipal del distrito del Centro, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, con el fin de que h;:¡ga efec-
tiva la multa de treinta pesetas que
le ha sido impuesta en juicio de falias
seguido bajo el .nümero 2.144 de 01"
dcn del' ,año 1931;a:percibido que, de
no "Verificarlo, sufrirá el apremi<;> per-
sonal correspondiente. .

y para su inserción en la GACET.~

• DE rvIADRID. expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 15 de Septiem
bre de 1931.-Ei Secretario (ilegible).
Visto bueno: el Juez municipal, Celes·
tino Valledor.

¡1m señoria, en Madrid a 12 de Septiem· 1
;bre de 1931.-El Secretario, José Ba- •
/llester.-V.o RO: el Juez municipal, Cc
,lestino Valledor.

Sucaorn ele RivacJeneYr& (S. A.). Paseo 4e Su Vi~e. ilIJ


